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DECRETO
——

DECRETO Nº 1337
Viedma, 27 de Septiembre 2019.

Visto: el Expediente N° 014.440-DEYC-2019 del Registro de
la Dirección de Estadística y Censo de la Secretaria de Planifi-
cación, dependiente del Ministerio de Economía de la Provincia de Río
Negro, y;

CONSIDERANDO:
Que por el Expediente citado, se tramita la ratificación del Convenio

Marco 2019 suscripto entre el Instituto Nacional de Estadística y Censos
(INDEC) y la Dirección de Estadística y Censos, dependiente de la Secretaria
de Planificación del Ministerio de Economía, con fecha 21 de junio de
2.019, y que se instrumentará del 21 de junio de 2.019 a 30 de junio de
2.020;

Que el INDEC se compromete a financiar el convenio citado por la suma
de pesos siete millones cuatrocientos ochenta y nueve mil noventa y seis ($
7.489.096,00);

Que la Dirección de Estadística y Censos se compromete a
asignar los recursos humanos con la dedicación necesaria para
el eficaz cumplimiento del objeto del Convenio, contratando por
su cuenta y a su exclusivo cargo, a las personas fisicas que afec-
tará;

Que la firma de este Convenio Marco, atento la materia en cuestión,
importa el ejercicio de una exclusiva competencia del Poder Ejecutivo Pro-
vincial;

Que han tomado intervención los Organismos de Control, Asesoria Le-
gal y Técnica del Ministerio de Economía y Fiscalía de Estado mediante
Vista N° 04263-19;

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el
Artículo 181° Inciso 1) y 14) de la Constitución Provincial;

Por ello:
El Gobernador

de la Provincia de Río Negro
DECRETA:

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos el Convenio Marco celebrado
entre el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) y la Dirección
de Estadística y Censos de la Provincia de Río Negro, firmado en fecha 21 de
junio de 2.019, que tiene como finalidad dar cumplimiento al Programa
Anual de Estadística 2.019, el que como anexo forma parte integrante del
presente Decreto.-

Art. 2°.- Dar conocimiento de este Decreto a la Legislatura Provincial
en virtud de lo normado en el Artículo 181 °, Inciso 14) de la Constitución
Provincial.-

Art. 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de
Economía.-

Art. 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, tómese razón, dése al Boletín
Oficial y archívese.

WERETILNECK.-  A. Domingo.

MINISTERIO DE HACIENDA
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

Entre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, en
su carácter de organismo rector del Sistema Estadístico Nacional, conforme
a las disposiciones de la Ley Nº 17.622 y su Decreto Reglamentario Nº
3.110/1970, en adelante denominado el “INDEC”, representado en este
acto por su Director, Licenciado Jorge Alberto TODESCA, con domicilio
legal en Av. Julio A. Roca Nº 609, Piso 2°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
por una parte y por la otra la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
de la provincia de RÍO NEGRO, en adelante denominada la “DIRECCIÓN”,
en su carácter de organismo integrante del Sistema Estadístico Nacional,
representada en este acto por su Director Licenciado Luciano TRUCHI, con
domicilio legal en Álvaro Barros Nº 855, Ciudad de Viedma; conjuntamente
denominadas como “LAS PARTES”; convienen en celebrar, conforme a las
disposiciones de la Ley y Decreto citados, el presente Convenio Marco de
Cooperación y Asistencia Técnica integrado por las siguientes cláusulas.

Antecedentes.
Que el “INDEC” - órgano desconcentrado en jurisdicción del Ministerio

de Hacienda de la Nación - ha sido creado y se encuentra regido por la Ley
N° 17.622 y su Decreto Reglamentario Nº 3.110/1970, dispositivo
normativo éste que le ha asignado como misión sustancial y prioritaria,
unificar la orientación y ejercer la dirección superior de todas las actividades
estadísticas y censales oficiales que se realicen en el territorio de la Nación,
contando para ello con facultades para planificar, promover y coordinar las
tareas de los organismos que, conforme lo establecido por el Artículo 4º de la
Ley N° 17.622, integran el Sistema Estadístico Nacional.

Que la “DIRECCIÓN”, como organismo integrante del Sistema Estadístico
Nacional, hace constar su plena disposición para llevar a cabo, en el ámbito
de su jurisdicción, las actividades estadísticas y censales específicas que
programe el “INDEC” para el ejercicio del año 2019, con el alcance y bajo
los términos y condiciones que para cada una de ellas “LAS PARTES” de
común acuerdo establezcan en el presente Convenio Marco y/o en los
Convenios Ampliatorios que, como derivación del presente, celebren.

Que en virtud de los antecedentes precedentemente reseñados “LAS
PARTES” acuerdan.

PRIMERA - Objeto y Alcances.
El presente Convenio Marco tiene por OBJETO dar cumplimiento al

PROGRAMA ANUAL DE ESTADÍSTICA 2019 y con tal fin se implementa
una colaboración técnica entre “LAS PARTES”, que permita al “INDEC”
cumplir con los fines públicos expuestos en el Artículo 2º del Decreto Nº
3.110/1970, especificando entre los organismos intervinientes, el nombre y
objeto de las actividades, las tareas que ambas partes deben realizar y las
obligaciones especiales de cada actividad; la cantidad indicativa mínima
requerida de personal asignado y los perfiles del mismo; la duración indicativa
máxima de la contratación o afectación para cada actividad y el cronograma
y plazos de realización y entrega de ambas partes, según describen los Anexos
que a continuación se enumeran:

1. Encuesta Permanente de Hogares (EPH) y Encuesta Permanente de
Hogares (EPH) – Resto Urbano Provincial, en Anexo Nº 1.

2. Índice de Precios al Consumidor, en Anexo Nº 2.
3. Índice de Salarios, en Anexo Nº 3.
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4. Encuesta de Ocupación Hotelera, en Anexo Nº 4.
5. Estadísticas de Permisos de Edificación, en Anexo Nº 5.
6. Cartografía y Sistema de Información Geográfica (SIG), en Anexo

Nº 6.
7. Programa Análisis Demográfico, en Anexo Nº 7.
8. Mejoramiento de Estadísticas Vitales y de Registro Civil, en Anexo

Nº 8.
9. Sistema Integrado de Estadísticas Sociodemográficas, en Anexo Nº 9.
10. Estudios de pobreza en el marco del Proyecto Censal, en Anexo

Nº 10.
11. Programa hacia el Censo Nacional de Población, Hogares y Vivienda

- Ronda 2020 (Censo RONDA 2020), en Anexo Nº 11.
12. Relevamiento del Sistema Estadístico Provincial (RelSEP), en Anexo

N° 12.
SEGUNDA - Secreto Estadístico.
Sin perjuicio de las normas legales y reglamentarias que se hubiesen

sancionado o dictado, respectivamente, en jurisdicción provincial en procura
de la protección del Secreto Estadístico, la “DIRECCIÓN” deberá adoptar
las formalidades y acciones necesarias con la finalidad de verificar y garantizar
eficazmente la estricta observancia por parte de todas las personas que
afecte a la realización de las tareas estadísticas o censales de las disposiciones
consagradas en la Ley N° 17.622, su Decreto Reglamentario Nº 3.110/1970,
la Disposición INDEC Nº 176/1999 o las que en el futuro las modifiquen o
complementen. Las personas que integren y coordinen los grupos de trabajo
afectados al cumplimiento de las mencionadas tareas, deberán completar y
suscribir la Declaración Jurada que integra el presente como Anexo N° 13. El
“INDEC” podrá solicitar la remisión de las referidas Declaraciones Juradas
debidamente suscriptas como parte de los recaudos de preservación del Secreto
Estadístico.

TERCERA - Organización y Desarrollo de las Actividades.
A los fines de la consecución de las finalidades y la realización del OBJETO

de este Convenio, “LAS PARTES” asumirán las siguientes obligaciones y las
que por cada actividad específicamente se enumeran en los respectivos
Anexos:

3.1.- Obligaciones a cargo del “INDEC”.
a) Financiar con cargo a su presupuesto, de acuerdo al Artículo 7º, incisos

a) y b), y Artículo 8º de la Ley Nº 17.622, los gastos que demande el
cumplimiento del presente Convenio, hasta un monto de pesos siete millones
cuatrocientos ochenta y nueve mil noventa y seis ($7.489.096.-).

El importe será abonado en dos (2) cuotas: la primera del 50% del monto
total durante el segundo trimestre del año 2019 y la segunda del 50% restante
durante el tercer trimestre del año 2019. En todos los casos, los pagos serán
efectuados por el “INDEC” de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias
con que cuente, sin que la falta de presupuesto suficiente o su inexistencia
faculte a la “DIRECCIÓN” a formular al “INDEC” ni al Estado Nacional
reclamo de ninguna naturaleza. En ningún caso, la “DIRECCIÓN” asumirá
obligación alguna que exceda el presupuesto previsto, ni el “INDEC” asume
un compromiso de otorgar financiamiento por un monto superior al
indicado.

b) Prestar asesoramiento a la “DIRECCIÓN” en las distintas etapas del
trabajo, facilitando para ello y cuando sea necesario la concurrencia de
representantes de su equipo técnico, lo que deberá ser coordinado con la
antelación suficiente.

c) Impartir normas metodológicas para cada una de las actividades
mediante documentos y/o comunicados.

d) Supervisar, evaluar y auditar el funcionamiento de las distintas etapas
de las actividades.

e) Capacitar a los técnicos de la “DIRECCIÓN” que se desempeñen
como responsables de las actividades.

f) Capacitar a equipos de trabajo asignados por la “DIRECCIÓN”.
g) Asegurar la conectividad a los sistemas informáticos del “INDEC”,

otorgando los accesos correspondientes mediante plataformas Virtual Pri-
vate Network (VPN).

3.2.- Obligaciones a cargo de la “DIRECCIÓN”.
a) Asignar un responsable por cada actividad, y el número de agentes que

se establezcan en los Anexos a que hace referencia la cláusula PRIMERA,
con la dedicación necesaria para el eficaz cumplimiento del presente
Convenio, siguiendo estrictamente las indicaciones proporcionadas por el
“INDEC” en cuanto a perfiles, convocatoria, selección e incorporación.
Los nombres y apellidos y antecedentes del personal asignado a cada actividad
se harán conocer al “INDEC” mediante comunicación fehaciente cursada
dentro de los TREINTA (30) días de producida su contratación y/o afectación
de tareas. El personal asignado por la “DIRECCIÓN” a las actividades
del presente Convenio Marco y/o los Convenios Ampliatorios que se
celebren, deberán inscribirse en el Campus de Capacitación Virtual del
“INDEC”.

b) Realizar las contrataciones de personas, por su cuenta y a su exclusivo
cargo, y todos los actos administrativos necesarios para dar cumplimiento a
las obligaciones establecidas en el presente Convenio Marco y/o en los
Convenios Ampliatorios que se celebren.

c) Informar dentro del plazo de CINCO (5) días de efectivizadas, las
altas, bajas y reemplazos que se hayan producido en los equipos de
relevamiento de campo y/o responsables de las actividades continuas
comprendidas en el presente Convenio Marco. El personal dado de alta
deberá cumplimentar, asimismo, la inscripción al Campus de Capacitación
Virtual del “INDEC”.

d) Abonar, con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes a los
fondos destinados al presente Convenio, todas las erogaciones vinculadas o
derivadas de la realización de las actividades previstas en el presente, incluidos
los servicios de conectividad. Dichas erogaciones deberán comprender, sin
excepción, los gastos de movilidad, traslados, seguros que correspondan y
todo otro gasto o inversión que requiera la labor que realice el personal
técnico que afecte para cumplir con las tareas de campo con motivo o en
ocasión de la celebración del presente.

e) Proveer y afectar, a su exclusiva cuenta y cargo, los materiales,
muebles y útiles de oficina y afectar los vehículos necesarios para el normal
desarrollo de las tareas.

f) Presentar una copia de la certificación del ingreso de los fondos dentro
de los TREINTA (30) días de recibida la transferencia respectiva.

g) Conservar toda la documentación producida en cumplimiento de las
obligaciones asumidas para con el “INDEC”, según las pautas establecidas
por la Disposición INDEC N° 001/89.

h) Cancelar toda otra obligación que surja como consecuencia de las
tareas estadísticas que de común acuerdo desarrollan “LAS PARTES” y que
no hayan sido explicitadas precedentemente.

CUARTA - Indemnidad.
Las personas físicas que la “DIRECCIÓN” contrate y afecte para la

realización de las tareas vinculadas al objeto del presente Convenio - cualquiera
sea la naturaleza y modalidad contractual por medio de la que tales personas
físicas se vinculen con la “DIRECCIÓN” -, en ningún caso serán consideradas
como dependientes y/o contratadas por el “INDEC”. Consecuentemente la
“DIRECCIÓN” se obliga a mantener indemne al “INDEC” frente a cualquier
reclamo y/o demanda judicial, extrajudicial o administrativa que las personas
físicas contratadas dirijan o formalicen contra el “INDEC”. En el supuesto
que el “INDEC” o el Estado Nacional se vean compelidos a abonar
indemnizaciones, retribuciones y/o resarcimientos de cualquier naturaleza a
las personas físicas contratadas por la “DIRECCIÓN”, ésta deberá reintegrar
al “INDEC” la totalidad de los montos abonados dentro de un plazo de cinco
(5) días hábiles, mediante depósito o transferencia a la cuenta corriente
alojada en el Banco Nación Argentina que el “INDEC” indique. Asimismo,
en caso que bienes del “INDEC” y/o Estado Nacional fueran objeto de
embargo derivado de reclamos o demandas como los referidos, la
“DIRECCIÓN” se obliga a sustituir los bienes afectados por la medida cautelar
por otros de su propiedad o de la titularidad de la Provincia, dentro de los
cinco (5) días hábiles computados desde la notificación que el “INDEC” le
efectúe por medio fehaciente sobre la traba de la medida cautelar. Será
exclusiva e íntegra responsabilidad jurídica y patrimonial de la “DIRECCIÓN”
la contratación y pago de las pólizas de seguro que amparen el
riesgo de responsabilidad civil, seguro de vida, y accidentes de trabajo
- según corresponda - por eventos que afecten a sus agentes por las
tareas que realicen con motivo o en ocasión de la ejecución del presente
Convenio.

QUINTA -Titularidad de la Información.
Los resultados, información o productos obtenidos como consecuencia

de censos, relevamientos, muestras o verificaciones efectuadas como parte
de operativos nacionales y/o jurisdiccionales en el marco del presente
Convenio Marco, que puedan o deban ser tenidos en cuenta para la confección
de mediciones, series estadísticas, índices o guarismos que tenga a su cargo el
“INDEC” recabar, procesar, analizar, comparar y/o difundir en ejercicio de
las facultades legalmente asignada como organismo rector del Sistema
Estadístico Nacional, pertenecen al “INDEC” - Estado Nacional -, no
pudiendo invocarse sobre ellos derechos de autor y/o propiedad intelectual.
La difusión de dichos resultados, información o productos, o su utilización
deberán ser expresa y formalmente autorizada por el “INDEC”, salvo que el
“INDEC” haya procedido en forma previa a su difusión pública a través de
su página web o de sus publicaciones periódicas en soporte papel.

SEXTA - Evaluaciones conjuntas.
El personal que la “DIRECCIÓN” contrate o afecte para la realización

de las tareas que asume a su cargo, deberá cumplir los requisitos de capacitación
y experiencia establecidos por el “INDEC”, quedando éste facultado para
requerir una evaluación conjunta de antecedentes en forma previa a que la
“DIRECCIÓN” disponga su contratación o afectación. La “DIRECCIÓN”
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deberá informar en forma previa y con razonable antelación al “INDEC”
sobre la eventual remoción de cualquier integrante de las estructuras operativas
afectadas o contratadas en el marco del presente Convenio.

SÉPTIMA - Convenios Ampliatorios.
“LAS PARTES” podrán celebrar Convenios Ampliatorios al presente

Convenio Marco para completar o ampliar las actividades mencionadas en
la cláusula PRIMERA, detallando en cada caso las tareas a desarrollar, su
financiamiento, las obligaciones de ambas partes y el cronograma respectivo.

OCTAVA - Gestión técnica y administrativa.
El “INDEC” podrá auditar la gestión técnica y administrativa de las

actividades previstas en el presente Convenio y del uso de los fondos que en
consecuencia remite, para lo cual la “DIRECCIÓN” se compromete a
colaborar y a facilitar toda la documentación y demás elementos necesarios
a tal fin. En caso de requerirse la documentación respaldatoria contable, la
misma deberá ser certificada por la “DIRECCIÓN” y preservada para
eventuales auditorias que disponga el “INDEC”.

Todo ello conforme lo normado por el Artículo 4° del Decreto N° 3.110/
1970.

NOVENA - Rendición de Cuentas.
La “DIRECCIÓN” deberá presentar una rendición de cuentas de las

sumas dinerarias que reciba del “INDEC” en concepto de financiación que
involucre la totalidad de los gastos en que hubiese incurrido en cada uno de
los operativos detallados en los Anexos que integran el presente, conforme
lo establecen las disposiciones contenidas en los artículos 2º, inciso f), y 4º
del Decreto Nº 3.110/1970, reglamentario de la Ley N° 17.622 o las que en
el futuro las sustituyan o complementen, y la Disposición DGAyO Nº 140/
2016 y sus modificatorias.

Las rendiciones de cuentas deberán ser remitidas al “INDEC” para que
evalúe y resuelva sobre su aprobación o rechazo, en soporte electrónico y en
soporte papel debidamente firmadas en todas sus fojas por el titular de la
“DIRECCIÓN”.

El incumplimiento o cumplimiento parcial o defectuoso de la obligación
de rendir cuentas, facultará al “INDEC” a suspender, limitar o cancelar la
transferencia de los saldos de financiación pendientes de pago
correspondientes al operativo de que se trate o, en su caso, dejar sin efecto
el presente Convenio, sin perjuicio de habilitar el ejercicio de las acciones de
responsabilidad y reclamatorias que resulten pertinentes.

DÉCIMA - Disposición de fondos nacionales.
En razón de la finalidad estadística a que se encuentran afectados los

fondos que el “INDEC” remite a la “DIRECCIÓN”, y dado el carácter de
fondos nacionales con afectación predeterminada, en caso de existir un
excedente entre los fondos girados por el “INDEC” y la correspondiente
rendición de cuentas presentada por la “DIRECCIÓN”, conforme lo
establecido en el Artículo 3°, inciso f), del Decreto Nº 3.110/1970, el
“INDEC”, por sí o a solicitud de aquella, tendrá derecho si así lo considera a
asignar el sobrante de dichos fondos, a la realización de otras tareas que el
“INDEC” establezca, relacionadas con actividades estrictamente estadísticas
o a la afectación para inversiones consideradas imprescindibles para cumplir
los objetivos comprometidos y elevar el nivel de eficiencia de la
“DIRECCIÓN”, previo pedido específico y justificado al “INDEC”. Dicha
reasignación será comunicada a la “DIRECCIÓN” mediante nota y podrá
dar origen a la firma de Actas y/o Convenios Complementarios.

DECIMOPRIMERA - Caso Fortuito y Fuerza Mayor.
De producirse acontecimientos imprevistos o de fuerza mayor que

impidieran o demoraran el cumplimiento del presente Convenio, la parte
que lo alegare deberá probar tal extremo fehacientemente. Superada la
emergencia y manteniéndose la necesidad de que las prestaciones
comprometidas sean efectivamente cumplidas, las partes podrán reformular
el Convenio computando las prestaciones cumplidas, las prestaciones que
no han podido cumplimentarse y los pagos que, en concepto de financiación
de la actividad u operativo de que se trate haya transferido el “INDEC”.
Previamente a dicha reformulación la “DIRECCIÓN” rendirá cuenta
documentada de la imputación de fondos y de las tareas efectivamente
cumplidas hasta la fecha en que se produjo la suspensión. Si como consecuencia
de la subsistencia de la fuerza mayor, no pudiera reformularse el Convenio,
la “DIRECCIÓN” deberá efectuar una rendición final de lo gastado hasta la
fecha en que se produjo la suspensión y reintegrará al “INDEC" el saldo
dentro de los TREINTA (30) días corridos contados desde la fecha en que se
acordó la suspensión.

DECIMOSEGUNDA - Rescisión Incausada.
Cualquiera de “LAS PARTES” podrá rescindir el presente sin expresión

de causa, requiriéndose para que la rescisión surta efecto, que sea notificada
por medio fehaciente por aquella de “LAS PARTES” que decide poner fin a
este acuerdo a la otra con una antelación no inferior a SESENTA (60) días
corridos en carácter de preaviso. Notificada la rescisión, deberán
cumplimentarse hasta su íntegra culminación las tareas objeto del presente

Convenio que se encuentren en curso de ejecución. Cuando la rescisión
incausada haya sido decidida por la “DIRECCIÓN”, ésta deberá acompañar,
con una antelación de DIEZ (10) días corridos de la fecha de vencimiento
del preaviso indicado, la rendición de cuentas sobre los fondos que hubiese
recibido del “INDEC” en virtud de la celebración del convenio que se rescinde.

DECIMOTERCERA - Infracciones a la Ley N° 17.622.
El “INDEC” delega en la “DIRECCIÓN” la facultad, prevista en el

Artículo 17° del Decreto Nº 3.110/1970, de instruir sumarios en el supuesto
de Infracciones a la Ley Nº 17.622, por suministro tardío o falta de suministro
de la información estadística que la “DIRECCIÓN” recaba por el presente
Convenio Marco y/o sus Convenios Ampliatorios. En tal sentido en las
infracciones cometidas en jurisdicción del Servicio Estadístico Provincial,
se notificará la transgresión al presunto infractor y luego se instruirá el
sumario y el Director de la “DIRECCIÓN” aplicará la sanción pertinente,
previa intervención de un asesor jurídico de la jurisdicción a la que pertenece
la “DIRECCIÓN”. Ante la sanción impuesta por la Infracción se podrá
interponer recurso de reconsideración.

El importe de dichas penalidades será ingresado a la cuenta corriente Nº
2854/15 Banco de la Nación Argentina, sucursal Plaza de Mayo, denominada
M. Econ. 50-321-INDEC Recaud. F.13.

La “DIRECCIÓN” remitirá al “INDEC” la Disposición que impone la
multa al infractor y la constancia del depósito de la misma.

En caso de que el infractor no abonara la multa, la “DIRECCIÓN”
remitirá las actuaciones a la Dirección de Asuntos Jurídicos del “INDEC”, a
fin de que por intermedio de sus profesionales abogados y/o los delegados del
Cuerpo de Abogados del Estado en el interior inicien las actuaciones judiciales
pertinentes contra el infractor.

DECIMOCUARTA - Interlocutores.
Para un mejor entendimiento y una más eficiente realización de las

tareas técnicas que este Convenio prevé, las comunicaciones y contactos se
realizarán por la “DIRECCIÓN” a través de su Director y por el “INDEC”
a través de la Dirección Nacional del Sistema Estadístico Nacional y/o la
Delegación Regional correspondiente a la jurisdicción de la “DIRECCIÓN”.

DECIMOQUINTA - Incumplimiento.
En caso de incumplimiento, por alguna de las partes, de las obligaciones

asumidas en el presente Convenio y/o sus Convenios Ampliatorios, y sin
perjuicio de las responsabilidades que legalmente corresponda determinar y
atribuir, “LAS PARTES”, previa intimación fehaciente que debe cursarse a
la parte incumplidora a efectos de que dentro del término de CINCO (5) días
hábiles de recibida regularice la situación, quedarán facultadas a:

a) La “DIRECCIÓN” podrá suspender las tareas y el cumplimiento de los
trabajos correspondientes al operativo, relevamiento, encuesta, censo o
tarea que se encuentre ejecutando, ante el supuesto que, no obstante la
intimación fehaciente cursada, el “INDEC” no cumpla con la oportuna
remisión de fondos fijados en la cláusula TERCERA, dentro de los TREINTA
(30) días de la fecha convenida y/o del material conforme al presupuesto y
cronograma acordados, debiendo comunicar tal circunstancia al “INDEC”
en tiempo y forma adecuados.

b) El “INDEC” podrá, vencido el plazo de la intimación fehaciente
indicada, en el supuesto de incumplimiento por parte de la “DIRECCIÓN”,
tener por resuelto el presente y reclamar la devolución de la totalidad de los
fondos que integraron la financiación proporcionada salvo aquellos que, tras
el cumplimiento de la rendición de cuentas, puedan estimarse e imputarse a
tareas efectivamente cumplidas y útiles teniendo en cuenta el operativo,
relevamiento, encuesta o censo de que se trate.

DECIMOSEXTA - Vigencia.
Este Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma por los

representantes del “INDEC” y la “DIRECCIÓN” individualizados en la
introducción del presente, venciendo su plazo el 30 de junio de 2020, sin
necesidad de notificación o comunicación previa.

DECIMOSÉPTIMA - Solución de divergencias.
“LAS PARTES” firmantes, se comprometen a resolver directa y

amistosamente entre ellas, a través de las instancias que correspondan, las
diferencias que pudieran presentarse en la interpretación de las cláusulas del
Convenio Marco y/o de Actas Complementarias y/o los Convenios
Ampliatorios, adecuando sus actos al principio de legalidad y buena fe.

Para el caso de no resolverse tales diferencias de común acuerdo dentro
de un plazo de TREINTA (30) días corridos computados desde la fecha en
que una de “LAS PARTES” notificó a la otra la existencia del desacuerdo,
cualquiera de ellas quedará facultada para dar por rescindido el presente
debiendo notificar a la otra por medio fehaciente su decisión resolutoria. En
el supuesto que la divergencia reconozca como causa cuestiones vin-
culadas a la rendición de cuentas y habiéndose decidido la resolución, el
“INDEC” quedará facultado para reclamar la rendición de cuentas o el
reintegro de los saldos no rendidos ante el Tribunal de Justicia que resulte
competente.
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Por último y a los fines de la interpretación de las cláusulas de este
Convenio y de las que se integren en los Convenios Ampliatorios si los
hubiere, se adoptará el siguiente orden de prelación:

a) Las cláusulas del presente Convenio Marco.
b) Las cláusulas del Convenio Ampliatorio respecto de cuya interpretación

o cumplimiento se haya generado la controversia.
c) La Ley N° 17.622 y su Decreto Reglamentario Nº 3.110/1970.
d) El Código Civil y Comercial de la Nación.

DECIMOCTAVA - Lugar y Fecha de Celebración.
“LAS PARTES” declaran que tienen capacidad legal y la pertinente

facultad para celebrar y firmar el presente Convenio Marco y sus Anexos en
virtud de las respectivas disposiciones legales y administrativas que rigen el
funcionamiento de los organismos que representan.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de idéntico tenor
y a un solo efecto, en Buenos Aires, a los 21 días del mes de Junio del año
2019.

—————
Anexo Nº 1

ACTIVIDAD: ENCUESTA PERMANENTE DE HOGARES (EPH) - ENCUESTA PERMANENTE DE HOGARES (EPH) - RESTO URBANO 

PROVINCIAL  

PROVINCIA: R ÍO NEGRO  

1.- PERSONAL Y PERFIL  
EPH - AGLOMERADO: VIEDMA - CARMEN DE PATAGONES CANTIDAD DE VIVIENDAS PORTRIMESTRE: 710 

CANTIDAD POR
 TRIMESTRE 

DENOMINACIÓN PERFIL PERÍODO  

A m plia  experienc ia  y conoc im ien tos  de  la  E PH , capac idad de  conducc ión y m ane jo   
1 C O O R D IN A D O R  de g rupos, m ane jo de P C , d ed icación  prio rita ria . D ebe  estar capacitado por e l 12 m eses 

equ ipo cen tra l.  
1T  2T  3T  4T  

2 2 2 2 S U P E R V IS O R  - 
R E C U P E R A D O R  

E stud ios  secunda rios  com p le tos , p re fe ren tem en te  m ayor de  21  años , con  am p lia  e xp e rie n cia  
e n  tra b a jo  d e  ca m p o e n  la  E P H , con  b ue n  m a n e jo  de  g ru po s y  de  12  m e ses estra teg ias  
pa ra  la  recuperac ión de  hogares que  no  responden .  
Estud ios secundarios com pletos, preferentem ente m ayor de 21 años, experiencia  en 
trabajo de  cam po rea lizando encuestas a hogares, conocim iento de ingreso de   

6 6 6 6 E N C U ES T AD O R  da tos  e n  P C . D ispon ib ilidad  ho ra ria  ta nto  en  d ía s de  sem an a  co m o  en  fin es de  12 m eses 
se m an a p ara  la s e n tre vista s e n  ca m po y  en  d ía s d e  se m a n a  pa ra  trab a jo  e n  
gab inete.  

EPH - RESTO URBANO PROVINCIAL  CANTIDAD DE VIVIENDAS EN EL TRIMESTRE: 1260 
CANTIDAD POR 
 TRIMESTRE DENOMINACIÓN PERFIL PERÍODO 

1 

C O - A m plia  e xper ien c ia  y cono cim ien tos  de  la  E P H , capa cida d  de  cond ucc ió n  y m an e jo  
C O O R D IN AD O R  de  g rup os, m an ejo  de  P C , de d icación  p rio rita ria . D ebe  esta r cap ac ita do  p or e l 
(3e r tr im e stre  - equ ipo  cen tra l. 
R esto  urbano) 

3  m eses  

1T  2T  3T  4T  

- - 4 - 

S U P E R V IS O R  - Es tud ios secunda rios com p le tos , p re fe rentem ente  m ayor de  21  años, con am plia  
R E C U PE R AD O R  exp erien cia  e n tra ba jo  d e cam p o en  la  E P H , con  b ue n m an ejo  d e  g ru po s y  d e  

(3e r tr im e stre  - estra teg ias  para  la  recuperación  de  hogares que no  responden. 
R esto  urbano) 

3  m eses  

Estudios secundarios com pletos, preferentem ente m ayor de 21 años, experiencia en  
ENC UESTADO R   traba jo  de  cam po  rea lizando  encuestas a  hoga res, conocim ien to  de  ing reso de   
(3e r trim e s tre  - da tos  en  P C . D ispon ib ilidad ho raria  tan to  en  d ías de  sem ana  com o en  fines de  3  m e se s  
R e s to  u rbano ) sem ana para  las  en trevis ta s e n  cam po y en  d ías de  se m an a pa ra  tra ba jo  en  

gab ine te . 

- - 1 - 

AU XILIA R  Estud ios secundarios com p letos, p referen tem ente m ayor de 21 años, experiencia  en 
IN G R ES AD O R trab ajo  d e  ca m po, con oc im ie nto de  ing reso  d e da to s e n  P C  co n d ispon ib ilida d  
(3e r tr im estre  - horaria  para  las  entrevistas de  cam po y traba jo  en gabinete. 
R esto  urbano) 

3  m eses  

2.- OBJETO  
1 .- Rea liza r la  E PH  con tinua a lo  la rgo de los cua tro  trim estres de l año  2019 en e l área de l A glom erado V iedm a - C arm en de Patagones.  
2 .- R ealiza r e l re levam iento en las loca lidades se leccionadas para la  E PH  - R esto  U rbano Provincia l en  e l terce r trim estre  de l 2019 .  
3 .- R ealiza r e l re levam ien to  de l m ódu lo  anual T ecno logías de  la  Inform ac ión  y la  C om un icación  (T IC ) du rante  e l cuarto  trim estre de l año 
2019.  
4 .- Ana liza r los resu ltados de la  EP H .  

3.- OBLIGACIONES DEL “INDEC”  
1 .- Sum in is trar las pautas  técn icas y m etodológ icas a u tiliza r en la  im p lem entación  de la  encuesta.  
2 .- R em itir a la  “D IR EC C IÓ N ” los  m anua les actua lizados para todos los puestos de la  estructu ra de l re levam ien to .  

S i i l i i f l i l d i ió ili á l í b ié l l ill
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3 .- Sum in is trar los cuestionarios, fo rm ula rios y m anua les de  instrucción que se utilizarán en  la  encuesta, así com o tam b ién  las p lan illas  
necesarias para e l desarro llo  de l operativo  y los program as de  ingreso de datos .  

4 .- M on ito re a r la  ca lidad  de l re lev am ien to  du ra n te  e l p roceso  de reco lecc ión , p ro cesam ien to  y  aná lis is  de  d a tos . M on ito rea r e l 
cum plim iento de los cronogram as del trabajo de cam po y de l ingreso de datos.  
5 .- M on itorear la  capacitación y eva luación  del personal a fectado a la  encuesta.  
6 .- Va lida r la  in form ación  re levada por la  “D IR EC C IÓ N”.  

4.- OBLIGACIONES DE LA “DIRECCI ÓN”  
1.- Conform ar y m antener un equ ipo de  trabajo, según las  pau tas em anadas expresam ente po r e l “IN DE C”, para  desarro lla r un operativo 
d e tipo  c on tinu o , en  cu an to  a  can tida d d e  pe rso n a l p or pu es to  y  p e rfile s re qu e rid os . E ste  eq u ip o de be rá  e je cu ta r las  ta re a s d e  
re levam iento en  cam po, recepción y supervis ión. Tam b ién deberá rea liza r e l anális is y eva luac ión de la  ca lidad de  los da tos re levados y 
e l ingreso de la  in form ación en soporte m agnético de todas las tareas invo lucradas en e l cum plim iento de l ob jeto de l presente Convenio.  
2 .- P roporcionar espacio físico, equipam iento, apoyo  logístico y gastos de m ovilidad para  e l equ ipo  de  la  EP H. N o se  adm ite  e l trabajo en 
hoga res particu lares deb ido a l resguardo de  los datos obten idos y de l secre to estad ístico, contem p lado  en la  Ley 17.622 y su D ecreto  
Reglam entario  3 .110/1970.  
3 .- G arantizar que  e l coord inador o  responsable  a ca rgo  de  la  EPH  se  encuentre  d ispon ib le  d iariam ente para la  reso lución  de consultas 
te lefón icas e incidencias durante todos los d ías hábiles de la  sem ana en e l horario  de 9 a 18 horas.  
4 .- Fac ilita r que  e l pe rsona l de  la  E P H  de  la  “D IR E C C IÓ N ” pa rtic ipe  de  las  acc iones de capac itac ión  que  rea lice  e l “IN D E C ”, tanto  en  
sede cen tra l com o en sedes provincia les y/o  regiona les. Info rm ar a l equ ipo centra l de l “IN D EC ” de  las capacitaciones rea lizadas por la  
“D IREC CIÓ N ” a l personal de la EPH.  
5 .- G arantiza r que  tod o e l equ ipo de  traba jo  de la  “D IR E C C IÓ N ” tenga  p leno  conocim iento de  los m anuales de  traba jo  provistos por e l 
“INDEC ” y las actualizaciones que se realicen a los m ism os.  
6 .- R em itir a l “IN D EC ” para su aprobación, e l lis tado con todo e l personal ocupado en las ta reas de la  E PH , ind icando:  

a ) N om bre , ap e llido y cód igo un ívoco  de l p ersona l.  
b) T itu lo  o  p ro fesión.  
c )  Pu esto que  ocupa .  
d) S ituación  de revista .  
e ) E xpe rienc ia  acum u lada  en  E P H .  
f)   H onora rio  fijado .  

In form ar a l equipo centra l de EPH  del “IN D EC” cualqu ier cam bio de  personal para p lan ificar su capacitación.  
7 .- D isponer de cartografía  actua lizada para el á rea ba jo  estud io  y e labora r e l m a teria l cartográfico de de ta lle  que sea  necesario .  
8 .- Realiza r la  distribución de áreas por encuestador po r trim estre  respe tando  las fechas establecidas en e l cronogram a e in fo rm ando de  la  
m ism a a l equipo centra l.  
9 .- In fo rm ar a l equ ipo  cen tra l de la  E P H  d el “IN D E C ” a cerca d e  cua lqu ie r s ituac ión que pueda d ificu lta r e l re levam iento o ca rga de  
in form ación tan pronto suceda o tom e conocim iento el equipo de trabajo de la  “D IRECCIÓ N”.  
10 .- C um plir para cada trim estre  con las pau tas de sem ana de re ferencia  y sem ana de re levam ien to que figuran en e l cronogram a.  
11 .- G rabar, con tro lar y analizar la  in fo rm ación  que se obtenga de la encuesta.  
1 2 .- P repa ra r y  con tro la r las  p la n illa s R 1 , fina liza r la  g rab a ción  m e n sua l cu m p lien d o  es tric ta m e nte  lo s  p la zo s e s ta b le c id os en  los  
cron og ra m a s de  trab a jo , a  los fines d e ob ten er la  base nac io na l. A  es tos e fec tos se  de ta llan  p a ra  e l año  2019 lo s c ronogram a s 
correspondientes a los cuatro trim estres del año.  
13 .- O rga n iza r las  su perv is ion es que  co rre sponden  a l no rm a l fu nc ion am ien to  de l o pe ra tivo  y  la s qu e , esp ecífica m en te , so lic ite  e l 
“IN D E C ”. N o se  podrá  rea liza r supervis iones fue ra de los p rocedim ientos estab lec idos por e l equ ipo cen tra l de la  E P H  o que estén
dirigidos a grupos específicos de la población que pudieran sesgar los resultados.  
14 .- U tilizar e l m arco  m uestra l ún icam ente para e l operativo  de  la  EP H.  
15 .- Ap lica r los cuestionarios de la  encuesta so lam ente en las á reas m encionadas en e l presente C onvenio.  
1 6 .- U tiliza r e xc lu s iva m e nte  lo s cue s tion ario s de  viv ien d a , h og a r y pe rson a s p ro vis tos  p o r e l “IN D E C ” p a ra  e l re levam ien to  de  la  
encuesta. La m etodología de re levam iento de la  EPH no adm ite  la  ap licación de otros m ateriales.  
17 .- R ealizar en e l 4 º trim estre  e l M ódulo T IC .  
18 .- M an tener en reserva la  in fo rm ación estad ística obten ida hasta que  e l “IN D E C ” la  d ifunda ofic ia lm en te, pud iendo adelan ta r los  
resu ltados provisorios a las au toridades de su p rovincia , según  los crite rios estab lecidos por e l “IN DEC ” y m an teniendo  e l m ism o criterio  
de reserva.  
19 .- C um plim entar las ob ligaciones estab lecidas en éste  Apartado N º 4. E l incum plim iento de las m ism as y/o  de las fechas estab lecidas
en  e l cronogram a de trabajo que se  p resentan en este Anexo podrán habilitar a l “IN DEC ” a exclu ir en  form a expresa a la  jurisd icción de  la
m edición de los d iferentes indicadores que surgen de este re levam iento.  

5 a.- LISTADO DE ACTIVIDADES - Aglomerados urbanos  
AC TIVID ADES RESP. PER ÍO DO 

1.- Envío de las v iv iendas se leccionadas. IN D EC  Antes de  in ic iar cada trim estre  
2.- P reparación de m ateria les pa ra sa lida a cam po. D PE Antes de  in ic iar cada trim estre  
3.- Envío de la  d istribución de ca rga por encuestador. D PE Antes de  in ic iar cada trim estre  
4.- R elevam iento en cam po. D PE T rim estra l 
5 .- Supervis ión/R ecuperación. D PE T rim estra l 
6 .- Ingreso de datos de l re levam iento . D PE D urante  todas las sem anas del año 
7.- C ontro l de inconsistencias de l program a. D PE A l fina liza r cada m es de  re levam iento  en  cam po 

PR OVIN C IA  D E R ÍO  N EGR O 5  

5 b.- LISTADO DE ACTIVIDADES - Localidades seleccionadas Resto Urbano Provincial  
AC TIVID ADES RESP. PER ÍO DO 

1.- Envío de las viviendas se leccionadas y m ate ria les de cam po. IN D EC  Julio  
2 .- P reparación de m ateria les para sa lida a  cam po. D PE Ju lio  a  Septiem bre 
3.- R elevam iento en cam po. D PE 3er Trim estre de 2019 Ju lio  - agosto - sep tiem bre 
4.- Supervis ión/R ecuperación. D PE 3er Trim estre de 2019 Ju lio  - agosto - sep tiem bre 
5.- Asistencia  técn ica , m onito reo y supervis ión de l opera tivo. IN D EC  Julio  a  Septiem bre 
6.- Ingreso de datos de l re levam iento. D PE 3er Trim estre de 2019 Ju lio  - agosto - sep tiem bre 
7.- C ontro l de inconsistencias de l p rogram a. D PE A l fina liza r cada m es de re levam iento en cam po 
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6.- CAPACITACI ÓN A COORDINADORES  
A sis te n cia  a  ta lle re s  p a u ta d os  p o r e l  “IN D E C ” tan to  en  se d e   cen tra l com o  en  sedes prov inc ia le s y/o  reg iona les , inc luyendo  a  
encuestadores y supervisores s i así se  requ iere.  
P a rtic ipac ión  de  cap a c ita c io ne s en  e l cam p us virtu a l a  ca rgo  d e  la  D irecc ión  de  C ap ac ita c ión  d e l “IN D E C ” e n  con jun to  co n  e l e qu ipo  
centra l de la  EPH .  

EPH - CRONOGRAMA ANUAL DE RELEVAMIENTO 
1er.Trimestre 2019 - EPH  
�   N óm ina de P ersonal a l 02 de enero de 2019. 
�   G eneración  de  claves de U suario  a l 03 de  enero  de  2019. 
�   D istribución S em ana l a  Encuestadores a l 04  de  enero 2019 . 

Entrevis tas  y supervis ión 
Semana Sem ana de referencia Encuestador Supervisor 

Nº Retira Entrega Retira Entrega 
1 30 /12 a l 05 /01 04 /enero 15 /enero 16 /enero 23 /enero 
2 06 /01 a l 12 /01 04 /enero 22 /enero 23 /enero 30 /enero 
3 13 /01 a l 19 /01 18 /enero 29 /enero 30 /enero 06 /feb re ro 
4 20 /01 a l 26 /01 25 /enero 05 /feb re ro 06 /feb re ro 13 /feb re ro 
5 27 /01 a l 02 /02 01 /feb re ro 12 /feb re ro 13 /feb re ro 20 /feb re ro 
6 03 /02 a l 09 /02 08 /feb re ro 19 /feb re ro 20 /feb re ro 27 /feb re ro 
7 10 /02 a l 16 /02 15 /feb re ro 26 /feb re ro 27 /feb re ro 06 /m arzo 
8 17 /02 a l 23 /02 22 /feb re ro 05 /m arzo 06 /m arzo 13 /m arzo 
9 24 /02 a l 02 /03 01 /m arzo 12 /m arzo 13 /m arzo 20 /m arzo 

10 03 /03 a l 09 /03 08 /m arzo 19 /m arzo 20 /m arzo 27 /m arzo 
11 10 /03 a l 16 /03 15 /m arzo 26 /m arzo 27 /m arzo 03 /abril 
12 17 /03 a l 23 /03 22 /m arzo 02 /abril 03 /abril 10 /abril 

Envíos de EPH a DPE 
Preparación Envío de  M ateria les pa ra  e l T rim estre. a partir de l 07 de d ic iem bre de 2018 
C ronogram a de re levam iento . 21  de d ic iem bre de 2018 
Esquem a de rotación y M odelo Cartas a H ogares. 21  de d ic iem bre de 2018 
A rch ivos de la  se lección. 26  de d ic iem bre de 2018 
H abilitación uso de l S istem a para  Ingreso de N om ina. G eneración de claves y D istribución. 02  de enero  de  2019 
H abilitación uso de l S istem a para  Ingreso de da tos. 15  de enero  de  2019 
Fin del Ingreso de datos 
M es 1 15  de febrero de 2019 
M es 2 15  de m arzo  de 2019 
M es 3 12  de abril de 2019 

2do.Trim estre 2019 - EPH  
�   N óm ina de P ersonal a l 03 de abril de 2019 
�   G eneración  de  claves de U suario  a l 04 de  abril de 2019 
�   D istribución S em ana l a  Encuestadores a l 05  de  abril 2019 

Entrevis tas  y supervis ión 
Semana Sem ana de re ferencia Encuestador Supervisor 

Nº Retira Entrega Retira Entrega 
1 31 /03 a l 06 /04 05 /abril 16 /abril 17 /abril 24 /abril 
2  07 /04 a l 13 /04 05 /abril 23 /abril 24 /abril 02 /m ayo 
3 14 /04 a l 20 /04 19 /abril 30 /abril 02 /m ayo 08 /m ayo 
4 21 /04 a l 27 /04 26 /abril 07 /m ayo 08 /m ayo 15 /m ayo 
5 28 /04 a l 04 /05 03 /m ayo 14 /m ayo 15 /m ayo 22 /m ayo 
6 05 /05 a l 11 /05 10 /m ayo 21 /m ayo 22 /m ayo 29 /m ayo 
7 12 /05 a l 18 /05 17 /m ayo 28 /m ayo 29 /m ayo 05 /jun io  
8  19 /05 a l 25 /05 24 /m ayo 04 /jun io 05 /jun io  12 /jun io  
9  26 /05 a l 01 /06 31 /m ayo 11 /jun io 12 /jun io  19 /jun io  

10 02 /06 a l 08 /06 07 /jun io 18 /jun io 19 /jun io  26 /jun io  
11 09 /06 a l 15 /06 14 /jun io 25 /jun io 26 /jun io  03 /ju lio  
12 16 /06 a l 22 /06 21 /jun io 02 /ju lio  03 /ju lio  10 /ju lio  

Envíos de EPH a DPE 
Preparación Envío de  M ateria les pa ra  e l T rim estre. a pa rtir de l 8  de m arzo de 2019 
C ronogram a de re levam iento . 22  de m arzo  de 2019 
Esquem a de rotación y M odelo Cartas a H ogares. 22  de m arzo  de 2019 
A rch ivos de la  se lección. 27  de m arzo  de 2019 
H abilitación uso de l S istem a para  Ingreso de N om ina. G eneración de  claves y D istribución. 03  de abril de 2019 
H abilitación uso de l S istem a para  Ingreso de da tos. 16  de abril de 2019 
Fin del Ingreso de datos 
M es 1 17  de m ayo de 2019 
M es 2 14  de jun io  de 2019
M es 3 12  de ju lio  de 2019 
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3er.Trim estre 2019 EPH y EPH Resto Urbano Provincial  
�   N óm ina de P ersonal a l 03 de ju lio  de 2019 
�   G eneración de claves de  U suario  a l 04 de ju lio  de 2019 
�   D istribución S em ana l a  Encuestadores a l 05  de  ju lio  2019 

Entrevis tas  y supervis ión 
Semana Sem ana de referencia Encuestador Supervisor 

Nº Retira Entrega Retira Entrega 
1 30 /06 a l 06 /07 05 /ju lio  16 /ju lio  17 /ju lio  24 /ju lio  
2  07 /07 a l 13 /07 05 /ju lio  23 /ju lio  24 /ju lio  31 /ju lio  
3  14 /07 a l 20 /07 19 /ju lio  30 /ju lio  31 /ju lio  07 /agosto 
4 21 /07 a l 27 /07 26 /ju lio  06 /agosto 07 /agosto 14 /agosto 
5 28 /07 a l 03 /08 02 /agosto 13 /agosto 14 /agosto 21 /agosto 
6 04 /08 a l 10 /08 09 /agosto 20 /agosto 21 /agosto 28 /agosto 
7 11 /08 a l 17 /08 16 /agosto 27 /agosto 28 /agosto 04 /septiem bre 
8 18 /08 a l 24 /08 23 /agosto 03 /septiem bre 04 /septiem bre 11 /septiem bre 
9 25 /08 a l 31 /08 30 /agosto 10 /septiem bre 11 /septiem bre 18 /septiem bre 

10 01 /09 a l 07 /09 06 /septiem bre 17 /septiem bre 18 /septiem bre 25 /septiem bre 
11 08 /09 a l 14 /09 13 /septiem bre 24 /septiem bre 25 /septiem bre 02 /octubre 
12 15 /09 a l 21 /09 20 /septiem bre 01 /octubre 02 /octubre 09 /octubre 

Envíos de EPH a DPE 
Preparación Envío de  M ateria les pa ra  e l T rim estre. a partir de l 07 de jun io  de  2019 
C ronogram a de re levam iento . 21  de jun io  de 2019
Esquem a de rotación y M odelo Cartas a H ogares. 21  de jun io  de 2019
Archivos de la  se lección. 26  de jun io  de 2019
H abilitación uso de l S istem a para  Ingreso de N om ina. G eneración de claves y D istribución. 03  de ju lio  de 2019 
H abilitación uso de l S istem a para  Ingreso de da tos. 16  de ju lio  de 2019 
Fin del Ingreso de datos 
M es 1 16  de agosto de 2019
M es 2 13  de septiem bre de 2019 
M es 3 11  de octub re de 2019 

4º Trimestre 2019 EPH  
�   N óm ina de Personal a l 02  de octub re  de 2019  
�   G enerac ión  de claves de  U suario  a l 03 de oc tub re de  2019 
�   D istribución S em ana l a  E ncuestadores a l 04  de  octub re  2019 

Entrevis tas y supervisión 
Semana Sem ana de referencia Encuestador Supervisor 

Nº Retira Entrega Retira Entrega 
1 29/09  a l 05 /10 04/octubre  15/octubre 16/octubre 23/octubre 
2 06/10  a l 12 /10 04/octubre  22/octubre 23/octubre 30/octubre 
3 14/10  a l 20 /10 18/octubre  29/octubre 30/octubre 06/noviem bre 
4 20/10  a l 26 /10 25/octubre  05/noviem bre 06/noviem bre 13/noviem bre 
5 27/10  a l 02 /11 01/noviem bre 12/noviem bre 13/noviem bre 20/noviem bre 
6 03/11  a l 09 /11 08/noviem bre 19/noviem bre 20/noviem bre 27/noviem bre 
7 10/11  a l 16 /11 15/noviem bre 26/noviem bre 27/noviem bre 04/d ic iem bre 
8 17/11  a l 23 /11 22/noviem bre 03/d ic iem bre 04/d ic iem bre 11/d ic iem bre 
9 24/11  a l 30/11 29/noviem bre 10/d ic iem bre 11/d ic iem bre 18/d ic iem bre 

10 01/12  a l 07 /12 06/d ic iem bre 17/d ic iem bre 18/d ic iem bre 26/d ic iem bre 
11 08/12  a l 14 /12 13/d ic iem bre 24/d ic iem bre 26/d ic iem bre 02/enero 
12 15/12  a l 21 /12 20/d ic iem bre 30/d ic iem bre 02/enero 09/enero 

Envíos de EPH a DPE 
P reparación  Envío de  M ate ria les para  e l T rim estre. a  partir de l 06 de septiem bre de 2019
C ronogram a de  re levam ien to. 20 de  septiem bre  de 2019 
E squem a de ro tación y M ode lo Cartas a H ogares . 20 de  septiem bre  de 2019 
A rch ivos de la  se lección . 25 de  septiem bre  de 2019 
H ab ilitac ión  uso  de l S istem a para Ingreso de N om ina . G eneración  de claves y D is tribución. 02 de  octubre de 2019 
H ab ilitac ión  uso  de l S istem a para Ingreso de da tos. 15 de  octubre de 2019 
Fin del Ingreso de datos 
M es 1  15 de  noviem bre  de  2019 
M es 2  13 de  d ic iem bre de 2019 
M es 3  11 de  enero de  2020 
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BOLETIN OFICIAL N° 5817

Anexo Nº 2

ACTIVIDAD: ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) 

PROVINCIA: RÍO NEGRO  

1.- PERSONAL Y PERFIL  
CANT. DENOMINACIÓN PERFIL PERÍODO 

A m plia  expe rienc ia  e n  e l re le va m ie n to  d e  p rec io s, ca pa c id ad  de  cond ucc ió n y  m a ne jo  de  

1  C O O R D IN A D O R  grupos, m ane jo  de P C , p lan ificac ión , o rgan izac ión , contro l y  respuesta  an te  s ituaciones 
com p le jas .  D ed icació n  com p le ta   pa ra   e l  ope ra tivo .  C ono cim ien to   d e  la   L ey 17 .622 , 
especia lm en te  e l a rtícu lo  10 º. 

12  m eses  

E xpe rto   en   re levam ien to   de   p rec ios   en   nego cios   m ino ris ta s .  A m p lia   e xpe rienc ia   com o  

3  S U P E R V IS O R  

R E C E P C IO N IS T A  - 
2   IN G R E S A D O R  - 

A N A L IS T A  

encuestado r de  cam po . E s tud ios  secunda rios  com p le to s, p re feren tem en te  m ayo r de 21  años, 
bu en  m a ne jo  de  grup o s  y fac ilida d  d e  p a la b ra  pa ra  la  a pe rtu ra  y  re cu pe rac ió n  d e  com erc ios . 
C onoc im ien to  de la  Ley 17 .622 , espec ia lm ente  e l a rtícu lo  10º. 
E stud ios secundarios  com p le tos y m ane jo  de  herram ientas in form áticas. E xperiencia  en  
ingreso  de  da tos y conocim ien tos en re levam ien to  de  p rec ios. P re fe ren tem en te  conocim ien tos 
e lem en ta les  de  aná lis is  es tad ístico  descrip tivo . C onoc im iento  de la  Ley 17 .622 , especia lm en te  
e l a rtícu lo  10º. 

12  m eses 

12  m eses  

E xpe rto  en re levam iento  de prec ios en negocios m ino ristas. E stud ios secundarios com p le tos , 

6  E N C U E S T A D O R E S pre ferentem ente  m ayo r de  21 años, expe rienc ia  en  traba jo  de cam po con  d ispon ib ilidad  
ho ra ria  pa ra  e l re levam ien to  de  p rec ios  en  ho ra rio  com erc ia l. C onocim ien to  de  la  Ley  17 .622 , 
especia lm en te  e l a rtícu lo  10 º. 

12  m eses  

E xpe rto   en   re levam ien to   de   p re c ios   de   co le g ios ,  em presas   p res tado ra s  de   se rv ic ios , 

2  
E N C U E S T A D O R ES   
 E S P E C IA LE S  

a lqu ile res , en tre  o tro s. E s tud io s secunda rio s com p le tos , p re fe ren tem en te  m ayo r de  21  a ño s, 
expe riencia  en  traba jo  de  cam po  con  d ispon ib ilidad ho ra ria  para  e l re levam ien to  de p rec ios en 
ho ra rio  com ercia l. C onoc im iento  de  la  Ley 17.622, espec ia lm ente  e l a rtícu lo  10º. 

12  m eses  

2.- OBLIG ACIONES DEL “INDEC”  

1 .- A s istir a l equ ipo de  traba jo  in tegrado po r la  “D IR E C C IÓ N ” en  la  revis ión  y actua lizac ión  de  los proced im ien tos  ope rac iona les de l IP C .  
2 .- R em itir a  la  “D IR E C C IÓ N ” los  m anua les actua lizados pa ra  todos los pues tos de la  es tructu ra  de re levam ien to .  
3 .- P roporciona r las especif icac iones y a tribu tos  de las  va riedades de  b ienes  y se rvic ios cuyos  prec ios  se  debe rán  recoge r para  e l IP C .  
4 .- D e term inar las ponde raciones que se  u tiliza rán en  e l cá lcu lo  de l IP C .  
5 .- A seso ra r y capac ita r a  la  “D IR E C C IÓ N ” en la  e jecuc ión  de las ta reas de l IP C  descrip tas en  e l p resen te  anexo .  
6 .- A na liza r y hace r e l segu im iento  de  prec ios que p rovienen de la  “D IR E C C IÓ N ”.  
7 .- P rocesa r y ca lcu lar los ind icadores nac iona les  y reg iona les de cada  m es.  
8 .- A na liza r y va lidar los  resu ltados de l cá lcu lo  de los  ind icado res nac iona les y reg iona les de  cada uno de los m eses.  
9 .- R ea liza r e l cá lcu lo  defin itivo  de l IP C  nac iona l.  

3.- OBLIGACIONES DE LA “DIRECCI ÓN”  
1 .- C on fo rm ar y  m an te ne r un  e qu ip o  de  trab a jo  de  ca rác te r pe rm anen te  y a  cu yo  ca rgo  es ta rá  la  respo nsab ilidad  de  e jecu c ió n, contro l y  
supervis ión de las distin tas tareas de l IPC  durante  todos los d ías hábiles de cada m es, en e l horario  de 9  a  17 horas.  
2 .- R em itir a l “IN D E C ” para  su ap robación, e l lis tado con todo e l persona l ocupado en las ta reas de l IP C , ind icando :  

a ) N om bre , ape llido  y cód igo un ívoco  de l pe rsona l.  
b ) T itu lo  o  p ro fes ió n.  
c)  P ues to  que  ocupa .  
d ) S itu ac ió n  de  re v is ta .  
e ) E xpe rie nc ia  acum u lada  en  IP C .  
f)   H ono rario  f ijado .  
In fo rm ar a l equ ipo  cen tra l cua lqu ie r cam b io  de  pe rsona l para  p lan if ica r su  capacitac ión .  

3 .- P ro po rc ion a r espa c io  fís ico , e qu ipa m ie n to , ap oyo  lo g ís tico  y  ga s to s  de  m o v ilid ad  p a ra  e l equ ip o  d e l IP C . N o  se  ad m ite  e l trab a jo  e n  
ho ga res  p a rticu la res  de b id o  a l resgua rd o  d e  los  d a tos  o b ten idos  y d e l se cre to  e s tad ís tico  con tem p la do s  en  la  Le y  17 .62 2  y  su  D ecre to  
R eglam entario  3 .110/1970.  
4 .- G aran tizar que  e l co ord inad or o  respon sab le  a ca rgo  de l IP C  e n la  “D IR E C C IÓ N ” se  encuen tre d ispon ib le  para la  reso lución d e  
incidencias o  consu ltas te le fón icas durante  todos los d ías háb iles de la  sem ana en e l horario  de 9  a  18 horas.  
5 .- R ea liza r e l re levam ien to  d iario  de  prec ios  de  b ienes y se rv ic ios de  la  canas ta  de l IP C .  
6 .- R ea liza r de  fo rm a  d iaria  la  recepción  de  los da tos re levados  durante  cada d ía  háb il de l m es.  
7 .- R ea liza r de  fo rm a d ia ria  e l in g reso y con tro l de l in greso de  da tos  a l s is tem a . Las  ca rgas deben se r ing resa das po r com p le to  du ran te  e l 
m es de re levam ien to , con  to le ranc ia  de hasta  C U A R E N TA  Y  O C H O  (48) ho ras háb iles  pos terio r a l ú ltim o d ía  de l m es. E l ingreso  pe riód ico  
debe ser en e l m ism o día  de recepción o  en su defecto , a l d ía  s igu iente .  
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8 .- In form ar a l equ ipo cen tra l de l IP C  de l “IN D E C ” acerca  de  cua lqu ie r s ituac ión  que  pueda  d if icu lta r e l re levam ien to  o  ca rga  de in fo rm ación 
tan pronto  suceda o  tom e conocim iento  e l equ ipo de traba jo  de la  “D IR E C C IÓ N ”.  
9 .- C um plir con  las fechas lím ite  de  ingreso  de in fo rm ación  es tab lecido en  e l cronogram a  que  acom paña  e l p resen te  anexo .  
10 .- A na liza r los  da tos de  prec ios re levados a  los e fectos de  de tectar cua lqu ier da to  a típ ico  que requ iera  supe rvis ión .  
11 .- O rgan iza r las supe rvis iones  estipu ladas en  la  im plem entación de l ope ra tivo  y las  supervis iones  que  específicam en te  so lic ite  e l equ ipo
centra l de l IPC  de l “IN D E C ”.  
12 .- R esponder a  las  obse rvaciones y consu ltas  que  haga  e l “IN D E C ” sob re  los da tos  recop ilados po r e l equ ipo  de  la  “D IR E C C IÓ N ” den tro  
lo s  C IN C O  (5 ) d ías  háb iles . E s te  p lazo  se  reduce  a  V E IN T IC U A T R O  (24 ) h o ras  pa ra  a que lla s  obse rva c io nes  qu e  se  rec iba n  d u ran te  lo s  
ú ltim os D O S (2) d ías háb iles de cada m es.  
13 .- R evisar pe riód icam en te  las espec ificaciones y a tribu tos de las va riedades de  b ienes y servic ios cuyos precios se  deberán  recoge r para  e l 
IP C  y  p rop on e r lo s a jus te s pe rtine n te s. N o tifica r cu a lqu ie r cam b io  que  se  de te c te  en  las  ven ta s y/o  con sum o d e la s va r iedad es  que  in tegran 
e l IP C .  
14.- M antener la  m uestra  de in form antes actua lizada, increm entando los tam años de la  m uestra  que sean requeridos desde e l equ ipo centra l de l 
IP C  de l “IN D E C ”.  
15 .- C on tro la r lo s repo rte s de  om is io ne s  de  ing reso , con tro l de  ge ne rac ión  de  ca rgas y ca ntidad  de  p rec ios  re levados  d e  fo rm a  sem an a l,
in fo rm ando  a l “IN D E C ” cua lqu ie r inconven ien te  o  d ife rencia  con  respec to  a  la  asignac ión  de ta reas p revistas. E s ta  ta rea  debe  rea liza rla  e l 
coord inador de la  “D IR E C C IO N ”.  
16 .- E s tab lecer los contactos  necesa rios  con  in fo rm an tes  especia les y em presas prestadoras de  se rv ic ios  púb licos : e lectric idad , gas, agua 
potab le  y saneam iento , pea jes, m edic ina prepaga, correo, entre  o tros .  
17 .- R ev isa r y ac tu a liza r d e fo rm a  m en su a l la  v ige nc ia  de  la s reso lu c io nes  p ro vin c ia le s y /o  m un ic ipa les  que  re g lam en ten  lo s aum en tos  o  
ac tu a lizac io nes  d e  ta r ifas  de  lo s  se rv ic io s  qu e  fo rm an  pa rte  d e  la  can as ta  de l IP C . E n  ca da  op o rtun ida d  qu e  se  p rod u zca  u n  cam bio  de  
ta rifa s , se  debe rá  e nvia r a l “ IN D E C ” lo s nuevos  p liegos  o  ca rgos ta rifa rio s v igen te s y  una  fac tu ra  de l se rv ic io  (res iden c ia l) que  re fle je  los  
cam bios.  
18 .- A ctua liza r du rante  e l p rim er trim estre  de cada  año  las  estructuras de consum o de  los  se rvic ios púb licos  (e lectric idad, gas, agua  potab le) 
re levando  la  can tidad  d e  c lien te s, vo lum en  fac tu rado  (kW h. m 3.) y m on tos  d e  fa ctu rac ión  po r tram o  de  consum o y tipo  de  c lien tes según  
corresponda a  cada servic io .  
19 .- M antener en rese rva la  in form ación estadística  obten ida hasta  que e l “IN D E C ” la  d ifunda oficia lm ente , pud iendo ade lantar los resu ltados 
provisorios a  las autoridades de las ju risd icc iones sobre  los crite rios estab lecidos por e l “IN D E C ” y m anten iendo e l m ism o crite rio  de reserva.  
20 .- P a rtic ipa r de las acc iones  de capac itac ión  que rea lice  e l “IN D E C ”, tan to  en sede cen tra l com o  en  las  sedes p rovinc ia les  y/o  reg iona les . 
In form ar las capacitaciones que im plem ente  la “D IR E C C IÓ N ” a  la  es tructura  provincia l a fectada a l IP C .  
21 .- G a ran tiza r qu e  to do  e l e qu ip o  d e  tra ba jo  de  la  “D IR E C C IÓ N ” te nga  p leno  co no c im ie n to  de  lo s  m anu a les  de  traba jo  p ro vis tos  po r e l 
“IN D E C ” y las actua lizaciones que se rea licen a  los m ism os.  
22 .- C um plim en ta r las ob ligaciones es tab lec idas en  éste  A pa rtado N º 3 . E l incum p lim ien to  de  las m ism as y/o  de las  fechas estab lecidas en 
e l c ronogram a  de traba jo  que  se presen tan  en  es te  anexo  podrán  hab ilita r a l “IN D E C ” a  exc lu ir en  fo rm a  exp resa a  la  ju risd icc ión de  la   
m ed ic ión  de  los d ife rentes ind icado res  que  su rgen  de  este  opera tivo .  

4.- LISTADO GENERAL DE ACTIVIDADES  
ACTIVIDADES RESPONSABLE PER ÍO DO 

1 .- R e levam iento  de precios. D P E  D iario  
2 .- R ecepción y aná lis is  de  la  in fo rm ac ión recop ilada. D P E  D iario  
3 .- S upe rvis ión de los opera tivos de cam po. D P E  D iario  
4 .- Ingreso  de la  in form ación. D P E  D iario  
5 .- S upe rvis ión y aná lis is  de contro l. D P E  / IN D E C D iario  
6 .- R evis ión gene ra l de datos que entran en cada estim ado /sem ana. D P E  / IN D E C C ada  5  d ías háb iles 
7 .- C á lcu lo  de  estim ados de l ind icado r m ensua l. IN D E C  C ada  5  d ías háb iles 
8 .- P rocesam iento  y cá lcu lo  de l ind icado r m ensua l. IN D E C  M ensua l 
9 .- E va luación y presen tac ión de  los resu ltados. IN D E C  M ensua l 
10 .- D ifusión de los resu ltados. IN D E C  M ensua l 

5.- CRO NOGRAM A ANUAL DE RELEVAMIENTO  E INGRESO DE PRECIOS 
MES DE RELEVAMIENTO FECHA DE CIERRE DEL PER ÍODO EN LA BASE DE FECHA DE PUBLICACI ÓN DEL INFORME 

DATOS T ÉCNICO 
E nero 2019 7  de feb re ro  de 2019  14  de  febre ro  de  2019 
Feb rero  2019 8  de m arzo de 2019  14  de  m arzo de 2019 
M arzo 2019  9  de abril de  2019 16  de  abril de  2019 
A bril 2019  9  de m ayo  de 2019 15  de  m ayo  de  2019 
M ayo 2019  7  de jun io  de  2019  13  de  jun io  de 2019 
Jun io  2019 5  de ju lio  de 2019 16  de  ju lio  de 2019 
Ju lio  2019  7  de agosto  de 2019 15  de  agosto  de 2019 
A gosto  2019 6  de se tiem bre de  2019 12  de  se tiem bre de 2019 
S etiem bre 2019  8  de octub re  de 2019  17  de  octub re  de 2019 
O ctub re  2019  7  de noviem bre de  2019 14  de  noviem bre de  2019 
N oviem bre 2019  5  de d ic iem bre de 2019  12  de  d ic iem bre de 2019 
D ic iem bre  2019 8  de enero  de 2020 15  de  enero  de 2020 

6.- OTROS G ASTOS:  G astos de m ovilidad y gastos varios.  
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ACTIVIDAD: ÍNDICE DE SALARIOS Y DEMANDA LABORAL INSATISFECHA 

PROVINCIA: RÍO NEGRO  

1.- PERSONAL Y PERFIL  
CANT. DENOMINACIÓN PERFIL PERÍODO 

Secundario  Com pleto . C onocim iento de  los  concep tos re levados re feridos a  los  sa la rios y de l
instructivo  de la  encuesta provis to  por e l “IND EC ” para  su rea lización, consistir e  ingresar las 

1 
Responsable de l 

Índ ice de Salarios 

en cu e s ta s . B u e n  m a n e jo  d e  la  en tre v is ta  y  E x c e l. A p titu d  p a ra  in fo rm a r s o b re  la  g e s tió n   
rea liza da , posib ilidad  de  reso lve r con flic tos  con  e m presas incum p lidoras, pred isposic ión  para 12 m eses 
resolver  dudas  te le fón icas   a   los   respondentes   y  a l área   de  anális is  de l “INDEC ”.  Buena  
presencia, com prom iso  é tico , conocim ien to  de  la  Ley Nº 17 .622, especia lm ente e l artícu lo  10º.  
Experiencia labora l: m ín im a 1 año.  

2.- UNIDAD A ENCUESTAR  
SECTOR PRIVADO SECTOR P ÚBLICO 

Cantidad de em presas se leccionadas: 33. Adm in istración G eneral, Educación, Justicia, Policía , Servicio  Penitenciario y Salud. 

3.- OBJETO  
Elaborar un índ ice m ensual que refleje  la evo lución de las rem uneraciones del personal asalariado de la  econom ía argentina con una am plia 
cobertura desde e l punto de vista  sectoria l y espacial.  

4.- OBLIG ACIONES DEL “INDEC”  
1.- Analizar y contro lar periód icam ente las m uestras en vigencia.  
2 .- Sum in istrar los instructivos para e l llenado y consistencia de cuestionarios.  
3 .- Proveer el soporte técnico para la insta lación y el funcionam iento de l sistem a necesario  para la carga web en la “DIRECCIÓN”.  
4 .- T ransferir, a  través de l S istem a de G estión de Datos de Salarios Públicos que opera en la plataform a IntraSEN, las p lan illas a  com pletar 
correspondientes a cada m es.  

5.- OBLIGACIONES DE LA “DIRECCI ÓN”  
1.- D esignar a  los  responsab les de l Índ ice  de S a larios  de carácter perm anente  a  cuyo cargo estará  la  rea lización de las d istin tas e tapas de la  
ta rea p rev is ta . Las m ism as cons is ten  en : gene rac ión de  todos  los  a rch ivos  P D F d e la  ju risd icc ión  con  los  fo rm u la rios  co rrespondien tes a l 
se c to r p r ivad o  re g is trado , en v ío  m ensu a l de  lo s  m ism o s po r co rreo  e lec trón ico  a  ca da  em presa , rece pc ión  de  cu es tion a rios , co n tro l d e  
llenado , p rim era  cons istenc ia  de  acue rdo  a  los  lineam ien tos  de l in stru ctivo  de  la  encues ta  p rov is tos po r e l “IN D E C ”. R e c lam o a  em presas  
incum p lidoras y com un icar a l “IN D E C ” sob re  em presas cerradas , en  concu rso  / qu ieb ra , e tc ., en  ta les casos  enviar e l fo rm ula rio  de  la  A F IP  
931  (P ago de  A portes y C ontribuciones po r pa rte  de los em p leadores - D D JJ). A sim ism o, es tará  a  su  ca rgo  e l ingreso de  la  in form ac ión  de l 
sec to r privado  reg is trado en  e l s is tem a, la  actua lización d e los  da to s d e la  em presa en la  base  del m ism o y  e l env ío a  a rch ivo de  la  
“D IR E C C IÓ N ” de los cuestionarios de la  encuesta .  
2 .- In fo rm ar a l “IN D E C ” nom bre  y ape llido , te lé fono  de  contacto  y co rreo e lec trón ico  ins tituc iona l de  todos los responsab les del re levam iento  
de l índ ice  de S a la rios. E n caso  de au senc ia  o  licenc ia  de l o  los responsab les  des ignad os  la  “D IR E C C IÓ N ” d ebe  des igna r un responsab le  
in terino .  
3 .- R ea liza r los re levam ientos  en  los pe ríodos, p lazos y fo rm as que se ind ican en  e l instructivo  de l Índ ice  de  S a larios  p rovisto  por e l “IN D E C ” y 
e l c ronogram a de activ idades y ca lenda rio  de en tregas deta llados en éste  anexo.  
4 .- R e leva r m ensua lm en te  los sala rios de l sector público provincial  correspondientes a  los puestos p rovinc ia les equ ivalentes a  los puestos 
testigos para  las actividades consideradas, estab leciendo e l contacto  con las dependencias púb licas provincia les responsab les de proveer la 
in form ación . A sim ism o, deberá  rea lizar la  p rim era  consistencia  de  los  datos  recog idos e  ingresa r en  fo rm a  m ensua l la  in form ación  de l sector 
púb lico  provinc ia l en  las p lan illas proporcionadas por e l “IN D E C ” a  ta l fin . D ichas p lan illas serán transferidas desde e l “IN D E C ” con e l período 
co rrespondiente a com p le tar a  través de l S is tem a de  G estión  de D atos de  Sa la rios  P úblicos que  opera  en la  p la ta form a In traSE N ; la  
“D IR E C C IÓ N ” deberá descargar, com ple tar, justificar variaciones y rem itir las p lan illas a  través de l m ism o S istem a.  
5 .-  R ea liza r la  ca rga  en  e l s is tem a  W eb  a ju s tada  a  lo s  c ron og ram as  p revis tos . La  ca rga  en  e l s is tem a  W eb d e  los  fo rm u la rios  de l sector 
privado reg is trado  y  e n  la s  p lan illas  pa ra  e l sector público  co rrespo nd ien tes  a l Índ ice  de  S a la rios  de l m es e n cu rso  (E j. m arzo ) debe rá  
rea liza rse  hasta  e l décim o d ía  háb il de l m es s igu iente  (E j. ab ril). E n tan to , la  ca rga  en  e l s is tem a W eb de los fo rm u larios co rrespond ientes  a l 
ope ra tivo  Dem anda Laboral Insatisfecha  de l tr im es tre  en  cu rso  (E j. p r im e r trim e stre ) d ebe rá  re a liza rse  has ta  e l dé c im o  d ía  háb il de l 
trim estre  s igu iente  (E j. décim o d ía  háb il de  abril) con jun tam ente  con  e l fo rm ula rio  de l Índ ice  de  S a larios . N o obstan te , pasado d icho pe ríodo, la  
in form ación  res tante  tanto  para  e l opera tivo  Índ ice  de  S a la rios  com o pa ra  D em anda Labora l Insatis fecha  debe rá se r ingresada  a l s istem a  para 
la  eva luación de la tasa de respuesta  a  n ive l p rovincia l y naciona l.  
6 .- R em itir, a  los fines de l re levam iento , los cuestionarios  de  la  encuesta  en form ato  P D F a  las em presas de  su ju risd icc ión po r m edio  de  un 
correo e lec trón ico  instituc iona l prov inc ia l de  acue rdo  a  los p lazos ind icados en e l cronogram a de activ idades. A sim ism o , una vez  
recuperados e  ingresados, los cuestiona rios deberán  se r arch ivados por un  período  no in ferio r a  C IN C O  (5) años. La  in form ación  deberá  se r 
p reservada en los té rm inos de la  Ley 17.622 y esta r d ispon ib le  para  su consu lta  cuando  e l “IN D E C ” lo  conside re  necesa rio .  
7 .- N o tifica r m ensua lm ente  cua lqu ier nove dad  co rre spondien te a las  em presas re levadas de  la  encuesta  com o por e jem p lo cese  de
ac tiv id ades  (to ta l o  pa rc ia l), qu ieb ra , fu sio ne s, e sc is io nes  o  adqu is ic io nes . A s im ism o , ac tua liza r pe riód icam en te  la  ba se  de  datos en  e l  
sistema, manteniendo vigente el nombre y apellido del contacto informante en la empresa, correos electrónicos, domicilios y teléfonos.  

8.- Iniciar el procedimiento vigente en caso de incumplimiento a la Encuesta Mensual por parte de una empresa: Único Aviso y Acta de 
Infracción. En caso de labrarse Acta de Infracción deberá remitir la documentación correspondiente (Único Aviso, Acta de Infracción y/o sus 
correspondientes avisos de retorno) al “INDEC” para la posterior aplicación de multa.  
9.- Cumplir con las normas de secreto estadístico y representatividad, en ese sentido la “DIRECCIÓN” no podrá publicar, aún en forma
restringida dentro de la administración provincial, datos provenientes de la muestra nacional.  

Anexo Nº 3
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6.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  
ACTIVIDADES RESP. PERÍODO 

1 .- G en e ra ció n  d e a rch ivos  P D F  con  e l fo rm u la rio  de  la  en cues ta  u tilizan do  e l DPE Índice de Salarios (Mensual). 
sistema de carga Web. Demanda Laboral Insatisfecha (Trimestral) 
2.- Salida a campo para relevar el sector privado registrado  mediante el envío DPE Índice de Salarios (Mensual). 
por correo electrónico de los archivos PDF a las empresas. Demanda Laboral Insatisfecha (Trimestral) 
3.- Relevamiento de los salarios del sector público provincial  en dependencias DPE Mensual 
del sector publico. 
4.- Recepción, control de llenado, primera consistencia y carga en el sistema de DPE Índice de Salarios (Mensual). 
los datos de  las em presas re levadas en e l s is tem a  W eb y de l sector púb lico  Demanda Laboral Insatisfecha (Trimestral) 
provincial utilizando las planillas provistas por el “INDEC”. 

5.- Archivo de material recuperado y consistido del sector privado registrado  en DPE Índice de Salarios (Mensual). 
formato PDF de cada mes. Demanda Laboral Insatisfecha (Trimestral) 

7. - CALENDARIO DE RELEVAMIENTO 2019 - FECHAS DE ENTREGA  
Índice de Salarios Demanda Laboral Insatisfecha 

Período de referencia Fecha límite de envío Fecha límite de envío 
diciembre 2018 15 de enero de 2019 16 de enero de 2019 
enero 2019 14 de febrero de 2019 No corresponde 
febrero 2019 18 de marzo de 2019 No corresponde 
marzo 2019 15 de abril de 2019 16 de abril de 2019 
abril 2019 15 de mayo de 2019 No corresponde 
mayo 2019 14 de junio de 2019 No corresponde 
junio 2019 15 de julio de 2019 16 de julio de 2019 
julio 2019 14 de agosto de 2019 No corresponde 
agosto 2019 13 de setiembre de 2019 No corresponde 
setiembre 2019 14 de octubre de 2019 15 de octubre de 2019 
octubre 2019 14 de noviembre de 2019 No corresponde 
noviembre 2019 14 de diciembre de 2019 No corresponde 
diciembre 2019 15 de enero de 2020 16 de enero de 2020 

8.- OTROS GASTOS:  Gastos de movilidad y gastos varios.  

—————
Anexo Nº 4

ACTIVIDAD: ENCUESTA DE OCUPACIÓN HOTELERA (EOH) 

PROVINCIA: RÍO NEGRO  

1.- PERSONAL Y PERFIL  

CANT. DENOMINACIÓN PERFIL PERÍODO 
S ecunda rio  com p le to , buen  m anejo  de  la  entrevis ta . C onocim ien to  de la  in form ac ión re levada, 
buena p resencia , com prom iso é tico . C onoc im ien to  de la  Ley N ° 17 .622, especia lm ente  e l a rt.  

1  S upervisor 10 º. A p titud  pa ra  in form ar sob re  la  ges tión  re a lizada , p osib ilid ad  de  reso lve r con flic tos  con 12  m eses  
locales  incum plidores,  p redisposic ión  para  reso lver  dudas  te lefón icas  a  los  respondentes.  
Conocim iento y m anejo de la C IIU  Rev. 3. Experiencia laboral: m ínim o 6 m eses.  
Secundario com pleto, buen m anejo de la entrevista. Conocim iento de la inform ación relevada,  

8 Encuestador buena presencia , com prom iso é tico . Conocim iento de la Ley Nº 17.622, especialm ente  e l art. 10º. 12 m eses 
Experiencia  labora l: m ín im o 3  m eses.  
S e cu n d a rio  co m p le to , c o n  b u e n m a n e jo  d e  u tilita rio s in fo rm á tico s. C o n o c im ie n to  de  la  L e y  N º  

1  Ingresado r 17 .622, especia lm ente  e l a rt. 10º. C om prom iso  é tico . E xpe riencia  labora l en ingreso  de datos: 12  m e ses 
M ín im o 1  año.  

2.- UNIDAD A ENCUESTAR: 255 ENCUESTAS MENSUALES  

3.- OBLIGACIONES DEL “INDEC”  
1.- P res tar asesoram iento  a  la  “D IR E C C IÓ N ” en  las d istin tas e tapas de l traba jo, fac ilitando  pa ra  e llo  y cuando  sea  necesa rio  la  concurrenc ia
de  persona l de su  equ ipo  técn ico .  
2 .- Im partir las norm as m etodológicas que preserven la  hom ogeneidad del operativo .  
3 .- Supervisar, eva lua r y aud itar e l funcionam iento de la  E O H  (e l contro l y supervisión  de los  datos decla rados se rea lizará  de  form a a leato ria  
m ediante  llam ados te lefón icos y/o , en caso de ser necesario , in  s itu , a  los estab lecim ientos re levados).  
4 .- C apacitar a los técn icos de la  “D IR EC C IÓN ”, que se desem peñen com o responsab les de la EO H .  
5 .- R ealizar el análisis, desarro llo  y m anten im iento  del s istem a de ingreso web.  
6 .- R ealizar el segu im iento y contro l de la  carga de las Encuestas y R egistros por parte  de la  “D IR EC C IÓ N ” en e l sis tem a web.  
7 .- R ealizar el análisis y exp lo tación de los datos obten idos.  
8 .- Enviar po r correo e lectrón ico  los a rch ivos correspondientes a  los cuestiona rios y m ateria l de  cam po necesarios para  que la  “D IR E C C IÓ N ” 
los im prim a para  e l desarro llo  de l opera tivo.  
9 .- R ea lizar la selección de los estab lecim ientos a  relevar.  
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Anexo Nº 5

ACTIVIDAD: ESTADÍSTICAS DE PERMISOS DE EDIFICACIÓN 

PROVINCIA: RÍO NEGRO  

1.- PERSONAL Y PERFIL  

CANT. DENOMINACIÓN PERFIL PER ÍODO 

1  R esponsable part-tim e Profesiona l con orientación estadística y conocim ientos del sector construcciones. 12 m eses 

2.- OBLIGACIONES DEL “INDEC”  
1.- Sum in istrar a  la  “D IR E C CIÓ N ” la  m etodo logía  que incluye las defin ic iones, fo rm ularios, m anua les de instrucciones, la  nóm ina de m unic ip ios 
a  re levar y e l p rogram a de com putación para  e l ingreso y consistencia de los datos, a  los cua les deberá a justarse la  in form ación que se  
rem itirá  a l “IN D E C ”.  

2 .- R ea lizar, con juntam ente  con la  “D IR EC C IÓ N ” y dentro  de l ám bito  provincia l, las vis itas a  m unic ip ios, organ ism os y entidades re lacionadas 
con la activ idad de la  construcción que estim e conven ientes y necesarias para  evaluar la  cobertura  y calidad de la  in form ación re levada.  

4.- OBLIGACIONES DE LA “DIRECCI ÓN”  
1 .- C o nfo rm a r u n  e qu ip o  d e  tra b a jo  se gú n  las  p a u ta s  e m an ad a s  exp re sam e n te  p o r e l “IN D E C ” p a ra  d e sa rro lla r u n  o p e ra tivo  d e  tip o  co n tin uo , 
co n  la  d e d ica c ió n  n e ce sa ria  p a ra  e l e fica z  cu m p lim ien to  d e l p res en te  C o n ve n io .  
2 .- R em itir a l “IN D E C ” lo s da to s d e l re spo nsab le  de  la  a ctiv id ad  y e l lis ta d o  co n  e l p erson a l a s ign ad o  a  la s ta re a s d e  la  E O H , ind ica ndo :  

a ) A p e llido  y no m b re .  
b ) T itu lo  o  p ro fes ió n .  
c )  P u e s to  q u e  ocu p a .  
d ) S itua ció n  de  re v is ta .  

3 .- R ea liza r los  re le vam ie n to s en  lo s p eríod os, p la zos  y fo rm as  que  se  in d ica n  en  e l c ron ogram a  de  ac tiv id ad es.  
4 .- R ea liza r las  ta rea s d e  re le va m ien to  d e las E ncues tas  y R eg istro s d e  la  E O H  en  los  e s tab le c im ien to s se le cc iona d os .  
5 .-  In fo rm a r m e n su a lm e n te  la s  a lta s  y b a ja s  d e  lo s  e s ta b le c im ie n to s  h o te le ro s  y p a ra h o te le ro s  d e  su  lo ca lid a d . E n  e l c a so  d e  id e n tif ica r u n  
nuevo  a lo jam ien to , deberá  in fo rm arlo  a l “IN D EC ” y rea liza r e l reg istro  correspond ien te .  
6 .-  R e a liza r la s  ta re as  d e  re ce p c ió n  y  su p e rv is ió n , se g ú n  la s  p au ta s  e sta b le c id as  p o r e l “ IN D E C ”, co m o  tam b ié n  la s  ta re a s  de  in gres o  de  los  
cu e stio n a rio s  a  ca rgo  d e l in g re sa do r, d e  a cue rd o  a l so ftw a re  qu e  su m in is tre  e l “ IN D E C ”.  
7 .- C um p lir con  los  p lazos  d e  re cep ció n , su pe rv is ió n  y ca rga  a l s is te m a w eb  d e  la s E n cuestas  y R eg is tros , qu e  ten drán  com o fecha  m á xim a  35  
d ía s po ste rio res  a l ú ltim o  d ía  de l m e s d e  re fe re nc ia , de  acu erdo  a l sigu ie n te  de ta lle :  
i) d ía  2 5° de  fina liza do  e l m e s d e re fe renc ia , de be rá  es ta r ingre sad o e l 85 %  de  las  p laza s d isp on ib les.  
ii) d ía  2 5° d e  fina lizad o  e l m e s de  re fe ren cia , d ebe rá  in fo rm ar a l “IN D E C ” lo s C ie rre s T em p ora le s de  los  e stab le c im ien to s de  la  m ue stra .
iii) d ía  35 ° de  fina liza do  e l m e s d e  re fe ren cia , d ebe rá  e sta r ingre sa do e l 10 0 %  d e  la s p la zas d ispon ib les .  
S i a l d ía  35 ° d e  fin a liza do  e l o pe ra tivo  no  es tu v ie ra  in gre sa d o e l 1 00 %  de  las  p la za s  d ispo n ib le s de b e rá  in fo rm ar los  m o tivo s po r lo s  cu á le s n o  
p ud o co m ple ta rse  e l to ta l de  e n cue s ta s (e j: C ie rre  T e m po ra l, C ie rre  D efin it ivo , R e ch a zo , e tc .).  
8 .- R em itir, d e  m ane ra  b im es tra l, a l “IN D E C ” las  E n cue sta s y R e gistros  vía  correo  p os ta l una  vez cargad a s a l s is tem a W eb.  
9 .- A p lica r lo s cue s tio na rio s e s tab lec ido s p a ra  es ta  ac tiv id ad . L a  “D IR E C C IÓ N ” no  p od rá  ap lica r cu e s tion ario s  ad ic ion a le s o  de sa rro lla r ta re a s  
co m plem e nta ria s a  lo s  a lca n ces  d e  é ste  C on ve n io .  
1 0 .- Im p rim ir fo rm u la rio s  d e  E n c u e s ta s  y  R e g is tro s , re m ito s , co m p ro b a n te s  d e  re c e p c ió n , c a rta s  d e  p re se n ta c ió n  y  co n s ta n c ia s  d e  e n tre ga , 
n e ce sa rio s  p a ra  e l n o rm a l d e sa rro llo  d e  la  a c tiv id a d .  
1 1 .- In ic ia r e l p ro c e d im ie n to  v ig e n te  e n  ca so  d e  in cu m p lim ie n to  a l re le va m ie n to  p o r p a rte  d e  a lg ú n  es ta b le c im ie n to : Ú n ic o  A v is o  y  A c ta  d e  
In fra cc ió n . E n  ca so  de  la b ra rse  A cta  d e  In fra cc ió n  d e b e rá  re m itir la  d oc um en ta c ió n  co rre sp o n d ie n te  (Ú n ico  A viso , A c ta  d e  In fra cc ión  y/o  su s 
co rre sp o n d ie n te s a v iso s  d e  re to rn o ) a l “ IN D E C ” p a ra  la  p os te rio r a p lica c ió n  d e  m u lta .  
12.- R esponder dentro de las SE TE N T A Y  D O S (72) ho ras. las  consultas enviadas por e l “IN D E C ” sobre persona l ocupado, tasas de  
o cu p a c ió n , e s ta d ía  p ro m e d io , ta r ifa s  a p lic a d a s  y e l co m p a ra tivo  in te ra n u a l d e  o cu p a c ió n  d e  p la za s . D e  n o  cu m p lirse  co n  e l p la zo  e s tip u la d o  
p a ra  la s  c o n su lta s , e l “ IN D E C ” se  co n ta c ta rá  d ire c ta m e n te  co n  lo s  e s ta b le c im ie n to s .  
13.- A sistir, a  partir de la  im plem entación  de l re levam iento de la  E O H  a través de página w eb, a aquellos estab lecim ientos hoteleros y 
paraho te le ros  encuad rados en és te  d ispositivo  de  re levam ien to , pa ra  e l correc to  ing reso de la  in form ac ión  so lic itada , de  m anera de da r 
cu m plim ie n to  den tro  de  lo s p la zos  e sta b le c ido s e n  e l pu n to  7  d e l p re se n te .  
1 4 .- S up e rv isa r, a  p a rtir d e  la  im p le m e nta c ió n  d e l re le va m ie n to  d e  la  E O H  a  tra vé s  de  p á g in a  w e b , la  in fo rm a c ió n  p ro p o rc io na d a  p o r a q u e llos  
e s ta b le c im ie n to s  ho te le ro s  y  p a rah o te le ro s  e n cu ad ra d o s  e n  é s te  d is po s itivo  d e  re le vam ie n to . E n  ca so  d e  su rg ir in co n s is te n c ia s  d e  lo s  da to s  
re le va do s , de be rá n  to m a r co n ta c to  con  los  re sp o n d e n te s  p a ra  va lid a r lo s  m ism o s .  
15.- R equerir a  los estab lecim ientos hote leros y parahote leros que no han cum plim entado e l m ódulo de la  Encuesta de Sosten ib ilidad 
A m b ie n ta l (E S A ) e l p ron to  co m p le tam ien to  d e  lo s fo rm u la rios .  
1 6  -  P ro po rc io n a r lo s  fo rm u la rio s  d e  la  E S A , e n  fo rm a to  p a p e l, p a ra  a q u e llo s  e s tab le c im ie n to s  h o te le ro s  y p a ra h o te le ro s  qu e  n o  cu e n te n  co n  
d ire cc ió n  d e  co rre o  e le c trón ico  o  fa c tib ilida d  d e  re a liza r e l in g re so  a  tra vé s  d e  p á g in a  w e b .  

5.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  
AC TIV ID ADES  R ESP. PER ÍO D O 

1 .- S a lida  a  ca m p o p ara  e n trega r cu e stion a rios  m ensua les  y recup ero  d e  cue stio na rios d e l m e s an te rio r. D P E  M e nsua l 

2 .- C on tro l d e  co n sis tenc ia  y  ca rga  d e  lo s fo rm u la rios  a l s is tem a  de  W eb sum in is tra do  po r e l “IN D E C ”. D P E  M e nsua l 

3 .- E n vío  d e  los  cue stio na rios  a l “IN D E C ”. D P E  B im e stra l 

6.- OTROS G ASTOS: G astos de  m ovilidad  y gastos varios.  
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3.- OBLIGACIONES DE LA “DIRECCI ÓN”  
1.- In form ar a l “IN D E C ” los cam bios que se pud ieran producir en la  función de responsab le  de l p royecto  dentro  de los Q U IN C E  (15) d ías de 

producido.  
2 .- Im prim ir y proveer a  los m unic ip ios inc lu idos en e l re levam iento, con la  deb ida antic ipación, los fo rm ularios e  instructivos necesarios.  
3 .- L levar a  cabo las tareas de revis ión y contro l que, en función de preservar la  ca lidad de la  inform ación, so lic ite e l “IN D EC ”.  
4 .- R e levar la  in form ación de P erm isos de Edificación  otorgados por e l M unic ip io  de V iedm a .  
5 .- C onsistir la  in form ación de ta llada en e l ítem  anterio r u tilizando e l p rogram a de ingreso y consistencia de los datos , p roporcionados por e l 

“IN DEC ”.  
6 .- R em itir a l “IN D E C ” den tro  de  los C U A R E N TA  Y  C IN C O  (45 ) d ías co rridos de  f ina lizado  e l tr im estre  a  que  se re fie re , las  bases de  da tos 

consistidos, de acuerdo a lo especificado en los m anuales de instrucciones provistos por e l “IND EC ” para tal fin.  
7 .- Rem itir a l “IN DE C ” dentro  de los VEIN TE  (20) d ías co rridos de  fina lizado cada m es ca lendario  a que se refie re, e l dato de la  variab le  “Tota l de 

superfic ie  cub ierta au torizada” por e l M unic ip io de V iedm a.  

4.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

ACTIVIDADES RESP. PERÍODO 

1.- Relevamiento de la información de Permisos de Edificación otorgados por los Municipios incluidos. DPE Mensual 
2 .- R em is ión a l “IN D EC ” de las bases de  datos consis tidos con la  in fo rm ación precedente dentro  de los
CUARENTA Y CINCO (45) días corridos de finalizado el trimestre. 

DPE Al finalizar cada 
 trimestre  

3.- Remisión al “INDEC”, vía correo electrónico, de los datos referidos a la variable “Total de superficie cubierta  
autorizada” por los Municipios incluidos en el ítem 7 de OBLIGACIONES DE LA “DIRECCIÓN” dentro de los DPE Mensual 
VEINTE (20) días corridos de finalizado cada mes calendario.  

—————
Anexo Nº 6

ACTIVIDAD: CARTOGRAFÍA Y SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (SIG) 

PROVINCIA: RÍO NEGRO  

1.- PERSONAL Y PERFIL  

CANT. DENOMINACIÓN PERFIL PERÍODO 

1 Coordinador de  
Cartografía /SIG (*) 

T écn ico  de n ive l m ed io , técn ico  o  un ive rs ita rio  con  conoc im ien tos de C a rtog ra fía  y   
Sistema de Información Geográfica (SIG).  12 meses  

(*) Dada la naturaleza de la actividad se prevé que el responsable de la misma sea el coordinador del Área de Cartografía y SIG de la 
“DIRECCION”.  

2.- OBJETIVOS  
1. Implementación del Marco Geoestadístico Nacional.  
2. Actualización, completamiento y rectificación de la base de datos geográfica de las distintas capas de información, tanto para zona Urbana 
 como Rural, a partir de imágenes georreferenciadas SPOT provistas por la CONAE y otras de que dispongan con georreferenciación  

CONAE.  

3. Elaboración de cartografía para el operativo de actualización, listado y conteo según cronograma adjunto.  

4 . E laboración de cartografía  para e l re levam iento y actua lización de la  base geográfica de las áreas de  M uestra M aestra U rbana de 
 Viviendas de la República Argentina (MMUVRA) según cronograma adjunto.  

5. Incorporación las actualizaciones producidas en el operativo de listado y conteo en la base de datos geográfica (localidades de 2.000 y 
 más habitantes) y en la base de domicilios (ADRA).  

6. Preparación de la base geográfica para el proceso de segmentación.  

7. Desarrollo e implementación del Plan de Actualización Continua.  

8. Articulación de la información geográfica producida por el “INDEC” y la “DIRECCIÓN” con fuentes externas.  

9. Incorporación del soft QGIS en análisis, edición y generación de archivos formato shape y del soft SOPI en procesamiento de imágenes.  

3.- OBLIGACIONES DEL “INDEC”  
1. Proveer a la “DIRECCIÓN” de las imágenes SPOT provistas por la CONAE, las cuales serán la fuente para la actualización y rectificación 
 de la base de datos geográfica urbana y rural de la provincia.  
2. Elaborar documentos y normativas de trabajo para pautar técnicamente las tareas pertinentes.  
3. Prestar asistencia técnica a los integrantes del área técnica de Cartografía/SIG de la “DIRECCION” para el cumplimiento de las tareas 
 previstas en los cronogramas de trabajo.  

4. Proveer a la “DIRECCIÓN” de las herramientas necesarias para la automatización de procedimientos.  

5. Implementar cursos de capacitación de contenidos conceptuales para actualizaciones de software y/o procedimientos para el personal 
 técnico de Cartografía/SIG de la “DIRECCIÓN”.  

6. Proveer a la “DIRECCIÓN” de manuales básicos de usuarios de software libres (QGIS-SOPI).  
7 . M onitore ar y supervisa r e l avan ce y cum plim ien to  de las ac tiv idades p revis tas, po r m ed io de l con tacto  pe riód ico vía  fo ro , m ail o  vía  
 telefónica.  
8. Publicar, la base geográfica disponible por “INDEC” a través de un servicio web, para consulta desde la “DIRECCIÓN”.  
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4.- OBLIGACIONES DE LA “DIRECCI ÓN”  

1. D esigna r a l coord inador de l á rea técn ica  de  cartogra fía /S IG  de la  “D IR E C C IÓ N ”.  
2 . A ctua lizar, com p letar y rectificar la  base  geográfica  provincia l y las d ife rentes capas de inform ación  u rbano rura l p rovincia l, tom ando com o 
 fuente  las im ágenes georre fe renciadas S P O T y o tras de que d ispongan con  georre ferenciación base C O N AE .  

3 . E labo rar ca rtogra fía  para  e l ope ra tivo  de  actua lización, lis tado  y con teo según cronogram a ad jun to .  

4 . E labo rar ca rtografía  pa ra  e l re levam iento  y actua lización de la  base  de da tos geográ fica  de  las áreas de la  M uestra  U rbana de  V iv iendas 
 de la  R epública  Argentina (M M U V R A).  
5 . Incorpo rar las actua lizaciones p roducidas en e l opera tivo  de lis tado  y conteo en la  base de da tos geográ fica  (loca lidades de  2 .000 y m ás 
 hab itantes) y en la base de dom icilios (A D R A ).  
6 . P repa rar la  base geográ fica  para  e l p roceso  de segm entación de l C enso de P ob lación  de  la  ronda  2020 .  
7 . R ea lizar las ta reas conven idas en e l P lan de A ctiv idades.  
8 . S um in is tra r a l E qu ip o  T écn ico  de l “IN D E C ” la  in fo rm ac ión  pa ra  eva lua r los  a vances  y e l cum p lim ien to  de l c ronog ram a  de  ac tiv idades  
 previsto.  
9 . A sistir a  los cursos de capacitación .  
10 .    C o laborar en e l desarro llo  e  im plem entación de l P lan de A ctua lización  C ontinua.  

5.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

ACTIVIDADES RESP. PER ÍODO OBSERVACIONES 

1.- A sistencia      técn ica      a l     á rea  de 
ca rtogra fía /S IG . 

2 .-  F ina liza r  la   num eración   po r  lado   de  
m anzana en la  base geográ fica . 

3 .- E labo ra r ca rto gra fía  pa ra  e l ope ra tivo  d e  
 ac tua lizac ión, lis tado y conteo. 

4 .- E la bo ra r    la     C a rtog ra fía     pa ra     la  
ac tua lizac ión de  las áreas M M U V R A . 

5 .- Inco rpora r las actua lizac iones p roducidas  
e n e l op era tivo  de  lis tad o  y  co nteo  en  la  
ba se  d e datos geog ráfica  (loca lidade s de  
2 .00 0  y  m ás hab itan tes) y  en  la  ba se  de  
dom icilios (A D R A ). 

6 .-  P re pa ra r la   base   de  da tos  geográfica  
 pa ra  e l p roceso de segm entación. 

IN D E C  A nua l 

D P E  E nero  2019 

D P E  E nero  2019 

D P E  Feb re ro  2019 

D P E  2° T rim estre  

D P E  2° T rim estre  

A   través  d e l  perso na l  té cn ico   de l  “IN D E C ”  se   a justa rán
cronogram as específicos de trabajo y a tenderán po tencia les
de m andas  deven idas   de l  d esa rro llo   de   la   base  de   d a to s
geográfica  de  la  “D IR E C C IÓ N ”. 
D eb e rán  f in a liza r e l p roce so  de  num erac ió n  e n  loca lid ad es  d e 
2 .000  y m ás hab itantes . 

D eberán e labo ra r ca rtog ra fía  y actua liza r la  base  geográfica  de  
las   loca lid ades   inc lu idas   en   e l  re levam ien to   según   pau tas  
es tab lecidas por e l “IN D E C ”. 

Se deberá e laborar la  ca rtogra fía  según pau tas es tab lecidas
po r e l “IN D E C ” pa ra  la  actua lización  de  las áreas M M U V R A . 

V a lidac ión     o     rectif icac ión     de     las    un idades    po lítico - 
adm in is tra tiva s    y    te rrito ria les    (dep a rtam en tos ,   gob ie rnos  
loca les, loca lidades, e tc.) de l “IN D E C ” a  pub lica rse  de  fo rm a  
in tegrada  con  o tros organ ism os es ta ta les. 

D e be rán  inco rpo ra r la  base  de dom ic ilios  (A D R A ) re levada  y  
ac tua lizada en  cam po  a  la  base de  da tos geog rá fica , m ed ian te  
ru tinas desa rro lladas po r e l “IN D E C ”.  

7 .- Inco rpora r a  la  b ase de da tos geográfica  D e be rán    inco rpo ra r   e l   lis tado    de    v iv ien das   (M M U V R A )
e l   lis tado    de    viv iendas    de    las    á reas D P E  2° T rim estre . ac tua lizada  en  cam po  a  la  ba se  de  da tos  geográ fica , m ed iante
M M U V R A  ac tua lizadas  en  cam po . ru tinas  desa rro lladas  po r e l “IN D E C ”. 

8 .- F ina liza r la   3 ª e ta pa  d e l N o m e nc la d or 
naciona l de vías de c ircu lación. 

9 .- Testeo de  herram ien tas pa ra detección  
 de l cam b io . 

D P E  A nua l 

IN D E C / D P E A nua l 

C onclu ir  con   la   N om enclación  de  vías  de  c ircu lación  en  
loca lidades m enores a 2 .000  hab itan tes . 

P ue sta  a  p rue ba  de  he rram ien ta s (se rv ic ios w eb ) a  desa rro lla r
po r e l “IN D E C ” pa ra  e l m onito reo  de la  ac tu a lizac ión  geog rá fica
en  base  a  im ágenes sa te lita les y o tras  fuen tes.  

10 .- In tegrac ión  de la  in fo rm ación geográ fica
 a  la  In fraestructu ra  de  D a tos  E spac ia les  

de  la  R epúb lica  A rgen tina  (ID E R A ). 

11 .- Integración de  la  base  geográfica  censa l 
con fuentes externas. 

12 .-  Inco rporación   de  so ft  lib res  (Q G IS - 
S O P I)) pa ra m anejo  de la  base geográfica . 

IN D E C /D P E  A nual 

IN D E C /D P E  A nual 

IN D E C /D P E  A nual 

A ná lis is  e  iden tificac ión de la  in form ac ión geográ fica  que pod rá  
aportar la  “D IR E C C IO N ” y e l “IN D E C ” a  la  ID E R A . 

A ná lis is  de  la  base geográ fica  censa l para  su in tegración  con  
bases geográficas gene radas po r otros o rgan ism os púb licos.  
Inco rpo rar en las ta reas de  ed ic ión, aná lis is  y consistencia  de  la   
base  geográfica en  sus d istin tas  capas la  u tilización de softs   
lib res.  

6.- CAPACITACI ÓN A COORDINADORES  

S e p revé que e l C oord inado r de C a rtografía /S IG  de la  “D IR E C C IÓ N ” deberá  asistir a  D O S  (2) ta lle res de  C apacitación en  e l año  a  rea lizarse 
en  C iudad de B uenos A ires.  
E n  e l transcu rso  de l añ o , se  espe ra  o rgan iza r ta lle res  de  traba jo  en focados  a l aná lis is  y pub licac ión  de  la  in fo rm ac ión  geográ fica  p roduc ida
po r e l “IN D E C ” y la  “D IR E C C IÓ N ”, com o así tam bién  su  in tegración con la  in form ac ión  de  C atas tro  y de  o tros organ ism os pa rtic ipantes de  la
ID E R A .  
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Anexo Nº 7

ACTIVIDAD: PROGRAMA DE ANÁLISIS DEMOGRÁFICO PROVINCIAL (PADP) 

PROVINCIA: RÍO NEGRO  

1.- PERSONAL Y PERFIL  
CANT. DENOMINACIÓN PERFIL PERÍODO 

1 R esponsab le Técn ico de nive l m edio o estud ios un ivers ita rios con conocim ientos de E xce l y pre ferentem ente 
part tim e dem ográficos 12 m eses  

2.- OBLIGACIONES DEL “INDEC”  
1 .- B rindar capac itación, aseso ram ien to  y lineam ientos  gene ra les pa ra  la  rea lización  de estud ios en  e l m arco de l aná lis is  dem ográ fico  y la
elaboración de estim aciones y proyecciones de población.  
2.-P restar asesoram iento técnico a los integrantes de la “D IR EC CIO N” para e l cum plim iento de las tareas previstas anualm ente  en el Convenio
M arco.  

3 .- E laborar un s istem a de m onitoreo a través de variab les s intom áticas.  

4 .- O rgan izar cursos para capacitar a l persona l asignado a la actividad en e l aná lis is  dem ográfico .  

3.- OBLIGACIONES DE LA “DIRECCI ÓN”  

1.- D esignar a l responsab le  del p rogram a.  

2 .-P artic ipar de las actividades de capacitación organ izadas en el m arco de esta actividad.  

3 .- R ea lizar las ta reas previstas en e l p lan de traba jo anua l ind icado en e l p resente anexo y en e l C onvenio  M arco.  

4 .- E laborar los in form es (cuadros, grá ficos) que se acuerden.  

4.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  
ACTIVIDADES RESP. PER ÍODO OBSERVACIONES 

1. Asesora r  de   m anera  perm anente   a   las 
D PE  ante cualqu ier consu lta  
co rrespond iente     a l    á rea     de     aná lis is  
dem ográfico . 

IN D E C  Anual 
E l eq u ipo cen tra l de l P A D  brindará  aseso ram ien to  técn ico  
pa ra   reso lve r las  consu ltas  re fe ridas   a l á rea  de  aná lis is  
dem ográfico .  

E l equ ipo centra l del P A D  enviará  a  cada ju risd icc ión un
arch ivo  con los ind icadores dem ográficos correspondientes 

2 . R evis ión de la  base de ind icadores que se 
construyó en e l PA D . 

3 . A p robación   fo rm al   de l   D irector   de    la  
“D IR E C C IÓ N ” de cada ju risd icción. 

D PE  Febrero  / Abril 2019 

D PE  M arzo / A bril 2019 

a cada ju risd icción  para  que se rea lice  una  evaluación y
aprobac ión d e los in d icado res pa ra  ser inc lu idos  en e l
ap lica tivo  w eb (tam b ién pod rán  entra r a  la  ve rs ión  B eta  de l
ap lica tivo  para  probar su u tilización). 

R em itir  la   aprobac ió n  fo rm a l  de   los  da tos /ind icadores  
co rrespond ientes  a  su p rovinc ia  que  se rán  u tilizados po r la  
ap licación que se co lgará  de la  página w eb de l “IN D EC ”.  

4 . C apac itac ión  virtua l sob re  ind icado res de  Participar de l curso online de dem ografía básica: p irám ides, 
la  dinám ica dem ográfica  y la  estructura  de IN D E C Fecha a  defin ir índ ice     de    m ascu lin idad,   tasas   bru tas    y     re finada s, 
la  pob lac ión. ind icado res de  fecund idad  y m orta lidad. 

E laborar un d iagnóstico  de fuentes de datos d ispon ib les en 
5 . E xp lo ración   de    o tras    fuentes   para    la  

construcción  de un s istem a de m onitoreo a  
través   de  o tros   reg istros   adm in istra tivos 
(Variab les s in tom áticas). 

IN D E C  Abril-O ctubre  2019 

cada  ju risd icc ión  para   in tegrar  e l  registro   de   variab les  
s in tom áticas  con  el  ob je tivo   m ejo ra r  la  estim ación  de  
población en á reas m enores  y de grupos pob lac ionales  
específicos . O portunam en te  se rá  enviada la  guía  d iseñada 
para tal f in . 

6 . Ta lle r de capacitación naciona l. IN D E C  

D O S  (2) d ías en P a rtic ipa r  en   un   cu rso  de   capac itac ión   pa ra   tra ta r  la  
C AB A. tem ática  de estim aciones de pob lac ión pa ra áreas m enores 

Fecha a  defin ir 2º  y consensuar con las D PE  e l tipo , la ca lidad y e l acceso a la 
sem estre  2019 in form ación que se so licita .  

5.- C AP AC ITAC I Ó N:  Se prevé la  rea lización de un ta lle r naciona l de D O S  (2) d ías para  e l responsab le  provincia l a rea liza rse en C iudad de  
Buenos A ires en fecha a defin ir  
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Anexo Nº 8

ACTIVIDAD: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE ESTADÍSTICAS VITALES Y DE REGISTRO CIVIL 

PROVINCIA: RÍO NEGRO  

1.- PERSONAL Y PERFIL  
CANT. DENOMINACIÓN PERFIL PERÍODO 

1 R esponsab le Técn ico  de  n ive l  m edio   o  
part - tim e preferentem ente  dem ográficos 

estud ios  un ive rs ita rios   con  conocim ientos   inform áticos   y 12 m eses  

2.- OBLIGACIONES DEL “INDEC”  
1. Estab lecer lineam ientos, en e l m arco de la  C om isión Interinstituc iona l de E stadísticas V ita les y de R egistro  C iv il, que perm itan m ejorar las 
estadísticas vita les.  

2 . P restar asesoram iento  técn ico en genera l.  

3 . P restar asesoram ien to  técn ico a las p rovinc ias cuya D irecc ión P rovincia l de  E s tad ística  es producto ra  de las es tad ísticas vita les pa ra  e l 
cum plim ento de las tareas previstas en los cronogram as de trabajo .  

3.- OBLIGACIONES DE LA “DIRECCI ÓN”  

1. D esignar a l R esponsable  de la  Actividad.  

2 . Asistir a  los ta lle res N aciona les de capacitación organ izados en el m arco de esta  actividad.  

3 . R ea lizar las ta reas previstas en el P lan de T raba jo  anual ind icado en e l p resente  anexo y en e l C onven io  M arco.  

4 . E laborar los inform es (cuadros, gráficos) que se acuerden.  

4.- CRONOGRAM A DE ACTIVIDADES  
AC TIV ID ADES  RESP. PER ÍO DO  O BSER VAC IO NES 

E l ob je tivo  es  b rinda r ins tanc ias de  capac ita c ión, rev is ión  
1 .  P a rtic ipa r  en   e l  ta lle r   de   e va luac ión   y 
cod ificación sob re  e l S istem a de E stadísticas 
V ita les: Técn icas, d irig ido a los responsab les 
provincia les. 

2 . C onc lu ir e l in fo rm e de d iagnóstico de la  
s ituación de las estad ísticas v ita les y de fin ir 
p rio r idades    p ro vin cia les   de    cobe rtu ra    y  
eva luación de ca lidad. 
3 . P artic ipa r    en     encuen tros     v irtua le s  
reg iona les pa ra  defin ir y rea lizar e jerc ic ios de  
eva luación   cobe rtu ra    y   ca lidad    de    las  
E stad ísticas V ita les, según      s ituación
provincia l. 
4 .    C onvocar    a l    C om ité     P rovincia l    de 
E stad ísticas  V ita les  y  R egistro   C iv il  pa ra  
p re se n ta r  e l  e s ta do   de  s itua ción   d e  la s  
E stad ísticas V ita les a  n ive l p rovincia l. 

D O S  (2) d ías en C A BA  
D P E   en fecha a  defin ir 

2º sem estre  2019 

D P E  enero  /m arzo  2019 

D P E  m arzo/ octub re  2019 

D P E  2do. sem estre 2019 

conceptua l y  pue sta en com ún de lo s p roced im ien tos a
segu ir, po r los responsab les  de l P rogram a en  func ione s
re lacionados con la  interpre tación, com presión y d ifusión de
la   in fo rm ación  pub licada  y  de  los  ind icadores  que  se
derivan de l S istem a de E stadísticas V ita les. 
E l ob je tivo de  e sta ac tiv idad  e s defin ir línea s de traba jo  
p rio r ita r ias  pa ra  la  p rovinc ia , re lac ionadas con  la  cobe rtu ra  
y  ca lid ad   de   la   in fo rm ac ión,  a   pa rtir  de l  in form e  de  
d iagnóstico  e laborado en 2017. 
D ispone r de   in form es  p rovinc ia les  sob re   la   cobertu ra   y
ca lidad de las E stad ísticas V ita les a  fin  de d ispone r de
evidencia    em p írica    que   pos ib ilite    fo rm ula r   acc iones
norm ativas u  ope ra tivas tend ientes a  m antener/m e jo ra r la  
ca lidad de l s is tem a. 

E l ob je tivo   es  po tenc iar  a   las   acc iones  de   los   ac to res  
responsab les  de l s is tem a , m ed iante  la  tom a  de  decis iones  
con juntas que contribuyan a l m anten im ien to  de l s is tem a. 

5 . D e fin ir ac tiv idade s de  superv is ión  a  la s  
o fic inas loca les de R egistro  c iv il en  re lación   D P E  
con e l registro  de hechos vita les. 

agosto  y noviem bre 
 2019 

Las   activ idades   de    supe rvis ión    se rán   no tif icadas    en
in form es periód icos.  

5.- CAP ACITACI ÓN: Se prevé un ta lle r nacional de capacitación para  e l Responsab le  provincia l.  
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Anexo Nº 9

ACTIVIDAD: SISTEMA DE ESTAD ÍSTICAS SOCIODEMOGRÁ FICAS PROVINCIAL (SESDP) 

PROVINCIA:RÍO NEGRO  

1.- OBLIGACIONES DEL “INDEC”  
1.- P re sta r a s is te nc ia  técn ica  a  la  “D IR E C C IÓ N ” pa ra  e l d esa rro llo  de  m etodo lo g ías  o rie n tad as a l m e jo ram ien to  de  la  ca lid ad  d e  las  fu en tes  de  
da tos se cto ria les p ro v in c ia le s, re que rida s p ara  la  e labo rac ión  de  ind icado res re la tivos a l S is tem a  In te gra do  d e  E sta d ís ticas S o cio dem o grá ficas  
(SESD).  

2 .- B r in d a r a c tiv id a d e s  de  ca p a c ita c ió n  p a ra  la  e la bo rac ió n , a n á lis is  y  d ifu s ió n  d e  in d ica d ore s so c iod e m o g rá fico s m e d ia n te  e l u so  d e  fu e n te s 
nacionales y secto ria le s a n ive l p ro vinc ia l.  

3 .- Fom entar e l desarro llo  y s istem a tización de  la  in fo rm ación provincia l p roven iente  de los reg istros adm in istra tivos de d ife ren tes áreas  
so ciod e m og rá f ica s , sa lu d , e d u ca ció n , v iv ie nd a s co le ctiva s , v io le n cia  d e  gé n e ro , e tc ., pa ra  la  co n stru cc ión  de  ind ica d o re s  con s is te n te s y d e  
ca lidad.  
4 .- E labo rar una  p ropuesta  de  ind icadores socio dem ográfico s com un es a  to das las p rovin c ias, constru ido s a  partir de  la  in fo rm ación  p ro ven ien te  de 
regis tros adm in is trativos provincia les en e l m arco  de las recom endaciones in te rnaciona les.  

2.- OBLIGACIONES DE LA “DIRECCI ÓN”  
1.- M ante ner info rm ado a l “IN D E C ” e l no m b re  d e l re sponsab le  p rovin c ia l que  se  desem peñ a com o coord ina dor de l S ES D  provinc ia l (SE SD P ).  
2 .- G aran tiza r la  pa rticipación  de l co ord inador p ro vinc ia l en  todos los even tos que  rea lice  la  D irecc ió n de  Estad ís ticas Secto ria les en  e l m arco  de l
S ESD P.  
3 .- C om ple ta r e l envío  de  da to s de  fuen tes secto ria les de  la  p ro vinc ia  en  los casos en  que  aún  no  estén  cub ie rtos to dos  los secto res requeridos .  
4 .- R em itir a l “IN D EC ” la  info rm ación  requerida  sobre reg is tros adm in is tra tivos  en  los  p lazos es tab le c idos.  
5 .- Contribu ir a l forta lec im ien to  de l R eg istro  Ú n ico d e Ca sos de  V io lencia  con tra  las M u je re s (R U CV M ) apo rtando a l “IN DE C ” la info rm ación  sobre
vio lencia  de  género  p ro ven ien te  de  n uevas instituc ione s a  n ivel p rov inc ia l.  
6 .- A na liza r la  propuesta  de indicadores que e labo rará  e l “IN D E C ” e  in fo rm ar ace rca de la  factib ilidad de su construcción en  la  p rovincia , 
m encionando adem ás otros indicadores que  sean re levantes a  n ive l p rovincia l.  
7 .- A sis tir a  la  reu n ión  p le naria  con  un a p rop ues ta  p rov inc ia l, p ara  con sensuar los ind icadore s qu e  con fo rm arán  el nuevo  S ESD P.  

3.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

ACTIVIDADES RESP. PERÍODO 

1 .- E laborar in form es de l d iagnóstico  de la  s ituación de la in fo rm ac ión sobre  reg istros adm in istra tivos de sa lud y 
viv iendas  co lectivas y rem itirlos a ca da  D PE . IN D E C  M arzo  20 19  

2 .- O rganizar la  capac itación v irtua l sobre  form ulación y construcción de ind icadores sociodem ográficos que se 
im p artirá  a  re spon sab les y técn icos de  las D PE . Se  envia rá  opo rtunam ente  e l p rogram a co n  los ob je tivos, resu ltados IN D E C  A b ril 2 01 9  
e sp era do s , con te n ido s  y b ib lio g ra fía  su ge rid a . 
3 .- E jecu ta r un p lan de asis tencia , m edian te  la  realización de  reun iones técn icas en las provincias , orien tado a l M a rzo / 
m e jo ram ien to d e la ca lidad , cobertu ra y ca rga  de  da tos de  lo s registros adm in is tra tivos p ro vinc ia les correspond ien te s IN D E C  N o vie m b re  
a  lo s  o rga n ism o s  qu e  b rin d a n  d a to s  a l R U C V M , a  p a rtir d e l a n á lis is  d e  la  in fo rm a c ión  re m itid a . 2 01 9  
4 .- E labo rar una  p rop uesta  de  ind icadores sociod em o gráficos com unes  a todas las p rov inc ias,  con stru id os a  partir de   
la  in fo rm a ción  p ro ve n ie n te  d e  re g is tro s  a dm in is tra tivo s  p ro v in c ia les  y con vo ca r a  u na  reu n ió n  p le n aria  e n  e l “IN D E C ”  IN D E C  
para  consensuar los ind icadores p ro vinc ia les que  co nfo rm a rá n  e l nuevo  S E SD P. 

A bril/ O ctub re
 2019  

5 .-   C om p le ta r  e l  re le va m ie n to   d e   la s   v iv ie nd a s  co le ctiva s  d e   la   ju r isd icc ió n ,  de   ca rá c te r  p úb lico   y   p riva do , 
correspond ien tes a  estab lecim ien tos de sa lud genera l, sa lud m en ta l, hogares de m enores, geriá tricos , cárce les, 
com isa ría s, e scue las,  con ve ntos, e tc ., pa ra  aque lla s p ro v inc ia s qu e  tod av ía  n o  lo  han  cum plim en tado  (corresp onde  a
activ idad es p revis tas en  C onven io  M arco  2018). 

D P E  M arzo / Ju lio  
 2019  

6 .- In ic ia r e l aná lis is  de  las estadísticas sectoria les  p rovincia les (es tadísticas de sa lud, hosp ita la rias, educa tivas ,  
pe n ite n cia ria s , e tc ., e n  re la c ió n  con  la  cob e rtu ra , ca lid ad , p e rio d ic id ad , e tc .) y  p rop o n e r u na  se rie  d e  in d icad o re s a   D P E  
partir de  la  in fo rm ación  ob ten ida . 

M arzo /  
O ctu bre  2019 

7 .-  E n via r a l “IN D E C ” lo s  re g is tros  p ro ve n ien te s  d e  o rga n ism o s p rovin c ia le s  qu e  a tien de n ca so s de  m u je re s  víc tim a s 
de  vio len cia , que contengan e l con ju nto  de  variab le s p ro p ias  de l R U C V M . D P E  A nua l  

8 .- C om ple tar e l env ío  de  las  fichas de  identificación  de los organ ism os p rovincia les que no lo  hic ie ron  y de los 
o rga n ism o s qu e  se  in co rp o re n  co m o p ro ve ed o re s d e  da to s d e  ca so s de  v io le nc ia  con tra  la s m u je re s, a p lica nd o e l 
m odelo en tregado por e l “IN D E C ” a cada responsable  de l S ESD P  (co rresponde  a activ idades previstas en e l 
C on ven io  M a rco  2018). 

D P E  
M arzo / Ju lio  
 2019 

9.- E labora r in fo rm es cuatrim estra les  de l d iagnóstico de  la  s ituación de  la  “D IR E C C IÓ N ” con cada  uno  de los  
o rgan ism os aporta n tes a l R U C VM . 

A bril/ 
D P E  D ic iem bre 

2019  
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Anexo Nº 10

ACTIVIDAD: ESTUDIOS DE POBREZA EN EL MARCO DEL PROYECTO CENSAL - ACTIVIDADES 2019

PROVINCIA: RÍO NEGRO  

1.- PERSONAL Y PERFIL  
CANT. DENOMINACIÓN PERFIL PERÍODO 

1 R esponsab le Técn ico   de   n ive l  m edio   o   estud ios  un ivers ita rios  con   conoc im ien tos  in fo rm á ticos  y 
part tim e pre feren tem ente  socioeconóm icos o  dem ográficos. 12 m eses  

2.- OBLIGACIONES DEL “INDEC”  
1. Brindar capacitación, asesoram iento  y lineam ientos genera les para  e l estud io de la  pob reza a n ive l naciona l y su  posib le u tilización a n ive l 
provincia l y m unicipa l.  

2 . E laborar ind icado res y docum entos de investigación  re lacionados con la  tem ática .  

3 . O rgan izar Ta lle res R egiona les y/o  cursos para  capacitar /de linear estra teg ias de producción de  la  in form ación censa l sobre  pobreza.  

4 . P restar asesoram iento  técn ico  a  los in tegrantes de la  “D IR EC CIO N ” pa ra  e l cum plim iento  de las tareas previstas anua lm ente  en e l C onven io  
M arco.  

3.- OBLIGACIONES DE LA “DIRECCI ÓN”  

1. D esignar a l R esponsab le  de la  A ctiv idad.  

2 . A sistir a  los ta lle res N aciona les de capacitación o rgan izados en e l m arco de esta  actividad.  

3 . R ea lizar las ta reas previstas en e l P lan de T raba jo  anua l ind icado en e l C onven io  M arco.  

4 . E laborar los inform es (cuadros, grá ficos) que se acuerden.  

4.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

ACTIVIDADES RESP. PER ÍODO OBSERVACIONES 

1 .- P a rtic ipa r en  los encuen tros  v irtua les  reg iona les  
sob re abo rda jes conceptua les y ope raciona les de la
m ed ic ión  d e la  pob rez a en  e l m arco de l p royecto
censa l antecedentes  y perspectivas para  e l C enso
2020  y  co labo ra r  con   las   activ idades   precensa les
(conteo y lis tado ) en  e l m on ito reo  de l re levam iento  de
las urban izaciones irregu lares. 

D P E A nual 

E l ob je tivo  cen tra l es  cons tru ir un  m a rco  d e in fo rm ac ión  e  
in tercam b io  sob re  los desa rro llos m etodo lóg icos re la tivos a  la  
m ed ic ión de la  pobreza  en e l m arco de l p royecto  censa l y 
e laborar   es tra teg ias    de    d ifusió n   y    u tilizac ión    de    la  
in form ación   censa l   en    e l   n ivel   p rovincia l   y   m unic ipal. 
P a rtic ipa r   en    la    p repa rac ión    de    las   ta reas   censa les
en focadas  en  la  m e jo r cap ta c ión  de  la  pob lac ión  y   h oga res 
en s ituaciones de pobreza. 

2 .- E labora r los ind icadores de pobreza  con  datos 
cen sa le s , a  fin  de  cono ce r la s op eracion es bá sicas
invo lucradas  en      su       ope raciona lizac ión   y  
p rocesam iento ,   a     los    efectos   de    ob tener    un
d iagnós tico   de  fo rta lezas  y  deb ilidades  pa ra   cada
provincia  de las m edic iones u tilizadas a  n ive l naciona l. 

D P E 
E nero /  

octubre 2019 

E l ob je tivo  es d ispone r de in form ación in tegrada re ferida  a la  
pobreza  m edida con datos censa les en cada provincia  cuyos 
resultados y aná lisis  fo rm en parte  de los insum os producidos 
para  la  p lan if icac ión y e laboración de po líticas naciona les y 
provincia les. 

3 .-D iscusión    conceptua l    de    las    form as    de  
iden tif icación las urban izaciones irregu la res  (v illas de 
em ergencia ,   asen tam ien tos),   con    e l   ob je tivo    de  
e laborar una de fin ic ión  conceptual y opera tiva  que 
sustente  la inform ación a  recop ila r. 
4 . R ea lizar un e jerc ic io  de aná lis is  de la  in form ación
re levada  en  e l C N P H yV  2010 , que p ropo rc ione una
prim era   m irada   de    los   asentam ientos   irregu lares
nom ina lizados com o áreas de v illas de em ergencia  

D P E 

E nero/octubre   
 2019 

D P E 

E l ob je tivo   centra l es  e labo ra r una  defin ic ión  conceptua l 
genera l y arm onizada entre  todas las jurisd icc iones, ten iendo 
en cuen ta los aspectos norm ativos v igen tes en e l pa ís a l 
p resente , así com o las particu laridades concre tas que asum e 
la  p roducc ión  de urban ización popu la r en  cada  una de  e llas.
E l p ropósito  de esta  actividad, obtener in form ación necesaria 
que  pe rm ita  p lan ificar e l ope ra tivo  censa l 2020 , asegu rando 
e l m a yo r n ive l de  cobe rtu ra  y ca ra c te rización  qu e pe rm ita  
proporcionar inform ación va lida  y confiab le 

5 .- P a rtic ipación  de l R esponsab le  en  e l te rcer Ta lle r 
de   in te rca m b io   p rese ncia l  sob re   m e dic ión   de   la  
pob reza   en   e l m arco  de l p royecto   censa l 2020   e  
ind icadores afines de la  tem ática . 

D P E 

D O S  (2) días 
 en C A BA 
en e l segundo 
 sem estre  de 

2019 (a  
defin ir) 

E l   p ropósito    de    esta    actividad   es   in tegrar   nociones 
concep tua les  y m etodo lóg icas  sobre  m ed ic ión  de  la  pob reza 
y   e labora r   una   p ropuesta   de   in form e  que   in tegre    las  
perspectivas nac iona les y las pa rticu la ridades p rovincia les  
re la tivas a  la  tem ática .  

6 .- E labo ración de in form e que resum a los p rincipa les 
tóp icos conceptua les  cons ide rados en  la  m ed ic ión  de 
pobreza y resu ltados ob ten idos en la  e labo rac ión de 
los datos a n ive l p rovincia l. 

O ctubre  / 
D P E  d iciem bre 

2019 

R ecepc ión  de  los  in form es p rov incia les a  f ines de  d ic iem bre  
de 2019.  

5.- CAP ACITACI ÓN: A sistir a un talle r naciona l de capacitación pa ra  e l R esponsab le  provincia l.  
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Anexo Nº 11

ACTIVIDAD: PROGRAMA HACIA EL CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDA - RONDA 2020 (Hacia 

el Censo Ronda 2020)  

PROVINCIA: R ÍO NEGRO  

1.- PERSONAL Y PERFIL  
CANT. DENOMINACIÓN PERFIL PERÍODO 

1 
R esponsab le Té cn ico  de  n ive l m ed io  o  e stud ios  u n ive rs ita rios  con  expe rie nc ia  en  re levam ien to  censa l o  

part - tim e grandes opera tivos estadísticos. 12 m eses  

2.- OBLIGACIONES DEL “INDEC”  
1. E stab lecer lineam ien tos gene ra les y específicos para  la  im plem entación de l P royecto  de l C enso N aciona l de Pob lación, Hogares y V ivienda 
R onda 2020.  

2 . P restar asesoram iento  técn ico  en gene ra l.  

3.- OBLIGACIONES DE LA“DIRECCI ÓN”  

1. D esignar a l R esponsab le  de la  A ctividad.  

2 . A sistir a  los ta lle res N aciona les de capacitación organ izados en e l m arco de esta  actividad.  

3 . R ea lizar las ta reas previstas en e l P lan de T raba jo  anua l ind icado en e l C onven io  M arco.  

4 . Identificar y e laborar un lis tado de áreas que requ ieren  ope rativos especia les a  n ive l de D epartam ento , F racción y R adio .  

4.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  
ACTIVIDADES RESP. PER ÍODO OBSERVACIONES 

1 . C onoce r e l p ro yec to  censa l e labo rado  a  n ive l 
nac iona l,  a   fin   de   ir  identificando  aspectos  
e spec íficos  a  n ive l p rov inc ia l qu e  deb ie ran  se r 
considerados. 

D P E  A nual 
E l  ob je tivo   es  gene ra r  estra teg ias  de  im p lem entación  de l 
p royec to  censa l en  form a  in teg rad a  a ten d iendo  los  aspec to s 
naciona les y particu laridades provincia les.  

2 .   Identificar   y   e labo rar   un   lis tado   a    n ive l 
p rovincia l, desagrega ndo la  in fo rm ac ión a  n ive l 
D epa rta m e n to , F racc ión  y  R ad io  con las  á reas
d e m ayor re levan cia  e n  la  im p le m en ta ció n  de l 
re levam ien to      censa l,     en      pa rticu la r,     las 
activ idades     p repa ra to rias     re la tivas     a      la  
e labo ración   de l  A rch ivo   de  D om icilios  de  la  
R epública     A rgentina     (A D R A )    en     e l    n ive l 
p rovincia l. 

E l  ob je tivo   de   e sta   ac tiv idad  es   de fin ir  línea s  de   traba jo  
p rio rita rias pa ra  la  p rovincia , que  pe rm ita  desa rro lla r las ta reas 
p repara torias  de l C enso  2020, p reviendo  la  im p lem en tac ión  de 

D P E  A nual ope ra tivos  espec ia les  (asen tam ien tos , ba rrios  ce rrados , á reas  
pe lig rosas o  d ifíc il acceso , e tc .). La  p rim era  revis ión se pod rá
rea liza r con v istas a  la  sa lida  a  cam po de l ope ra tivo  A D R A , y
podrá  se r en riquecido  posterio r a l re levam iento . 

3 .  In ic iar  e l  p roceso   de   p lan ificación   de   la  
in fraestructura  para  e l opera tivo  censa l. 

4 . Pa rtic ipa r en encuen tros v irtua les reg iona le s 
en  e l  m arco   de  la   im plem en tac ión  de   las  
activ idades   específ icas    re lac ionadas    con    e l 
A rch ivo  de  dom icilios. 

D P E  

D P E  

Jun io / 
D ic iem bre 2019 

E nero/O ctubre   
 de  2019 

E l ob je tivo  es re v isa r las  ca rac te rís tica s de  la  e stru c tura  de 
R ecursos H um anos suge rida po r e l p royecto  censa l e  indagar 
acerca de  instrucción, así com o la  estructura  de loca les. 

E l    ob je tivo     es    consensua r    estra teg ias    y     no rm as    de  
proced im ien to    que   fac iliten    las    ta reas   de    segm entación, 
re levam iento y d ifusión de la in form ación censa l.  

E l ob je tivo  es conoce r en p ro fund idad la  cedu la  censa l y las 
5 . P a rtic ipac ión  de l R esponsab le  y un  as isten te  2 do . sem e stre  ta reas asociadas  a  su  d iseño , re levam ien to , procesam ien to  y
a l ta lle r regiona l de  capacitación sobre  e l d iseño D P E  2 019  e laborac ión de los resu ltados. A  f in  de  logra r e l conoc im ien to  
concep tua l de  la  cedu la  censa l. (1 ) D O S  (2 ) d ías  com partido    de     la    fundam entación,    conceptua lización    y 

operaciona lización de  los conten idos de la  cédu la  censa l.  
(1 ) D O S  (2) personas por provincia  que  in tegra  la  reg ión.  

5.- CAPACITACI ÓN: A sistir a un talle r de capacitación reg iona l para  e l R esponsab le  provincia l y un asistente .  
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Anexo Nº 12

ACTIVIDAD: RELEVAMIENTO DEL SISTEMA ESTADÍSTICO PROVINCIAL (RelSEP)

PROVINCIA: RÍO NEGRO  

1.- PERSONAL Y PERFIL  
CANT. DENOMINACIÓN PERFIL PERÍODO 

1  Referente Técnico / analista de nivel medio o estudios universitarios con conocimientos informáticos. 12 meses 

2.- OBLIGACIONES DEL “INDEC”  
1 .- P ro p o rc io na r a  la  “D IR E C C IÓ N ” lo s  m ate ria le s /h e rra m ie n ta s  d e  ca m p o  y  m e to d o ló g ico s  n e ce sa rio s  p a ra  e l re le va m ie n to  d e  S e rv ic io s  
Estadísticos (SE) y Operaciones Estadísticas (OE) en el ámbito de la Administración Pública Provincial (APP).  
2.- Brindar actividades de capacitación para la implementación y desarrollo del relevamiento en sus distintas etapas.  
3.- Prestar asistencia técnica en general y asistir en la solución de las distintas problemáticas que se presenten durante el operativo de acuerdo a 
las características provinciales.  
4.- Proporcionar los materiales necesarios para el relevamiento de Registros Administrativos (RRAA) de los organismos de la APP.  
5.- Monitorear las capacidades del personal afectado al relevamiento y el cumplimiento del cronograma de tareas.  
6.- Monitorear la calidad del relevamiento durante el proceso de recolección y consistencia de la información. Monitorear el cumplimiento de los 
cronogramas del trabajo de campo, ingreso y consistencia de los datos.  
7.- Asistir a la “DIRECCIÓN” en el proceso de articulación con organismos del ámbito provincial.  
8.- Validar la información relevada por la “DIRECCIÓN”.  
9.- Elaborar resultados con la información obtenida del relevamiento.  
10.- Publicar resultados en la página del “INDEC” sobre SE y OE.  

3.- OBLIGACIONES DE LA “DIRECCI ÓN”  
1.- Nombrar un referente provincial dentro de la “DIRECCIÓN” que responda por el operativo RelSEP siendo el nexo entre el equipo técnico que la 
“DIRECCIÓN” designe y el equipo RelSEP del “INDEC”.  
2.-Asignar los recursos humanos e informáticos necesarios (PC con conexión a internet, teléfono y correo oficial) para que el referente pueda 
llevar adelante las tareas en tiempo y forma. Garantizar la continuidad o permanencia de los mismos.  
3.- Garantizar la participación del personal asignado al relevamiento en las capacitaciones del “INDEC”, tanto en sede central como en sedes 
provinciales y/o regionales.  
4.- Utilizar los materiales (formularios, guías, manuales, plataforma informática) proporcionados por el “INDEC” para el relevamiento.  
5.- Relevar los Ministerios y organismos de la APP a efectos de en busca de SE, OE y RRAA.  
6.- Monitorear y realizar una primera consistencia de datos obtenidos del relevamiento.  
7 .- R ea lizar las actividades previstas en el p lan de trabajo  fijado en e l presente  Anexo en los p lazos establecidos.  
8 .- C onform ar un listado de SE  provincia les.  
9 .- R em itir a l “IN D E C ” la inform ación obten ida sobre  R R A A.  
10.- R em itir a l “IN D EC ” los inform es de las tareas rea lizadas en los p lazos establecidos.  

4 - CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

ACTIVID ADES RESP. PER ÍODO 

1.- Actua lizar los datos de la “D IR E C C IÓ N ” com o S E y de sus O E prop ias. D PE Anual 

2 .- D ifund ir los resu ltados del re levam iento  de la  “D IR EC C IÓ N ” en la  página w eb de l “IN D EC ”. IN D E C  Anual 

3 .- M antener actua lizado e l m apa con la  estructura  de M in isterios y organ ism os provincia les. D PE Anual 

4 .- M antener actua lizada la  p la taform a provincia l de  carga y m onitoreo. IN D E C  Anual 

5 .- C apac itar en con ten idos  concep tua les y ope ra tivos a l persona l de  la  “D IR E C C IÓ N ” y re feren tes 
de organ ism os provincia les. 

IN D E C  Anual  

6 .- R e levar los S E y O E de los M in isterios y organ ism os de la A PP . D PE  Enero / O ctubre  2019 

7 .- B rindar asistencia  técn ica  sobre  e l re levam iento  provincia l en  encuentros regiona les. IN D E C  Anual 

8 .-Ingresa r a l S istem a en am b iente  p rovinc ia l pa ra  m on itorear y consistir la  carga de  la  info rm ación 
de SE y O E  provincia les. 

D PE  Enero / O ctubre  2019  

9 .- R ea lizar la  consistencia  / aprobación fina l la inform ación de SE y O E provincia les. IN D E C  Febrero / Noviem bre 2019 

10.- C onform ar un lis tado de SE provincia les. D PE  Enero / O ctubre  2019 

11.- Enviar a l “IN D EC ” in form es de avance m ensua les. D PE  Anual 

12.- R ed iseña r e l s itio  en la página w eb de “IN D E C ” a fin  de d ifund ir los conten idos de los resu ltados 
de todo e l R e lSEP , tanto  de la  “D IR E C C IÓ N ” com o de los organ ism os provincia les. 

IN D E C  1º sem estre  2019  

13.- D ifusión de resu ltados del re levam iento  de SE y O E  provincia les en la  página web de l “IN D E C ”. IN D E C  Abril / D ic iem bre 2019 

14.- E laborar un docum ento  sobre  e l re levam iento  de SE  y O E provincia les. IN D E C  N oviem bre / D ic iem bre 2019 

15.- R e levar R R A A en organ ism os de la A PP. D PE  Enero / O ctubre  2019 

16.- Enviar los fo rm ularios de R R AA y e laborar un Inventario de registros provincia les. D PE  Enero / Noviem bre 2019 

17.- C om pila r un inventario  a  n ive l país de los reg istros provinciales. IN D E C  N oviem bre / D ic iem bre 2019 
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Anexo Nº 13

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA
DE SECRETO ESTADISTICO

I.- Regulación normativa.
1. — La Ley Nº 17.622 regula el funcionamiento de la actividad estadística

en el ámbito oficial, incluyendo en su articulado normas estrictas sobre la
obligación de tratar con reserva la información individual.

2. — El personal que se desempeña en el INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADISTICA Y CENSOS cualquiera sea su condición, función y jerarquía,
y las personas que intervienen en cualquiera de las etapas de elaboración de
la información estadística oficial, están obligados a cumplir con la reserva
que impone la Ley Nº 17.622 en sus Artículos 10 y 13 que dicen:

«ARTICULO 10. — Las informaciones que se suministren a los
organismos que integran el Sistema Estadístico Nacional, en cumplimiento
de la presente Ley, serán estrictamente secretas y sólo se utilizarán con fines
estadísticos. Los datos deberán ser suministrados y publicados, exclusivamente
en compilaciones de conjunto, de modo que no pueda ser violado el secreto
comercial o patrimonial, ni individualizarse las personas o entidades a quienes
se refieran”.

Quedan exceptuados del secreto estadístico los siguientes datos de registro:
nombre y apellido o razón social, domicilio y rama de actividad".

"ARTICULO 13. — Todas las personas que por razón de sus cargos o
funciones, tomen conocimiento de datos estadísticos o censales, están
obligados a guardar sobre ellos absoluta reserva".

3. — El secreto estadístico o confidencialidad de la información estadística
es el resguardo legal que tiene toda persona física o jurídica, obligada a
proporcionar datos a los servicios que integran el Sistema Estadístico Nacional,
de que esos datos no serán utilizados con otros fines que los estadísticos.

4. — El hecho de que la información se recopile con fines estadísticos
implica que la misma no puede ser suministrada ni publicada sino en
compilaciones de conjunto. Esto significa que de ninguna forma resulte
posible identificar a las unidades estadísticas (personas, empresas, hogares,
etc.).

5. — Los funcionarios o empleados que revelen a terceros o utilicen en
provecho propio cualquier información individual de carácter estadístico o
censal de la cual tengan conocimiento por sus funciones, serán pasibles de
exoneración y sufrirán además las sanciones que correspondan conforme lo
previsto por el Código Penal (Libro II, Título V, Capítulo III).

6. — Las personas que incurran en el incumplimiento de tales obligaciones
son pasibles de la aplicación de los Artículos 156 y/o 157 del Código Penal
que dicen:

"ARTICULO 156. — Será reprimido con multa de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500) a PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000) e
inhabilitación especial en su caso por SEIS (6) meses a TRES (3) años el que
teniendo noticia por razón de su estado, oficio, empleo, profesión o arte de
un secreto cuya divulgación pueda causar daño, lo revelara sin justa causa".

"ARTICULO 157. — Será reprimido con prisión de UN (1) mes a DOS
(2) años e inhabilitación especial por UNO (1) a CUATRO (4) años el
funcionario público que revelare hechos, actuaciones o documentos que por
la Ley deben quedar secretos".

II.- Precisiones metodológicas.
Para dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley Nº 17.622 respecto

del secreto estadístico es necesario que todas las personas involucradas en la
elaboración de información estadística respeten las siguientes normas:

1. — Los formularios de captación de datos estadísticos deben incluir en lugar
visible y destacado una leyenda que establezca que los datos suministrados por el
declarante están amparados por el secreto estadístico en virtud de la Ley Nº 17.622.

2. — Ninguna persona puede suministrar a terceros copias de formularios
completados en los que aparezcan datos con individualización. Los
funcionarios del “INDEC” podrán hacer entrega de copias de formularios
sólo ante las siguientes situaciones, mediando constancia de entrega: a) ante
pedido escrito del propio informante y que haya sido autorizado por
funcionario competente; b) ante solicitud judicial donde conste que se
encuentra el “INDEC” relevado del secreto estadístico por autorización del
propio informante, c) a servicios del Sistema Estadístico Nacional que estén
sujetos a legislación similar a la nacional en cuanto a reserva de datos
individuales y cuando haya autorización escrita y específica de la Dirección
del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS para proveer
dichas copias.

3. — No se puede proveer copia de planillas ni de archivos computarizados
de datos estadísticos con individualización de informantes, salvo a servicios
SEN que estén sujetos a legislación similar en cuanto a reserva de datos
individuales y cuando haya autorización escrita y específica de la Dirección
del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS y mediando
constancia de entrega.

4. — No se podrá proveer información elaborada, que por ser resultante
de la aplicación simultánea de varios criterios condicionantes, corresponda
a escasa cantidad de elementos ya que en este caso las unidades pueden ser
fácilmente identificables.

5. — En ningún caso se podrá proveer listados de hogares, de personas físicas o
jurídicas, de establecimientos o de otras unidades que integren una muestra.

6. — Las personas que manejan formularios completados, así
como cualquier otro material con datos primarios e identificación,
son responsables de que sean mantenidos en forma y lugar

apropiados para impedir el libre acceso a los mismos de personas
ajenas al proceso de elaboración de información estadística
respectiva.

7. — Las personas que intervienen en el relevamiento directo de
información individual, encuestadores y recopiladores de datos de registros
administrativos, etc., deben estar expresamente autorizados por el Director
del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS. Tal
autorización deberá ser exhibida en todos los casos ante el informante.

8. — Los datos se publicarán de manera tal que no se pueda deducir el
valor numérico correspondiente a una determinada unidad estadística que se
sabe integra el universo que se presenta en el cuadro. Una solución
generalmente satisfactoria para conseguirlos se obtiene controlando que las
casillas incluyen al menos TRES (3) casos (establecimientos, personas, etc.)
o valores correspondientes a la suma de al menos TRES (3) declaraciones
(cabezas de ganado, valor de ventas, etc.).

9. — Las bases de datos que se suministren deben estar construidas
innominadas y cuando en algún sector económico o zona geográfica haya
menos de TRES (3) registros, estas unidades deberán agruparse en otras
categorías de forma tal de evitar la posible individualización o deducción de
los valores individuales.

———

La/El que suscribe Sr./a
(DNI: ), declara juradamente que ha leído detenidamente las Obligaciones

Específicas en Materia de Secreto Estadístico precedentemente reseñadas, y
ha comprendido tanto el alcance de las obligaciones que debe observar para
mantener en absoluta reserva la totalidad de la información a la que acceda
con motivo de las tareas que cumplirá, como las prohibiciones y sanciones
previstas en la Ley 17.622, su Decreto Reglamentario Nº 3.110/1970, la
Disposición INDEC Nº 176/1999 y las disposiciones transcriptas del Código
Penal de la República Argentina para los supuestos de violación del Secreto
Estadístico. Hace constar en forma expresa por su parte, que ha tenido
oportunidad de formular las preguntas que consideró necesarias, y ha recibido
de los funcionarios del “INDEC” intervinientes las explicaciones que solicitó,
en un leguaje claro y perfectamente comprensible, por lo que suscribe el
presente documento sin reservas, ni objeciones de ninguna naturaleza.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los días del mes de de 2019, firma DOS (2)
ejemplares de un mismo tenor y a idénticos efectos.

Firma:
Aclaración:
DNI:

–—oOo—–

DECRETO Nº 1392
Viedma, 10 de Octubre 2019.

Visto: el Expediente N° 18.326-SFP-19, del Registro del Ministerio de
Economía, las Leyes L N° 5.185, L N° 679, L N° 3959, L N° 1904, L N°
4.919 y el Decreto N° 1976/17 y;

CONSIDERANDO:
Que en reunión del Consejo Provincial de la Función Pública del día 25 de

septiembre de 2.019 se acordó el pago de un Bono de pesos CINCO MIL ($
5.000.-), por única vez que se abonará durante el mes de octubre del año en
curso por planilla complementaria;

Que dicho bono se otorgará al personal comprendido en el Régimen
Retributivo Transitorio (Ley N° 3.959), Ley L N° 1.904 (Salud), Ley L N°
4.919 (Sistema Provincial de Residencias de Salud), Ley L N° 5.185
(Penitenciarios), Ley L N° 679 (Policía) y en el Decreto N° 1.976/17;

Que se liquidará solo un bono por persona y no por cargo;
Que han tomado debida intervención la Secretaría de la Función Pública,

Ministerio de Economía, la Contaduria General de la Provincia y la Fiscalía
de Estado mediante Vista N° 04748 -19;

Que el presente Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el
Artículo 181° Inciso 1) de la Constitución Provincial;

Por ello:
El Gobernador

de la Provincia de Río Negro
DECRETA:

Artículo 1°.- Otorgar por única vez un bono de carácter no remunerativo
y no bonificable, al personal comprendido en el Régimen Retributivo
Transitorio (Ley N° 3.959), Ley L N° 1.904 (Salud), Ley L N° 4.919
(Sistema Provincial de Residencias de Salud), Ley L N° 5.185 (Penitenciarios),
Ley L N° 679 (Policía) y en el Decreto N° 1.976/17, que haya prestado
servicios efectivos al 30 de septiembre de 2019, de pesos CINCO MIL
($5.000) a pagar en el mes de octubre de 2019 mediante planilla
complementaria.

Art. 2°.-Establecer que sólo se liquidará un bono por persona y no por
cargo.

Art. 3°.- Autorizar al Ministerio de Economía a realizar las adecuaciones
presupuestarias que considere necesarias para dar cumplimiento al presente
Decreto.

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de
Economía.

Art. 5°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín
Oficial y archivar.-

WERETILNECK.- A. Domingo
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DECRETOS SINTETIZADOS
——

DECRETO Nº 1317.- 24-09-2019.- Aprobar en todos sus términos, el
Contrato de Locación de Servicios en relación de dependencia celebrado
entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca representado por su
titular Sr. Alberto Ricardo Diomedi (CUIL. N° 20-08119494-8 y el
Técnico Agropecuario Sr. Raúl Edgardo Serra (CUIL. N° 20-28616248-
8), quien cumplirá funciones realizando tareas de Asistencia Técnica en
el Programa Ganadero Bovino, en la Dirección de Ganadería dependiente
de la Secretaría de Agricultura y Ganaderia del Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Pesca.- Expte. Nº 047.735-SRH-2.019.

DECRETO Nº 1319.- 24-09-2019.- Promover automáticamente a la agente
Sobarzo Andrea, a la categoría 07 del Agrupamiento Servicio de Apoyo a
partir del 01 de Septiembre de 2.018. Crear una vacante en la Categoría
07, Agrupamiento Administrativo de la Ley L N.° 1.844 de la
Administración Pública Provincial. Reubicar a partir de la firma del
presente Decreto a la agente Sobarzo Andrea (CUIL N.° 27-27349203-
3), quien cumple funciones en la Escuela Provincial de Folklore de la
Secretaría de Cultura, dependiente del Ministerio de Turismo, Cultura y
Deporte, al Agrupamiento Administrativo; en la vacante creada en el
Artículo anterior y suprimir la vacante del Agrupamiento Servicio de
Apoyo, Categoría 07 de la Ley L N.° 1.844 de la Administración Pública
Provincial.- Expte. Nº 105947-MTCDMA-2.018.

DECRETO Nº 1320.- 24-09-2019.- Aprobar a Contratación Directa con
Promociones TN S.A., sociedad promotora de A.P.A.T. (Asociación de
Pilotos de Automóviles Turismo), CUIT 30-70949456-9, por la suma
total de pesos tres millones seiscientos treinta mil ($ 3.630.000),
correspondiente al pago en concepto de canon para la realización de la
novena fecha puntuable del Campeonato Nacional con la Categoría
Turismo Nacional en sus dos clases (2 y 3) que se disputará en el
Autódromo de la ciudad de Viedma los días 27, 28 y 29 de Septiembre de
2019.- Expte. Nº 79535-GGA-2.019.

DECRETO Nº 1321.- 24-09-2019.- Otorgar en los términos de la Ley D N°
168, a partir del día 20 de Julio del 2.019, una (1) Pensión Graciable
Vitalicia a favor del Sr. Celso Enrique Toro Osses (C.U.I.L. N° 20-
18763132-8).- Expte. Nº 25.762-MSyJ-2.019.

DECRETO Nº 1322.- 24-09-2019.- Otorgar en los términos de la Ley D N°
168, a partir del día 14 de Marzo del 2.019, una (1) Pensión Graciable
Vitalicia a favor del Sr. Valeriano Hipólito Cordero (C.U.I.L. N° 20-
20951503-3).- Expte. Nº 25.702-MSyJ-2.019.

DECRETO Nº 1323.- 24-09-2019.- Otorgar en los términos de la Ley D N°
168, a partir del día 20 de Julio del 2.019, una (1) Pensión Graciable
Vitalicia a favor del Sr. Francisco Sánchez (C.U.I.L. N° 20-07304122-
9).- Expte. Nº 25.760-MSyJ-2.019.

DECRETO Nº 1324.- 24-09-2019.- Otorgar en los términos de la Ley D N°
168, a partir del día 20 de Julio del 2.019, una (1) Pensión Graciable
Vitalicia a favor del Sr. Guillermo Alberto Lobo (C.U.I.L. N° 20-
13483253-4).- Expte. Nº 25.761-MSyJ-2.019.

DECRETO Nº 1326.- 24-09-2019.- Promover automáticamente de
conformidad a lo establecido en el Artículo 23° del Anexo II de la Ley L
N° 1.844, a la señora Sepúlveda, Nancy Noemí (CUIL N° 27-17094850-
0), Leo N° 32.316/0 personal de planta permanente del Ministerio de
Educación y Derechos Humanos, en la categoría y fecha detalladas en el
Anexo que forma parte integrante del presente Decreto.- Expte. Nº
105834-EDU-2.016.

–––
Anexo Decreto Nº 1326

Escalafón: Ley L Nº 1844

–——oOo——–

RESOLUCIONES
——

Provincia de Río Negro
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE AGUAS

Resolución Nº 1407
Expediente Nº 76505-IGRH-19

Viedma, 08 de Octubre de 2019
Visto: El expediente de referencia, por el cual se tramita la delimitación

de la línea de ribera del río Quemquemtreu, en relación a los inmuebles
designados catastralmente como 20-1-G-587-01, 20-1-G-587-02, 20-1-G-
588-01 y 20-1-G-588-02, de El Bolsón, y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 03 se presentó el Agrimensor Sebastián Molina (matrícula 3745

C.P.A.), requiriendo las instrucciones especiales de mensura conforme lo
prevé la Resolución Nº 2540/08, para tramitar mensura para promover la
desafectación de parte de calle publica Alte. Brown de los inmuebles 20-1-G-
587-01 y 20-1-G-588-01, mensura particular de deslinde y amojonamiento
(ampliación de planta urbana) de los inmuebles 20-1-G-587-02 y 20-1-G-
588-02, y mensura particular de unificación y fraccionamiento de los
inmuebles 20-1-G-587-01, 20-1-G-587-02, 20-1-G-588-01 y 20-1-G-588-
02, de El Bolsón;

Que a fs. 05 se expidieron las respectivas instrucciones especiales de
mensura, en las cuales se detallan las notas que debe contener el plano;

Que a fs. 13, 14, 15, 16 y 17 se presentaron los planos de mensura
realizados en cumplimiento de las referidas instrucciones especiales, los
cuales tienen la conformidad de la Intendencia General de Recursos Hídricos
conforme nota de fs. 18;

Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que
conforme los planos presentados, en los términos previstos por el artículo
67 y concordantes de la Reglamentación Provincial de Mensuras aprobada
por Decreto E Nº 1220/02;

Que ha dictaminado la Dirección de Asuntos Legales, encontrándose
exceptuada la intervención de Fiscalía de Estado, conforme al criterio que
surge en Vista Nº 05490-15;

Que la presente Resolución halla sustento legal en los artículos 16º inciso
g), 260º y concordantes del Código de Aguas y su reglamentación contenida
en el Decreto Q Nº 1923/96;

Por ello,
El Intendente General de Hidráulica y Saneamiento

a/c de la Superintendencia General de Aguas
RESUELVE

Artículo 1º.- Aprobar el trazado de la línea de ribera del río Quemquemtreu,
establecida en plano de mensura particular para promover la desafectación
de para de cale pública Almirante Brown ubicada entre las manzanas 141,
151, 172; Quinta 016 y Tierras Fiscales de la localidad de El Bolsón, obrante
a fs. 13, y cuya copia se adjunta a la presente.

Art. 2º.- Aprobar el trazado de la línea de ribera del río Quemquemtreu,
establecida en plano de mensura particular de deslinde y amojonamiento
(ampliación de planta urbana) tierras fiscales, parte lote 102 sección IX
ubicada entre calles Azcuénaga y José Hernández y manzana 588 de la
localidad de El Bolsón, obrante a fs. 14, y cuya copia se adjunta a la presente.

Art. 3º.- Aprobar el trazado de la línea de ribera del río Quemquemtreu,
establecida en plano de mensura particular de deslinde y amojonamiento
(ampliación de planta urbana) tierras fiscales, parte lote 102 sección IX
ubicada entre calles Azcuénaga, General Roca y Almirante Brown de la
localidad de El Bolsón, obrante a fs. 15, y cuya copia se adjunta a la presente.

Art. 4º.- Aprobar el trazado de la línea de ribera del río Quemquemtreu, en
relación a los inmuebles designados catastralmente como 20-1-G-587-01 y
20-1-G-587-02, de El Bolsón, establecida en los planos de mensura particu-
lar de unificación y fraccionamiento, obrante a fs. 16, y cuya copia se
adjunta a la presente.

Art. 5º.- Aprobar el trazado de la línea de Ribera del río Quemquemtreu,
en relación a los inmuebles designados catastralmente como 20-1-G-588-01
y 20-1-G-588-02, de El Bolsón, establecida en los planos de mensura par-
ticular de unificación y fraccionamiento, obrante a fs. 17, y cuya copia se
adjunta a la presente.

Art. 6º.- El propietario deberá dejar expedito el paso al personal
y equipos del Departamento Provincial de Aguas, para la ejecución de
tareas sobre márgenes, a los efectos de realizar acciones de defensa de
costas.

Art. 7º.- La presente aprobación se limita a lo concerniente a la definición
de la línea de ribera. El profesional actuante es responsable de que lo consignado
en el plano refleja fielmente lo indicado en las respectivas Instrucciones
Especiales de Mensura.

Art. 8º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese al solicitante, publíquese
en el Boletín Oficial, cumplido, Archívese.-

Ing. Gonzalo Ginés Asensio, Intendente General de Hidráulica y
Saneamiento a/c de la Superintendencia General de Aguas D.P.A..-

–—oOo—–

Provincia de Río Negro
AGENCIA DE RECAUDACIÓN

TRIBUTARIA
Resolución Nº 1150

Viedma, 09 de Octubre de 2019
Visto: El Expediente N° 40.565-ART-2018 del registro de la Agencia de

Recaudación Tributaria, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 985/2018 se ratifican, designan y cesan distintos

Agentes de Retención y/o Percepción del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos;

Que de acuerdo al Artículo 3° de dicha Resolución, la designación de
nuevos Agentes y/o baja de los mismos deberá realizarse por acto
administrativo de esta Agencia;

Que se han realizado estudios pormenorizados con la finalidad de establecer
la importancia de ciertos sujetos para ser incorporados y/o excluidos en el
universo de Agentes de Recaudación;

Que se entiende oportuno introducir modificaciones dentro del
mencionado universo de responsables, por estrictas razones de interés
fiscal;

Que la apoderada Maricel Malnis solicita por nota de fs. 41 la baja como
Agente de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del
contribuyente FCA IMPORTADORA S.R.L. CUIT: 30-71031554-6 con
fecha 01/10/2017, domicilio fiscal en la calle Carlos María Della Paolera Nº
297 piso Nº 25 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en virtud de una
reorganización societaria de fusión por absorción entre las firmas FCA
IMPORTADORA S.R.L. (absorbida) y FCA AUTOMOBILES ARGENTINA
S.A. (absorbente) en los términos de los artículos 77 y 78 de la Ley de
Impuesto a las Ganancias y 105 y siguientes de su Reglamento;

Que el contribuyente FCA IMPORTADORA S.R.L. CUIT Nº 30-
71031554-6 fue dado de alta como Agente de Percepción del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos desde el día 01/09/2012 bajo el N° 107010127;

Que a fs. 2 obra copia de CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos Convenio Multilateral del contribuyente
FCA IMPORTADORA S.R.L. en la jurisdicción de Río Negro con fecha
01/01/2008;

Que a fs. 3 obra copia de cese total del contribuyente FCA
IMPORTADORA S.R.L.  del Impuesto sobre los Ingresos Brutos Convenio
Multilateral en la jurisdicción de Río Negro con fecha 30/09/2017;

Que en fs. 4 a 10 obra copia certificada Primera Copia.- Revocación y
Otorgamiento de Poder General.- “FIAT AUTO ARGENTINA S.A.” a Maricel
Aida Malnis, DNI: 21.900.039.- Escritura Número Ciento Veitiseis, donde
FIAT AUTO ARGENTINA se fusionó con CHRYSLER ARGENTINA S.A.
para formar FCA AUTOMOBILES ARGENTINA S.A. (sociedad absorbente);

Que en fs 11 a 29 obra copia certificada de ACUERDO DE FUSIÓN entre
FCA AUTOMOBILES ARGENTINA S.A. (sociedad absorbente) y FCA
IMPORTADORA S.R.L. (sociedad absorbida);

Que en fs. 43 a 45 obra copia de Informe de Deuda de Agente de
Percepción del Impuesto sobre los Ingreso Brutos Nº 107010127 del
contribuyente FCA IMPORTADORA S.R.L., donde no presenta
inconsistencias;

Que en virtud de lo expuesto anteriormente, al haberse producido la
fusión por absorción entre las sociedades FCA AUTOMOBILES ARGEN-
TINA S.A. (sociedad absorbente) y FCA IMPORTADORA S.R.L. (sociedad
absorbida), no es de interés fiscal que continúe siendo designado como Agente
de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos el contribuyente FCA
IMPORTADORA S.R.L. CUIT Nº 30-71031554-6;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades que le son propias en
virtud a lo establecido en los Artículos 5º y 34º, 3º párrafo del Código Fiscal
Ley I  2686  concordantes con el Artículo 3º de la Ley nº 4667;

Por ello,
El Director Ejecutivo

de la Agencia de Recaudación Tributaria
RESUELVE

Artículo 1°.- Dar de baja la inscripción como Agente de Percepción Nº
107010127 a partir del 01/10/2017 al contribuyente FCA IMPORTA-DORA
S.R.L. CUIT Nº 30-71031554-6 con domicilio fiscal en la calle Carlos
María Della Paolera Nº 297, Piso Nº 25 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.-

Art. 2°.- Registrar, comunicar a los interesados, publicar en el Boletín
Oficial, cumplido, archivar.-

Dr. Leandro Sferco, Director Ejecutivo Agencia de Recaudación
Tributaria.-

———

Resolución Nº 1151
Viedma, 09 de Octubre de 2019

Visto: El Expediente N° 126.174 - RENTAS - 2009, la Resolución N°
985/18  del Registro de la Agencia de Recaudación Tributaria; y

CONSIDERANDO:
Que por las normas citadas se estableció un Régimen General

de Agentes de Recaudación del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos,

Que en esta oportunidad, se considera necesario modificar el Anexo V de
la Resolución 985/2018, en lo referente a Juegos de Azar, por el pago que se
efectúe en concepto de comisiones o diferencias de precios por las ventas de
billetes de lotería;

Que por lo expuesto anteriormente y en pos de facilitar la liquidación del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente a las Agencia de Lotería,
resulta conveniente modificar la base imponible sujeta a retención, quedando
excluida de la misma, las sumas que se liquiden a los subagentes;

Que  la presente se dicta en virtud de las facultades establecidas en los
artículos 5º y 34, 3º párrafo del Código Fiscal Ley I Nº 2.686 (y
modificatorias);

Por ello,
El Director Ejecutivo

de la Agencia de Recaudación Tributaria
RESUELVE

Artículo 1°.- Reemplácese el Anexo V de la Resolución N° 985/2018 por
el siguiente:

Anexo V
Juegos de azar

Sujetos Obligados
Se encuentra obligada a actuar como Agente de Retención del Impuesto

sobre los Ingresos Brutos, la Lotería de la Provincia de Río Negro, por los
pagos que efectúe en concepto de comisiones o diferencias de precios por las
ventas de billetes de lotería, quiniela y demás juegos de azar autorizados en la
Provincia.

Las retenciones serán practicadas exclusivamente sobre el importe de las
comisiones o diferencias de precios, propias de los agentes de Lotería y la
proporción que éstos perciban por las operaciones del Subagente, quedando
excluida de la base sujeta a retención, las sumas que se liquiden por comisiones
o diferencias de precios a los Subagentes de Lotería.

Por cada operación en que intervenga, deberá retener el impuesto y
extender en forma mensual un comprobante por cada juego y por cada
agente, subagente o revendedor, según corresponda.

Alícuota
Sobre la base imponible determinada en el Artículo 15 se aplicará la

alícuota del:

Alícuota Contribuyentes
   2,8% Ingresos Brutos Directo Régimen General

Convenio Multilateral

Art. 2°.- Deróguese la Resolución N° 136/2001 de la Agencia de
Recaudación Tributaria.-

Art. 3°.-  La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su
firma.-

Art. 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, cumplido
archivar.-

Dr. Leandro Sferco, Director Ejecutivo Agencia de Recaudación
Tributaria.-

–—oOo—–

Provincia de Río Negro
SECRETARIA DE AMBIENTE

Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Resolución Nº 472/2019

Viedma, 26 de marzo de 2019.-
Visto: el expediente Nº 004788-SAYDS-2019 del Registro de la Secretaría

General de la Gobernación, caratulado “s/Reglamento para Refugios de
Montaña en el Área Natural Protegida Río Azul-Lago Escondido”, la Ley M
Nº 2669, Ley M N° 2833 y;

CONSIDERANDO:
Que, por los presentes obrados tramita la implementación del Reglamento

de Refugios de Montaña dentro del Área Natural Protegida “Río Azul-Lago
Escondido”, creada por Ley M N° 2833;

Que, el Artículo 3°, inc. e) de la citada Ley establece como objetivo de la
misma la incorporación de infraestructura y la realización de actividades, de
modo tal que el turismo armonice con el medio natural;

Que, por otro lado, la Ley M N° 2669, en su  Art.1º, instituye en el
ámbito continental, marítimo y aéreo de la Provincia de Río Negro, el
Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas;

Que, su Art. 2º, entiende por Áreas Naturales Protegidas a los territorios
naturales o semi naturales, comprendidos dentro de ciertos límites bien
definidos, afectados a protección legal y manejo especial para lograr uno o
varios objetivos de conservación, pudiendo pertenecer al Estado o ser de
propiedad privada, pero siempre manejadas de acuerdo a normas fijadas por
autoridades estatales;
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Que, el Art. 18º, crea el Servicio Provincial de Áreas Naturales Protegidas,
con competencia para resolver cuestiones que se generen en tutela,
administración, uso y goce de las áreas mencionadas;

Que, el Art. 20º inc. i) establece como función del Servicio Provincial de
Áreas Naturales Protegidas, la regulación de las actividades humanas para
conservar los recursos naturales y culturales, en el ámbito territorial de las
unidades de conservación;

Que, asimismo, el Art. 20º inc. n) otorga a dicho organismo la función de
autorizar y reglamentar la construcción y funcionamiento de hoteles,
hosterías, refugios, confiterías, grupos sanitarios, campamentos, autocamping,
estaciones de servicio y otras instalaciones, así como el otorgamiento de sus
respectivas concesiones y/o permisos, la determinación de su ubicación y
complejidad, implementando la infraestructura y protección adecuada,
promocionando el turismo ecológico;

Que, considerando que la actividad de montaña en los alrededores de El
Bolsón ha ido creciendo en los últimos años, ligada a la construcción de
infraestructura para dar albergue temporario a los visitantes de zonas agrestes,
denominados “Refugios de Montaña”, resulta conveniente y oportuno regu-
lar la instalación y el funcionamiento de estos establecimientos turísticos,
cuya proliferación hasta ahora ha sido espontánea, a los fines de asegurar
que cumplan con las pautas ambientales y de seguridad mínimas necesarias;

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente, en función
de la Ley de Ministerios Nº 5105, Ley M Nº 2.669 y Decreto 36/15, por
medio de la cual se designa a la Secretaria de Ambiente y Desarrollo
Sustentable;

Por ello:
La Secretaria de Ambiente
y Desarrollo Sustentable

RESUELVE:
Artículo 1°.- Aprobar el Reglamento Ambiental aplicable a los Refugios

de Montaña del Área Natural Protegida “Río Azul-Lago Escondido”, que
como Anexo I forma parte integrante de la presente.-

Art. 2°.- Aprobar los contenidos mínimos de la Declaración Jurada
Ambiental, aplicable a los Refugios de Montaña dentro del Área Natural
Protegida “Río Azul-Lago Escondido que como Anexo II forma parte
integrante de la presente.-

Art. 3°.- Se hace saber que los Refugios de Montaña existentes contarán
con el plazo de Tres (3) Años, a partir de la emisión de la presente Resolución,
para su adecuación al Reglamento Ambiental aprobado en el Artículo 1°,
bajo apercibimiento en caso de verificarse su incumplimiento, de aplicarse
las sanciones previstas en el Artículo 35° de la Ley M N° 2669.

Art. 4°.- Registrese, publíquese, archívese.
Dina Lina Migani, Secretaria, Secretaría de Ambiente y Desarrollo

Sustentable.-
———
Anexo I

Reglamento Ambiental de los Regugios de Montaña del Área Natural
Protegida “Río Azul-Lago Escondido”

El presente reglamento es de aplicación a los Refugios de Montaña
ubicados dentro del Área Natural Protegida “Río Azul-Lago Escondido”.

Es objetivo de la presente regular la instalación de toda nueva
infraestructura de este tipo,  así como el funcionamiento de los ya
existentes.

Quedan excluidas del alcance del presente Reglamento las instalaciones
de uso privado por parte de los pobladores y/o prestadores de servicios.

Las edificaciones que cumplan una doble función (uso privado y de
servicios al visitante), quedarán completamente alcanzadas por este
reglamento, independientemente de su sectorización interna.

A los fines de esta reglamentación, se definen como:
Refugios de montaña: Establecimientos ubicados en áreas agrestes remotas

que brindan a los visitantes los siguientes servicios mínimos:
• Un espacio cerrado destinado al pernocte (tipo dormitorio colectivo)

y/o un espacio abierto destinado al acampe (con parcelas individuales
delimitadas).

• Servicios sanitarios compartidos, proporcionales a la capacidad receptiva.
• Un espacio de uso común para cocinar y para el consumo de alimentos.
Los mismos tienen por finalidad facilitar a los turistas su estadía temporaria

al aire libre, en lugares remotos o de difícil acceso, cumpliendo entre otras
las siguientes funciones:

Desde el punto de vista de seguridad: a) Albergar y contener al visitante,
proveyendo un entorno de seguridad y mínimo confort, y b) Proveer una
plataforma de base desde donde se gestionen los riesgos en la montaña
(accidentes, extravíos, incendios, catástrofes naturales).

Desde el punto de vista de la protección ambiental: a) Concentrar el
impacto del visitante en lugares específicos gestionados adecuadamente,
disminuyendo el efecto adverso en otras áreas, b) Prevenir incendios mediante

una adecuada planificación y manejo del fuego, c) Posibilitar una efectiva
gestión de los residuos y efluentes, y d) Conservación de los recursos natu-
rales dentro de las áreas protegidas.

Desde el punto de vista del turismo: Promover la actividad re-
creativa y deportiva en forma regulada y sustentable en las áreas de
montaña.

Medio agreste de montaña: Ambientes naturales de montaña propios de
la región biogeográfica, escarpados y de difícil acceso, con alto valor escénico
y natural, que por sus características inherentes son escenario de una relación
(mayormente transitoria) sociedad-naturaleza.

Visitante: Toda persona que se desplaza de su lugar de residencia habitual
en su tiempo libre, motivado para la realización de las actividades en contacto
con el medio agreste de montaña, objeto de la presente reglamentación.

Organismo de aplicación
La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Río Negro es el

organismo de aplicación del presente Reglamento, sin perjuicio de la
competencia específica que otras instituciones de carácter nacional, provin-
cial y/o municipal, pudieran tener sobre algunos de los aspectos contemplados
en esta resolución.

Requisitos mínimos a cumplimentar por los refugios
Para los aspectos no normados específicamente por este reglamento

será de aplicación toda normativa complementaria de la jurisdicción que
corresponda.

Los refugios de montaña alcanzados por la presente normativa, deberán
cumplir los requisitos ambientales y de seguridad que a continuación se detallan:

a) Localización apta:
- Deberán estar emplazados en lugares aptos para el desarrollo de la

actividad, en línea con los objetivos de manejo de las Áreas Naturales
Protegidas y con la zonificación territorial establecida en sus correspondientes
planes de manejo.

- Deberán tener en cuenta los criterios definidos en la Ley Provincial  Q
N° 4552, de Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos, en las áreas
abarcadas por ésta.

- La instalación de nuevos refugios y/o la ampliación de los refugios ya
existentes,  se autorizará en la medida que haya una demanda de uso que
justifique su construcción, la que deberá por su parte ajustarse a la capacidad
de  carga del sitio propuesto.

- La capacidad máxima del Refugio (incluyendo N° de plazas disponibles
para el pernocte en el sector cerrado y N° de parcelas fijas o N° máximo de
carpas en el sector abierto de acampe) no podrá ser superada.

- La suma de las capacidades de todos los refugios será la capacidad
máxima de pernocte dentro del Área Natural Protegida.

- A fin de evitar la saturación de las capacidades de los refugios y el
colapso de los servicios, la Autoridad de Aplicación, en coordinación con los
responsables de los refugios, podrá: A) Implementar un sistema de
información al visitante ó de consulta de lugar disponible, antes de ingresar
al área; B) Establecer un tiempo de estadía máximo; y C) Implementar algún
sistema de reservas que permita regular el acceso de visitantes.

- En todos los casos, se deberá contar con la autorización previa emitida
por la Autoridad Ambiental, según lo establecido en el Artic. 20 inciso o) de la
Ley Provincial N° 2669 de Áreas Naturales Protegidas. Para lo cual el
proponente deberá presentar bajo el formato de Declaración Jurada, el detalle
de las instalaciones y las actividades a realizar, cuyos contenidos mínimos se
detallan en el Anexo I del presente reglamento. La Autoridad Ambiental se
reserva el derecho de solicitar su ampliación, o la realización de un Estudio de
Impacto Ambiental; cuando lo considere pertinente. En base a ello, la autoridad
dictará la correspondiente Resolución Ambiental, de acuerdo a lo reglamentado
por la Ley Provincial N° 3266 de Estudio de Impacto Ambiental.

b) Servicios mínimos requeridos:
Agua potable:
- Se deberá gestionar con el correspondiente Permiso/Autorización de

Uso de Agua Pública emitido por la Autoridad Hídrica Provincial, según lo
establecido en el Artic. 30 de la Ley N° 2952 Código de Aguas.

- Cada refugio deberá contar con un reservorio o con una fuente de
suministro continuo de agua.

- En el caso de utilizar un reservorio, se deberá mantener en adecuadas
condiciones de limpieza.

- La potabilidad del agua se verificará en forma, la frecuencia de análisis
y los parámetros fisicoquímicos y bacteriológicos a ensayar, serán los que
fije la Autoridad Hídrica; quién podrá a su vez establecer requisitos
complementarios o adicionales para cada caso en particular.

Gestión de efluentes:
- Se deberá gestionar con la correspondiente Autorización/Permiso de

Vertido, emitido por la Autoridad Hídrica Provincial.
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- Queda prohibido el vertido de efluentes dentro de los cursos y/o cuerpos
de agua.

- Se trabajará en la concientización de los visitantes a fin de desalentar el
lavado y la higiene personal dentro de los cursos y/o cuerpos de agua. Los
refugios deberán contar con cartelería que promueva un uso racional del
recurso, y que establezca la obligatoriedad del empleo de las piletas existentes
(lavabos) para el lavado de utensillos, lavado de ropa y aseo personal. También
la obligatoriedad del uso de retrete o letrina (en lugar del bosque circundante)
para realizar sus deposiciones.

- La cantidad mínima de instalaciones sanitarias será la que la normativa
específica establezca para la habilitación del establecimiento como prestador
turístico.

- La descarga de los sanitarios deberá ubicarse a una distancia no menor a
60 mts. de cualquier curso, cuerpo de agua o zona anegable.

- El funcionamiento del sistema de desagüe de efluentes deberá verificarse
regularmente, verificándose que no haya filtraciones entre los diferentes
circuitos de agua.

- Se priorizará, siempre que sea posible, la separación de aguas negras y
aguas grises, y la reutilización de estas últimas.

- Deberán implementarse mecanismos para favorecer el uso sustentable
del recurso agua y minimizar la generación de efluentes, tales como la
utilización de inodoros con mochila doble descarga, temporizadores para
agua de ducha, entre otros.

- Las instalaciones para el tratamiento de efluentes deberán contemplar:
Cámara desengrasadora (aguas grises) – cámara séptica – lecho nitrificante
(si la disposición es vía húmeda), y Cobertura diaria con cenizas, arena o
aserrín del material depositado (si se trata de baños secos).

- En ningún caso se deberá arrojar papel higiénico, apósitos, tampones o
pañales al sistema de desagüe. Para ello se proveerán recipientes separados,
instalados en baños y letrinas.

- La Autoridad Hídrica Provincial podrá establecer requisitos
complementarios o adicionales para el tratamiento de efluentes, para cada
caso en particular.

Gestión de residuos:
- Se favorecerá una gestión de residuos basada en los tres principios

básicos o 3 R´s: reducción, reutilización y reciclado.
- La separación de los residuos se realizará en origen y contemplará

como mínimo tres categorías: residuos orgánicos: restos de comida y/o
bebidas; residuos inorgánicos: papel y cartón, plástico, vidrio, metal,
tetrapack, (entre otros); y residuos especiales: pilas, baterías, pinturas,
solventes, productos químicos, grasas y aceites.

Se dispondrán recipientes para la separación de los residuos los que deberán
estar identificados con la leyenda y el color correspondiente. A modo de
ejemplo: Orgánicos (Verde), Inorgánicos (Azul) y Especiales (Rojo).

- Los recipientes deberán contar con tapa, laterales y fondo hermético,
que impida el acceso de animales al contenido y la contaminación por
lixiviados.

- Los residuos se retirarán en forma periódica (como mínimo una vez por
día) y serán trasladados al sitio de acopio temporario hasta su tratamiento y
disposición final.

- Los residuos orgánicos susceptibles de compostaje y lombricom-
postaje, podrán tratarse in situ para su transformación en abono. Para
ello serán depositados en un recipiente (preferentemente un tambor
perforado elevado del piso) o pozo excavado en el suelo tapado diariamente;
ubicados a una distancia no menor a 60 mts de cualquier curso, cuerpo
de agua o zona anegable. El área estará cercada para evitar el ingreso de
animales y se mantendrá limpia y desmalezada para reducir la presencia de
roedores.

- Los residuos inorgánicos que no puedan ser reutilizados / reciclados
en el lugar, deberán ser almacenados en contenedores apropiados hasta
su traslado y disposición final en el Relleno Sanitario Municipal de El
Bolsón.

- Los residuos especiales, deberán ser almacenados en contenedores
estancos que eviten el contacto con el agua, hasta ser llevados al Relleno
Sanitario Municipal de El Bolsón.

- Se prohíbe el enterramiento y/o la quema, como medios para la
eliminación de residuos; a excepción de los residuos forestales, cuyo manejo
deberá contar con las autorizaciones correspondientes del SFA y el
SPLIF.

- Será responsabilidad del propietario y/o concesionario del refugio,
mantener en buenas condiciones de orden y limpieza sus instalaciones, zo-
nas de acampe y sectores aledaños, así como los senderos y caminos de
acceso a los refugios.

- Se contará con cartelería específica exhibida en lugares visibles, a fin de
favorecer la colaboración de los visitantes con la gestión de los residuos
dentro del área.

c) Respuesta ante emergencias
Prevención de incendios y manejo del fuego:
- Deberá definir su área de acampe, para lo cual contará con parcelas bien

delimitadas. Se deberá realizar periódicamente la limpieza, poda y/o
raleo de dicha área evitando en la medida de lo posible, la continuidad de la
vegetación.

- El refugio podrá contar con un solo fogón comunitario perfectamente
demarcado, situado a una distancia mínima de 5 mts. del árbol o arbusto más
cercano, construido de material incombustible, que proveerá de protección
en la dirección de los vientos predominantes. Las ramas de los árboles
circundantes deberán mantenerse podadas a una altura mínima de 4 mts. por
encima del fogón.

- Será responsabilidad del propietario y/o concesionario del refugio, la
supervisión de la extinción completa del fuego del fogón por parte de los
visitantes durante la noche o al retirarse del mismo, debiéndose utilizar agua
en abundancia para tal fin.

- La ceniza será retirada del fogón en forma regular, y una vez verificado
que se haya enfriado, se podrá destinar al compostaje o al tapado diario de
los baños secos.

- En relación al uso de leña, se desalentará el corte de ramas y troncos
verdes por parte de los turistas, mediante cartelería específica. En todos los
casos, la leña será provista exclusivamente por parte del dueño y/o
concesionario del refugio. La misma deberá ser acopiada en sitios alejados de
las instalaciones y áreas de acampe, así como de cualquier fuente de ignición.
Para el aprovisionamiento de la leña, el propietario y/o concesionario del
refugio se deberá gestionar los correspondientes permisos ante el SFA.

- Para la cocción de alimentos, se propiciará el uso de calentadores por
parte de los visitantes. También se deberá reforzar la prohibición de hacer
fuego con cartelería específica.

- Cada refugio contará a su vez con un sector de cocina comunitaria
incluyendo con un espacio utilizable para el consumo de alimentos, destinado
a los turistas que se alojen en el mismo. En la construcción se utilizará
material que retarde la propagación del fuego, evitando materiales inflamables
en los espacios donde haya artefactos con llama. Las chimeneas de las
cocinas a leña y/o estufas para calefacción, deberán cumplir con las
características constructivas y de aislación necesarias y deberán limpiarse
periódicamente. Los artefactos se mantendrán en perfecto estados de
funcionamiento.

- Para el funcionamiento de las instalaciones del refugio, se priorizará
siempre que sea posible, el uso de fuentes de energía renovables.

- La elección de los sistemas constructivos deberá permitir cuando sea
viable, mejorar la eficiencia energética de los edificios, especialmente en lo
referido a materiales de aislación.

- En el caso de contar además con equipamiento a gas natural, las
instalaciones deberán cumplir con la normativa específica y los recipientes
de almacenamientose ubicarán en el exterior alejados de cualquier fuente de
ignición. Lo mismo será aplicable al depósito de combustibles líquidos, los
que estarán debidamente señalizados y contarán con contención ante posibles
derrames.

- Las instalaciones eléctricas también deberán cumplir con la normativa
específica, los cables estarán embutidos y/o contarán con doble aislación,
debidamente adheridos a las paredes o canalizados. Deberán estar íntegros,
sin defectos visibles, de sección acorde al consumo. Se deberá contar con
llave térmica, disyuntor diferencial y puesta a tierra correspondiente.

- Cada refugio deberá contar con un sistema contra incendios, el cual
deberá ser certificado por Bomberos/SPLIF, que incluirá como mínimo:

• Extintor tipo ABC de 5 kg, uno por cada ambiente, debidamente
colgado y señalizado. Para el caso de instalaciones exteriores
(quinchos, cobertizos, galpones, etc. se deberá contar con un
matafuego ubicado en cada instalación).
• Depósito de agua para incendios (capacidad a determinar por
Bomberos/SPLIF en función de la carga de fuego) o fuente de
suministro de agua continua a distancia efectiva.
• Motobomba con accesorios (incluyendo manguera cuya longitud
cubra todas las instalaciones y el área de acampe).
• Otros: baldes (o mochila de espalda), palas, machetes.

- En los refugios y zona de acampe, se deberá contar con cartelería visible
respecto de las medidas de prevención de incendios a ser adoptadas por parte
de los visitantes.

- Los lineamientos establecidos en este punto son generales, por lo que la
Autoridad competente en cada caso podrá determinar la aplicación de otros
requisitos complementarios.

Accidentes personales y primeros auxilios:
En caso de accidentes personales, los refugios deberán contar con un kit

de primeros auxilios para brindar la asistencia primaria al herido, cuyo
contenido mínimo sugerido es el siguiente:
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• Botiquín de primeros auxilios.
• Tabla espinal (plano rígido).
• Collarín de fijación cervical.
• Manta de abrigo (impermeable y refractaria).
• Zondas y palas para avalancha.
• Binoculares.

Vías de acceso y evacuación:
- Los refugios deberán contar con salida de emergencia, debidamente

señalizada (“SALIDA-EXIT”).
- Adicionalmente, poseerán una luz de emergencia (como mínimo) por

cada ambiente, de manera de contar con iluminación suficiente en las vías de
circulación y salidas de emergencias.

- Deberán contar con un plano de planta del establecimiento, exhibido en
lugar visible, indicando la ubicación de las vías de evacuación, salidas de
emergencia y dispositivos de extinción.

- A criterio de las autoridades competentes, se deberá disponer en las
cercanías al refugio de un espacio abierto, adecuadamente preparado,
señalizado y desmalezado de acuerdo con la normativa aplicable a tal fin; que
permita el aterrizaje de helicópteros (HELIPUNTO).

- Deberán contar con vías de acceso y evacuación, debidamente señalizadas
y mantenidas, las que serán informadas a las autoridades de aplicación
correspondientes.

- Con respecto a la señalización, no se podrán agregar marcas ni cartelería
en las sendas, que no hayan sido consensuadas previamente con la autoridad
ambiental.

- No se permitirá la apertura de nuevas sendas, picadas o recorridos
(incluyendo infraestructura adicional, el rediseño de tramos, ensanchamientos
de caminos, construcción de puentes, pasarelas, alcantarillas, etc.) que no
cuenten con la correspondiente autorización previa de las autoridades
competentes (SAyDS, SFA, DPA, etc).

- No se deberá transitar áreas, sendas, picadas, o recorridos no autorizados,
ni ofrecerlos al público por ningún medio.

- El  adecuado mantenimiento de las vías de acceso existentes estará a
cargo de los responsables de los respectivos refugios. Para ello, deberán
gestionarse los correspondientes permisos ante las autoridades competentes
(SFA, SPLIF, SAyDS, etc).

- Deberá planificarse adecuadamente el transporte de materiales, insumos
y equipamiento necesario para el funcionamiento del refugio, de manera de
minimizar la cantidad de viajes a tal efecto. La forma de transporte (pedestre,
caballo, vehículo a motor, etc) dependerá del uso autorizado para cada tipo
de senda y/o camino.

Vías de comunicación:
Cada refugio deberá contar con un equipo de comunicación radial y

personal debidamente adiestrado en su uso, a saber:
• Base tipo VHF (con fuente de alimentación y  batería), que incluya
las frecuencias establecidas por los organismos de emergencia y/o la
autoridad de aplicación.
• Antena fija exterior (tipo ringoo similar).
• Handy.

- Deberán contar con el Protocolo de Respuesta ante Emergencias
(elaborado por el Equipo de Gestión de Riesgos de Defensa Civil del Bolsón),
debidamente actualizado y expuesto en un lugar accesible; así como copias
de la planilla para el recabado de información ante contingencias, estipulada
en el protocolo.

Otros requerimientos:
- Los refugios deberán gestionar su inscripción correspondiente en el

Registro Provincial de Prestadores Turísticos.
- Deberán contar con seguro de responsabilidad civil que cubra las perso-

nas alojadas y sus bienes; según los requerimientos de la autoridad competente
(Min. Turismo de Río Negro).

- Deberán comunicar en forma fehaciente a dicho organismo, su período
de funcionamiento y cierre, así como las tarifas de los servicios que presten
y cualquier modificación que realicen en los mismos.

- En los períodos en que los refugios se encuentren cerrados al público,
deberán prever un sector con la infraestructura básica que permita brindar
refugio al visitante en caso de contingencias). Este sector deberá permanecer
abierto y su acceso deberá garantizarse.

- Cada refugio deberá implementar un Libro de Registro de Pasajeros,
único, uniforme y foliado en todas sus hojas. El mismo estará a disposición
de las autoridades de aplicación, y servirá entre otras cosas, como base de
datos para la búsqueda y el rescate de personas. Incluirá como mínimo los
siguientes datos:

• Fecha de ingreso y egreso de cada pasajero
• Nombre y apellido
• DNI
• Edad

• Sexo
• Nacionalidad (detallando país de origen en caso de extranjeros y
provincia en caso de argentinos).
• Indicar si realizó o realizará otros destinos dentro del área protegida
• Persona de contacto para el caso de emergencia

- Deberán poner a disposición de los visitantes un Libro de Quejas,
foliado y rubricado en todas sus hojas, y un Libro de Actas a disposición de las
Autoridades de Aplicación.

d) Idoneidad del personal
- Todo el personal que preste servicios al público dentro del

refugio, deberá contar como mínimo con la siguiente capacitación /
entrenamiento:

• Protocolo de respuesta ante contingencias
• Primeros Auxilios
• Prevención de Incendios
• Calidad en Turismo
• Seguridad Alimentaria (en caso que se brinden servicios de elaboración
y manipulación de alimentos)

Las correspondientes Autoridades de Aplicación con competencia en
cada área, establecerán los contenidos, las modalidades y los plazos de vigencia
de los cursos que se dicten con el fin de acreditar formación en cada una de
las áreas mencionadas.

e) Condiciones edilicias de las instalaciones utilizadas para la elaboración
de alimentos

• Emplazamiento
- Las instalaciones no deberán estar ubicadas en zonas que se inunden, que

contengan olores objetables, humo, polvo y gases de cámaras sépticas.
- Toda su periferia deberá estar libre de malezas o elementos en desuso, de

modo de evitar la afluencia y nidación de plagas.
• Dimensiones
- A los fines prácticos, las dimensiones mínimas de las instalaciones

deberán contemplar el equipamiento a utilizar, la forma y cantidad de insumos
a acopiar, como así también los productos terminados.

- Como principio general, todos los espacios deberán permitir  eficazmente
las operaciones de elaboración, limpieza y desinfección (principalmente de
la zona de elaboración).

• Diseño
- Las estructuras deberán estar construidas de forma y con materiales que

impidan la acumulación de suciedad y microorganismos. Deberán ser sólidas
y el material no deberá transmitir sustancias indeseables. Su diseño deberá ser
sanitario, facilitando la limpieza, desinfección e inspección.

Sector de Elaboración – Requisitos
Superficies: Las mesas y mesadas de trabajo deberán ser lisas, de fácil

limpieza, preferentemente de acero inoxidable, madera laqueada, melamina.
Paredes y Techos: Lisos, de fácil limpieza y pintados de colores claro.
Aberturas (puertas y ventanas): Deberán impedir la entrada de animales

domésticos, insectos, roedores o contaminantes del medio ambiente.
Pisos: Material resistente al tránsito, impermeable, antideslizante,

preferentemente lavable y con pendiente hacia el desagüe, con su
correspondiente rejilla.

Iluminación: Deberá ser luminoso, preferentemente a partir de luz natu-
ral. En el caso de usar luz artificial, las lámparas deberán contar con protección
anti rotura.

En relación al agua potable, gestión de efluentes y gestión de residuos,
deberá cumplir con los mismos requerimientos básicos que el resto de las
instalaciones del refugio; según lo establecido en el presente reglamento
para dichos puntos específicos.

• Componentes-espacios
Mínimamente y dependiendo de los alimentos a elaborar, se deberá contar

con los siguientes sectores:
* Depósito de materia prima: espacio donde se van a colocar los
ingredientes y demás elementos necesarios para elaborar los alimentos.
* Sector de elaboración: espacio donde se manipulan los ingredientes
transformándolos en el producto terminado.
* Depósito de producto terminado: en este sector se coloca el producto
terminado hasta su expendio.
* Baño: para la higiene del personal que manipula los alimentos.

A criterio de la autoridad de aplicación, los distintos sectores podrán
estar ubicados en un único espacio; a excepción de los sanitarios, que estarán
separados de la zona de manipulación y depósito de productos. Deberán
contar con elementos de higiene en forma permanente.

f) Medidas para la preservación de la biodiversidad:
Las áreas naturales protegidas tienen, entre otras funciones, la

conservación de muestras representativas y funcionales de los distintos
ecosistemas de una determinada región. Cumplen un rol clave al proveer de
hábitat a un importante número de especies de plantas y animales.
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El creciente incremento de visitantes en dichas áreas, motivado por
experimentar un mayor contacto con la naturaleza (conocido como
“ecoturismo”), puede impactar negativamente sobre la biodiversidad; cuando
las actividades turísticas desarrolladas en los ambientes naturales no están
bien planificadas.

En este sentido, el rol de los prestadores turísticos en general, y en
particular aquellos que brindan servicios de alojamiento dentro de las áreas
protegidas, es fundamental.

Para ello, deberán implementar prácticas de manejo sustentables tendientes
a evitar: la proliferación espontánea y dispersa de fogones en el refugio y
zonas aledañas y el incremento en el riego de incendios; el pisoteo y la
compactación del suelo, la pérdida de la cobertura vegetal y la parquización
del bosque y el matorral nativos, la erosión de sendas y picadas, la introducción
de especies vegetales y animales exóticas, la caza y la depredación por
perros, las actividades extractivas no autorizadas, la acumulación y/o
dispersión de residuos, la modificación de la red de drenaje y la conta-
minación de cursos y/o cuerpos de agua, la contaminación del suelo, la
contaminación del aire, la antropización del paisaje, la contaminación vi-
sual y sonora, etc.

También deberán implementar medidas para conservar y difundir entre
los vistantes la importancia de los ambientes de valor particular, tales como:
bosques maduros, mallines y humedales (incluyendo ríos, arroyos, lagos y
lagunas con sus correspondientes áreas riparias); así como especies
amenazadas y elementos especiales.

En particular, en relación al Huemul (Hippocamelus bisulcus) se deberá
evitar la presencia de perros sueltos en el área, así como PROHIBIR el
acceso de visitantes con perros. En el caso de avistajes o hallazgos de rastros
de huemul, se deberá dar aviso a la Dirección de Fauna Provincial dependiente
de la SAyDS de Río Negro. La tenencia de mascotas por parte de propietarios
y/o concesionarios de los refugios, deberá ajustarse a los lineamientos
establecidos en el Plan de Manejo del área protegida.

———

Anexo II
Contenidos mínimos de la Declaración Jurada Ambiental

a) Identificación precisa del titular responsable de la obra o actividad. En
caso de tratarse de una persona jurídica deberá presentar acta constitutiva.
Domicilio legal y real. Teléfono/e-mail de contacto.

b) Descripción completa del servicio/actividad brindada.
c) Descripción exacta del sitio en que se desarrolla, incluyendo plano de

ubicación y accesos. Caracterización del entorno circundante.
d) Superficie ocupada por el emprendimiento. Situación legal del predio.
e) Descripción de las instalaciones. Características constructivas. Plano

de las instalaciones y sectores por actividad.
f) Descripción de los días, horarios, temporada en la que se desarrolla la

actividad.
g) Descripción de los recursos humanos empleados en el desarrollo de la

actividad. Capacitación y entrenamiento del personal (1eros auxilios,
prevención incendios, buenas prácticas de manufactura, MIP, otros).

h) Descripción de la capacidad promedio y capacidad máxima del
emprendimiento (cantidad de camas, carpas, etc); actual y/o proyectada.

i) Descripción y cantidad de materias primas,  insumos y equipamiento
utilizados para el desarrollo de la actividad.

j) Descripción de las fuentes de agua. Cantidad y calidad. Usos. Descripción
de los efluentes, indicando su tratamiento y destino. Indicar si dispone de
permisos de la autoridad hídrica.

k) Descripción y cantidad de residuos generados por la actividad,
tratamiento y/o destino final.

l) Descripción del consumo energético y las fuentes de energía a utilizadas
(solar, hidráulica, eólica, combustibles fósil, leña), aclarando su procedencia.

m) Descripción de los servicios de elaboración de alimentos (cuando
corresponda). Indicar si dispone de permisos de la autoridad bromatológica.

n) Descripción de los efectos de la actividad sobre la población humana,
la flora y la fauna, los ecosistemas, el suelo, el agua, el aire, los bienes
materiales, el paisaje, el patrimonio histórico, artístico, cultural o arqueológico
que pudieran impactarse.

o) Descripción de las medidas empleadas para reducir estos impactos al
mínimo posible.

p) Descripción del plan ante emergencias (accidentes personales,
incendios, derrames, etc.), incluyendo las comunicaciones y los equipos de
respuesta disponibles. Medidas específicas sobre manejo del fuego. Vías de
acceso y evacuación disponibles. Señalización. Certificación de bomberos
voluntarios/SPLIF (en caso de disponer).

q) Indicar si está inscripto en el registro único provincial de prestadores
turísticos y si cuenta con habilitación de la Dirección de Comercio del
Municipio de Bolsón.

FALLO
——

Provincia de Río Negro
TRIBUNAL DE CUENTAS
Fallo “DJC” N° 55/2019

El Tribunal de Cuentas de la Provincia de Río Negro, en cumplimiento de
lo normado en el art. 36 de la Ley K 2747, publica el Fallo “DJC” N° 55/
2019 ampliatorio del Fallo DRC” N° 59/2015 dictado en el marco del
Expte. N° 193-S-2013 de su registro, cuyo texto en su parte pertinente dice:
“Viedma, 31–Jul–2019 Visto:... Considerando:...el Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Río Negro RESUELVE: Artículo 1°.- Aprobar con las salvedades,
observaciones y advertencias enunciadas en el exordio del presente y en los
términos del artículo 36 de la Ley K N° 2747, los gastos de la rendición de
los expedientes N°s 149.279-G-12, 155.745-D-12, 098.511-G-13, 098.516-
G-13, 098.519-G-13, 098.521-G-13, 098.525-G-13, 098.526-G-13,
098.527-G-13, 098.531-G-13, 098.533-G-13, 098.535-G-13, 098.749-D-
13, 098.775-D-13, 098.807-G-13, 099.058-D-13, 099.223-G-13, 099.665-
D-13, 100.437-D-13, 100.608-D-13, 100.927-G-13, 101.924-S-13,
102.180-G-2013, 102.252-D-13, 102.865-G-13, 103.267-D-13, 103.684-
G-13, 103.751- D-13, 104.229-D-13, 104.398-D-2013, 104.446-G-13,
104.612-P-13, 153.017-D-12 y N° 008.116-D-2011, del período enero a
diciembre de 2013, pertenecientes al registro del Instituto Provincial del
Seguro de Salud (I.PRO.S.S.). (....). (Fdo) Dra. María Dolores Cardell Vocal,
Lic. Roberto J. Meschini Vocal, Dra. Natalia Falugi, Presidente.- Ante mí:
Dr. Fabio Adrián de Abajo, Secretario Auditor Legal Tribunal de Cuentas de
la Provincia de Río Negro.” Publíquese por un día en el Boletín Oficial.
Viedma, 07 de Octubre de 2019.-

–——oOo——–

LICITACIONES
——

Provincia de Río Negro
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Administración General
Licitación Pública Nro. 016/19

Objeto: Adquisición de Muebles de Oficina con destino a Organismos
Varios del Poder Judicial.-

Lugar de Apertura: Dirección de Compras, Ventas y Contrataciones de la
Administración General del Poder Judicial - Laprida Nro. 292 - Viedma - Río
Negro.-

Fecha de Apertura: 01 de Noviembre de 2019 Hora: 11:00
Retiro de Pliegos y Consultas: En la Dirección de Compras, Ventas y

Contrataciones de la Administración General del Poder Judicial, sita en calle
Laprida Nro. 292, de la ciudad de Viedma, Pcia. de Río Negro, Tel/Fax
(02920) 441000 Int. 1214/1814, en horario administrativo. Página
wwwjusrionegro.gov.ar - Correo: compras@jusrionegro.gov.ar .-

———

Licitación Pública Nro. 026/19
Objeto: Adquisición de Vehículos 0KM con destino al Parque Automotor

del Ministerio Público.-
Lugar de Apertura: Dirección de Compras, Ventas y Contrataciones de la

Administración General del Poder Judicial - Laprida Nro. 292 - Viedma - Río
Negro.-

Fecha de Apertura: 29/10/2019 Hora: 11:00
Retiro de Pliegos y Consultas: En la Dirección de Compras, Ventas y

Contrataciones de la Administración General del Poder Judicial, sita en calle
Laprida Nro. 292, de la ciudad de Viedma, Pcia. de Río Negro, Tel/Fax
(02920) 441000 Int. 1214/1814, en horario administrativo. Página
wwwjusrionegro.gov.ar - Correo: compras@jusrionegro.gov.ar .-

–—oOo—–

Provincia de Río Negro
INSTITUTO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA SALUD

Licitación Pública Nº 10/19
Expediente Nº 064.453-D-19

Objeto:  Adquisición de  Sistema de Monitoreo de Glucosa destinados a
afiliados del Instituto Provincial del Seguro de Salud,  a saber:

El presente llamado tiene por objeto la adquisición  bajo la modalidad de
Provisión Abierta, de sistema de monitoreo  de Glucosa  FREESTYLE
LIBRE , para los afiliados del instituto por un periodo de seis (6) meses, en
un todo de acuerdo con los términos del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y demás anexos que forman parte integrante del mismo.
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Fecha de Apertura y Lugar: 07 -11-19    10:00 hs. En la Dirección de
Administración IPro.S.S.- Calle J.A Roca  Nº 250-Viedma- Río Negro.

Retiro de Pliego: En Dirección de Administración- I-ProS.S.- Calle Roca
Nº 250- Viedma -Río Negro en el horario de 9:00 a 13:00hs o en el sitio
oficial: www.rionegro,gov.ar

Tel: 02920-496333- Interno- 6356-
Mail: e.arrieta@i.pross.rionegro.gov.ar

–—oOo—–

Provincia de Río Negro
MINISTERIO DE SALUD

Licitación Pública Nº 40/19
Expediente Nº 40.256-S-19
S/Adquisición de “23 PALBOCICLIB 125 MG X 21 Cápsulas”
Con destino al Programa Control Cáncer.
Fecha de Apertura: Día 30 de Octubre de 2019 a las 11:30 Hs.
Monto Estimado: $ 3.621.443,84.
El Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares podrá solicitarle

y/o consultarse en el Departamento de Suministros del Ministerio de Salud
de la Provincia de Río Negro, sito en Laprida 240, entre el 1º y 2º piso, de la
ciudad de Viedma, Río Negro (CP 8500), o en la Casa de Río Negro en
Buenos Aires, sita en Tucumán y Riobamba, ciudad de Buenos Aires.-

–—oOo—–

Provincia de Río Negro
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Licitación Pública Nº 66/19

Adquisición de Productos Alimenticios Varios, mediante el Sistema de
Provisión Abierta con destino al Establecimiento Penal Nº 1 de Viedma, a
cargo del Ministerio de Seguridad y Justicia.

Costo Técnicamente Estimado: Pesos Cuarenta y Seis Millones Veintiocho
Mil Novecientos Cuarenta y Siete con Sesenta Centavos ($ 46.028.947,60)
desglosado por Ítem.

Sellado: El Pliego se Sellará con Timbre Fiscal de la Provincia ($ 756,00).
Garantía de Oferta: Equivalente al Cinco por Ciento (5%) sobre el monto

que surja.
Apertura:  23/10/2019                  Hora: 10:00
Pliegos y Consultas: En la página web de la Provincia Sitio Oficial

www.rionegro.gov.ar
En la Subsecretaría de Compras y Suministros. Alvaro Barros Nº855,

teléfono-fax  02920-423653-Viedma-Río Negro.-
Mail:licitaciones@suministro.rionegro.gov.ar ,
registrodeproveedoresunico@suministro.rionegro.gov.ar -

———

Licitación Pública Nº 67/19:
Adquisición de Productos Alimenticios Varios, mediante el Sistema de

Provisión Abierta con destino al Establecimiento Penal Nº 5 de la Ciudad de
Cipolletti, a cargo del Ministerio de Seguridad y Justicia.

Costo Técnicamente Estimado: Pesos  Veintiséis Millones Seiscientos
Cuatro Mil Ochocientos Cincuenta y Ocho con Veintiséis Centavos ($
26.604.858,26) desglosado por Ítem.

Sellado: El Pliego se Sellará con Timbre Fiscal de la Provincia ($ 756,00).
Garantía de Oferta: Equivalente al Cinco por Ciento (5%) sobre el monto

que surja.
Apertura:  23/10/2019                  Hora: 11:00
Pliegos y Consultas: En la página web de la Provincia Sitio Oficial

www.rionegro.gov.ar
En la Subsecretaría de Compras y Suministros. Alvaro Barros Nº855,

teléfono-fax  02920-423653-Viedma-Río Negro.-
Mail:licitaciones@suministro.rionegro.gov.ar ,
registrodeproveedoresunico@suministro.rionegro.gov.ar -

–——oOo——–

COMUNICADO
——

Provincia de Río Negro
PODER JUDICIAL

Consejo de la Magistratura
La Secretaria del Consejo de la Magistratura informa los resultados de la

evaluación efectuada por la Comisión Evaluadora a los antecedentes de los
postulantes inscriptos -de conformidad a lo dispuesto por el art. 12 inciso c)
punto 9 de la Ley K 2434- en el llamado a concurso para la cobertura de los
cargos de: Juez o Jueza de Juicio de Viedma - (Res. Nro. 27/19-CM): Brussino

Kain Juan Martín: 15,25; Corvalan Hildo Fabio: 12,75; Gandolfi Ignacio
Mario: 13,50; Gaviña Roberto Oscar: 13; Ruiz Nadia Vanesa: 13,50; Sanz
Aguirre Gonzalo Andrés: 10,50; Vega Pedro Javier: 16. Juez o Jueza del
Juzgado de Familia Nro. 17 de General Roca (Res. Nro. 08/19-CM): Bellini
Curzio, Daniela Andrea: 13; D’agnillo Sergio Carlos: 14; Evangelista María
Cecilia: 15; Gaete Carolina Beatriz: 16,30; Oviedo Silvina Del Valle: 13,25;
Pérez Andrea Valeria: 10; Sosa Ángela: 13,05; Yaltone Gabriela Karim: 18.
Juez o Jueza del Juzgado de Familia Nro. 11 de Cipolletti (Res. Nro. 08/19-
CM): Bellini Curzio, Daniela Andrea: 13; Lapuente María Gabriela: 14,80;
Machado Natalia Elizabeth (A Consideración Consejo): 15,50; Norambuena
Carla Yanina: 16; Oviedo Silvina del Valle: 13,25; Yaltone Gabriela Karim:
18. Juez o Jueza del Juzgado de Ejecución Penal Nro. 10 de General Roca
(Res.nro. 24/19-CM): Álvarez Ania Luciano: 10,10; Cardozo Verónica An-
drea: 14,75; Damborearena Martín: 10; González Vitale Laura Inés: 17;
Romera Fernando: 12,20. Secretario o Secretaria de la Cámara del Trabajo
de San Carlos de Bariloche (Res. Nro. 09/19-CM): Barraza Víctor Javier:
11,20; D’Anna Gorriti Carla Marina: 14; Govetto María Andrea de los M.:
13; Lapuente Paula: 10,25; Pérez Pysny María de los Ángeles: 12; Ponzone
Marcelo Fabían: 16. Schepis Aurelia Patricia: 12,50. Secretario o Secretaria
de la Cámara del Trabajo de General Roca (Res. Nro. 13/19-CM): Aguirre
Damián: 11; Fernández Ana María: 16; Hernández Natalia Janet: 11,25;
Pagliacci Betiana Griselda: 10; Regazzi Harina Mario Diego: 13,50; Rezuc
Carlos Javier: 14; Romano Silvia: 16; Scattareggia Paula Inés: 12,50; Tartaglia
María Magdalena: 15,40; Vesciglio Andrea Fernanda: 14,30; Zapata Robert
Gustavo: 10,25.-

–——oOo——–

EXPURGO DOCUMENTAL
——

Provincia de Río Negro
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Archivo General
Expurgo Documental 2019

TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL
La Comisión Clasificadora de Expurgo de la documental comunica por

este medio  que se encuentra a disposición de los interesados y por el término
de cinco (5) días corridos a partir del 17 de Octubre de 2019 las listas de
expedientes seleccionados en la Delegación de Archivo de la Tercera
Circunscripción Judicial Bariloche, sito en Esandi N° 132, en un total  de
7.740 causas conforme lo dispuesto en el Reglamento de Archivo arts. 22/
33. Tercera Circunscripción Judicial: Juzgado Civil N° 1: 1995, 1999 y
2002. Juzgado Civil N° 3: 1995. Cámara Civil: 1996, 1997, 1999 y 2002.
Juzgado de Paz: 2008 y 2009. Juzgado Correccional N° 8: 2003, 2004,
2005, 2006 y 2007. Juzgado Correccional N° 10: 2006. Juzgado Instrucción
N° 6 Sec. 11: 1999 a 2001. Juzgado Instrucción N° 4 Sec. 7:  2002. Juzgado
Instrucción N° 2 Sec. 3: 2003, 2004 y 2005. Cámara Crimen I°: 2004 y
2005. Cámara Crimen II°: 2002. Juzgado Familia N° 9: Listado
Complementario “Procesos Capacidad – Fallecidos”. Fdo. Dra. Susana Ferrero
Directora Gral. de Archivo, Karina Domingo Delegada Archivo III°
Circunscripción Judicial.- Dra. Susana Ferrero, Directora General Archivo -
Poder Judicial Río Negro - Karina A. Domingo, Delegada Archivo, IIIª
Circunscripción Judicial.-

———

PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL
La Comisión Clasificadora de Expurgo de la documental comunica por

este medio  que se encuentra a disposición de los interesados y por el término
de cinco (5) días corridos a partir del día 24/10/2019 las listas de expedientes
seleccionados en la Delegación de Archivo de la Primera Circusncripción
Judicial Viedma, sito en calle San Martín Nº 441, en un total  de 12.184
causas conforme lo dispuesto en el Reglamento de Archivo arts. 22/33.
Primera Circunscripcion Judicial: Superior Tribunal de Justicia Sec. Civil
remisión año 2009; Sec. Penal: 2017; Sec. Laboral:  2009; Sec. Originarias:
2017;  Sec. Superintendencia: 2016; Cámara Laboral: 2005, 2007 y 2009;
Cámara Laboral Art. 24° 2019; Cámara de Apelaciones en lo Civil:  2009;
Cámara en lo Criminal – Sala “A” : 2015 y 2017; Cámara en lo Criminal –
Sala “B”: 2016 y 2017;  Juzgado Civil Nº 1: 1992, 1999 y 2009; Juzgado
Civil Nº 3 : 2008 y 2009; Juzgado de Familia N°5: 2009; Juzgado de Instrucción
Nº 2 – Sec. 3:  2010 y 2.017;  Juzgado de Instrucción Nº 2 – Sec. 4: 2012,
2016 y 2017; Juzgado de Instrucción Nº 4 – Sec. 7 y 8:  2001, 2004, 2012,
2013, 2015, 2016 y 2017;  Ministerio Público Fiscal:  2017; Ministerio
Público Fiscal Art. 24° 2019; Fiscalía Descentralizada de San Antonio Oeste:
2017. Fdo.: Dra. Susana Ferrero, Directora General de Archivos y Susana
Belcastro Delegada de Archivo Ira. C.J

Fdo.: Dra Susana E. Ferrero - Directora General de Archivos.-
Fdo.: Sra. Susana G. Belcastro - Delegada de Archivo Ira. Circ. Judicial.-
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EDICTOS DE MINERÍA
——

Gobierno de Río Negro
SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA

Secretaría de Minería
La Autoridad Minera hace saber al señor Asconape, Juan Ramon

propietario superficiario de la parcela 16-4-870-710-0 que en el  expediente
número 36.092-M-11 se ha dispuesto lo siguiente: "COMUNIQUESE al
propietario superficiario que en las parcela 16-4-870-710-0 la Empresa
TRENDIX MINING S.R.L ha efectuado de conformidad con lo establecido
por el art. 25º y siguientes del Código de Minería, una solicitud de permiso de
exploración de minerales de primera y segunda categoría. El área del permiso
se localiza en la Grilla 4166-I del Catastro Minero. Distrito Minero Valcheta.-
Sus vértices quedan definidos por las siguientes coordenadas Gauss-Krüger,
Sistema Posgar: Vértice1 =X (N-S)  5497580 - Y (E-O) 3462521 - Vértice
2= X(N-S) 5497580- Y(E-O) 3474560 - Vértice 3=X(N-S) 5490865 - Y(E-
O) 3474560-  Vértice 4  =X (N-S) 5490865 - Y(E-O) 3466521 - Vértice
5=X(N-S) 5786095 - Y(E-O) 3466521 - Vértice 6  =  X (N-S) 5486095 -
Y(E-O) 3462521.

Leandra A. Lacaze, Asesora Legal, Secretaría de Minería, Secretaría de
Energía.-

———

La Autoridad Minera hace saber al señor Marillan, Mariano propietario
superficiario de la parcela 14-1-780-210-0, a los señores Alvarez , Laureano
Antonio y Amabilia propietarios superficiarios de la parcela 14-3-080-920-
0, al señor Mansilla, Avelino propietario superficiario de la parcela 14-4-
050-210-0, al señor Ibáñez, Juan propietario superficiario de la parcela 14-
4-050-280-0, a la señora Palma, Ángela Sixta propietaria superficiaria de la
parcela 14-4-110-310-0 y al señor Mansilla, Ambrosio propietario
superficiario de la parcela 14-4-130-210-0, que  en  el  expediente número
42.051-M-17 se ha dispuesto lo siguiente: "COMUNÍQUESE a los
propietarios superficiarios que en las parcelas 14-1-780-210-0, 14-3-080-
920-0, 14-4-050-210-0, 14-4-050-280-0, 14-4-110-310-0 y 14-4-130-
210-0 la empresa TRENDIX MINING S.R.L.. ha efectuado de conformidad
con lo establecido por los arts. 25º y siguientes del Código de Minería, una
solicitud de cateo de minerales de primera Categoría en la grilla 4169-II del
Catastro Minero. Se encuentra en parte de los lotes 59/60/62 Sección III.
Dpto. 25 de Mayo. Distrito Minero Los Menucos, Localidad Próxima Los
Menucos. Sus vértices quedan definidos por las siguientes coordenadas Gauss-
Krüger, Sistema Posgar: Vértice 1= Y(E-O) 2541451- X(N-S) 5502896-
Vértice 2 = Y(E-O) 2546998 - X(N-S) 5502896 - Vértice 3 = Y (E-O)
2546998- X (N-S) 5500797- Vértice 4=Y(E-O) 2548018 -X(N-S) 5500797
- Vértice 5= Y(E-O) 2548018- X(N-S) 5498397- Vértice 6 = Y(E-O)
2544000 - X(N-S) 5498397-Vértice 7 = Y(E-O) 2544000-X(N-S)5495397-
Vértice 8=Y(E-O) 2542991 -X(N-S) 5495397 - Vértice 9= Y(E-O) 2542991-
X(N-S) 5494797- Vértice 10 = Y(E-O) 2541910 - X(N-S) 5494797 - Vértice
11 = Y (E-O) 2541910- X (N-S) 5496926- Vértice 12=Y(E-O) 2541451 -
X(N-S) 5496926.

Leandra A. Lacaze, Asesora Legal, Secretaría de Minería, Secretaría de
Energía.-

———

La Autoridad Minera hace saber al señor Alvarez Laureano Antonio
propietarios superficiario de la parcela 14-3-080-920-0 y 14-4-210-210-0,
a la señora Alvarez Amabilia propietaria de la parcela 14-3-080-920-0 y al
señor Mansilla, Ambrosio propietario superficiario de la parcela 14-4-130-
210-0, que  en  el  expediente número 42.061-M-17 se ha dispuesto lo
siguiente: "COMUNÍQUESE a los propietarios superficiarios que en las
parcelas 14-3-080-920-0, 14-4-130-210-0 y 14-3-210-210-0 la empresa
TRENDIX MINING S.R.L. ha efectuado de conformidad con lo establecido
por los arts. 25º y siguientes del Código de Minería, una solicitud de cateo de
minerales de primera Categoría en la grilla 4169-II del Catastro Minero. Se
encuentra en el Dpto. 25 de Mayo. Distrito Minero Los Menucos, Localidad
Próxima Los Menucos. Sus vértices quedan definidos por las siguientes
coordenadas Gauss-Krüger, Sistema Posgar: Y-X: 2537011.35 - 5511996.27
- 2543511.50 - 5511996.27 - 2543511.50 - 5509503.81 - 2549855.00 -
5509503.81 - 2549855.00 - 5504860.00 -2547428.56 - 5504860.00 -
2547428.56 - 5508830.31 - 2537011.35 - 5508830.25.-

Leandra A. Lacaze, Asesora Legal, Secretaría de Minería, Secretaría de
Energía.-

–——oOo——–

EDICTOS D.P.A.
——

Provincia de Río Negro
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE AGUAS

El Superintendente General del Departamento Provincial de Aguas de la
Provincia de Río Negro, con domicilio legal en San Martín Nº 249 de la
ciudad de Viedma, en autos caratulados: “Solicitud de Autorización de Uso de
Agua Pública – Cervecería y Maltería Quilmes S.A.I.C.A. y G. – Cervecería
Patagonia – San Carlos de Bariloche”, Expte. Nº “133051-GRH-15, cita y

emplaza por el término de treinta (30) días para que concurran a estar en
derecho, a todos los que se consideren con derecho a oponerse a la solicitud
de autorización administrativa de uso de agua pública presentada por Caro-
lina Levermann D.N.I.: 33.940.096, en carácter de apoderada de la firma
Cervecería y Maltería Quilmes S.A.I.C.A. y G., propietaria de una parcela
cuya nomenclatura catastral es 19-1-G-021-02D, con domicilio en Ruta 77
km 24,7 de la ciudad de San Carlos de Bariloche. La fuente de abastecimiento
será el lago Moreno y el agua se utilizará en una planta de elaboración de
cerveza para riego de jardines, industria y abastecimiento humano. El caudal
máximo a extraer será de 33m³/día y la superficie a regar 8 has.

La documentación presentada por el peticionante obra en la Delegación
Regional Zona Andina del Departamento Provincial de Aguas, sito en calle
Saénz Peña Nº 31 – 1º piso de la ciudad de San Carlos de Bariloche.-

Viedma, 07 de Octubre de 2019.-
Ing. Fernando J. Curetti, Superintendente General D.P.A..-

———

El Superintendente General del Departamento Provincial de Aguas de la
Provincia de Río Negro, con domicilio legal en San Martín Nº 249 de la
ciudad de Viedma, en autos caratulados: “Solicitud de Autorización de Uso de
Agua Pública – Asociación Club Atlético Bariloche 16 - San Carlos de
Bariloche”, Expte. Nº 77203-GRH-19, cita y emplaza por el término de
treinta (30) días para que concurran a estar en derecho, a todos los que se
consideren con derecho a oponerse a la solicitud de autorización administrativa
de uso de agua pública presentada por Marcelo Lavagnino D.N.I.: 18.304.840,
en carácter de presidente de la  Asociación Club Atlético Bariloche 16,
ubicado en una parcela cuya nomenclatura catastral es 19-3-A-A12-02 con
domicilio en, Jhon O´Connor y Pablo Mange de la ciudad de San Carlos de
Bariloche. La fuente de abastecimiento será el lago Nahuel Huapi y el agua
se utilizará para el riego por aspersión de canchas de futbol. La Superficie a
regar será de 0,54 has.

La documentación presentada por el peticionante obra en la Delegación
Regional Zona Andina del Departamento Provincial de Aguas, sito en calle
Saénz Peña Nº 31 – 1º piso de la ciudad de San Carlos de Bariloche.-

Viedma, 07 de Octubre de 2019.-
Ing. Fernando J. Curetti, Superintendente General D.P.A..-

–——oOo——–

EDICTO  I.P.P.V.
——

Provincia de Río Negro
INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN Y

PROMOCIÓN DE LA VIVIENDA
El Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda, intíma a la

Señora Ramírez Olga Del Carmen (DNI 93.179.257) ha regularizar la
ocupación de la Unidad Habitacional ubicada en la Manzana 418 Entrada Nº
7 S.P. Dpto. “C”, correspondiente al Plan 250 Viviendas en la localidad de
General Roca, en un plazo único y perentorio de cinco (5) días. Caso contrario
ante negativa tacita o expresa se iniciarán las Acciones Administrativas a los
efectos de restituir la Unidad a favor de este Instituto. Asimismo comunicamos
que como medida cautelar y hasta dirimir la situación, se procedió a bloquear
la cuenta. Quedan ustedes, debidamente notificados.-

Dr. Walter Gaggiotti, Asesor Legal.-
–——oOo——–

NÓMINA PREADJUDICATARIOS
DE VIVIENDA

——
Provincia de Río Negro

INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN
Y PROMOCIÓN DE LA VIVIENDA

El Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda notifica la
siguiente adjudicación:

Localidad: Cipolletti
Plan: 150 viviendas

Riquelme, Héctor DaríoDNI 25.137.397
 Se informa que la presente publicación no genera derechos de adjudicación

a los grupos familiares publicados. La misma tiene como objetivo dejar
abierto el periodo de impugnaciones durante diez días corridos. Quien
considere necesario impugnar, lo harán por nota y duplicado dirigido al
Interventor del I.P.P.V., invocando la causal que motiva dicha impug-
nación con aclaración de Apellido y Nombre –Número de Documento y
Domicilio.-

Dr. Walter Gaggiotti. Asesor Legal. Subsecretaria Legal y Técnico. I.P.P.V.
Río Negro.
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EDICTOS
–––

Se deja constancia que las publicaciones
de edictos son tal y como surgen del confronte

realizado por el Poder Judicial
a través de la plataforma web.

–––

Edicto Nº 3522
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,

Comercial, de Minería y Sucesiones Nº 21 de la
IIda Circunscripción Judicial de la Provincia de
Río Negro, con asiento en la Castelli N° 62 de la
ciudad de Villa Regina, Provincia de Río Negro, a
cargo de Dra. Paola Santarelli, Secretaría Única
por subrogancia,  hace saber que, conforme a la
presentación de fecha 12-08-2019, el día 29/08/
2019 en los autos caratulados: "CRECER SRL S/
Concurso Preventivo" (Expte: G-2VR-10-C2019),
se declaro abierto el concurso preventivo formulado
por CRECER S.R.L CUIT 30-63682407-7 con
domicilio legal en Chacra N° 123 Lote 8 de la
ciudad de Villa Regina ,  Provincia de Rio Negro.
Se hace saber a los acreedores la existencia de esos
procesos universales para que presenten a
Sindicatura sus pedidos de verificación hasta el día
21 de Octubre de 2019 (artículo 14, inciso 3º, ley
citada). Que se ha fijado el plazo para presentar el
informe individual el cual vencerá el día 04 de
Diciembre de 2019  (artículo 35, ley citada). Que
se ha fijado el plazo para presentar el informe
general el cual vencerá el 25 de Febrero de
2020(artículo 39, ley citada), mientras que la
audiencia informativa se llevará a cabo el 11 de
Agosto de 2020 a las 10:00 hs en la sede de este
Juzgado sito en calle Castelli 62 de esta ciudad (Cf.
artículos 14 inciso 10 y 45 penúltimo párrafo, de
la citada Ley). . El Síndico designado en el presente
concurso se trata de la contadora pública nacional
Marcia Guevara, quien ha constituido domicilio
en la sede de este Juzgado en Alvear N°47 (Consejo
Profesional de Ciencias Económicas) de Villa
Regina, mail marciaguevara@jetband.com.ar
y teléfono 154589448. Publíquense edictos
durante cinco días en el Boletín oficial, y en el
Diario Río Negro. Villa Regina, 12 de Septiembre
de 2019.-

——

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Cívil y Comercial de la 4ta. Nominación de
Rosario, sito en Balcarce 1651 de Rosario (Santa
Fe), en autos caratulados "Cereales del Sur
S.A. s/ Concurso Preventivo" CUIT Nº
21-02920321-8, comunica por cinco días que por
resolución Nº 1807 de fecha 29/08/2019 se declaró
abierto el Concurso Preventivo de Cereales del
Sur S.A., CUIT N° 30-71123536-8, con domicilio
en calle San Lorenzo 1716 piso 1 of. 3 de esta
ciudad de Rosario. Asimismo, mediante resolución
N° 1943 de fecha 11/09/2019 se dispuso fijar el
día 16 de octubre de 2019 como fecha hasta la
cual los acreedores deberán presentar sus pedidos
de verificación y los títulos justificativos de sus
créditos, cumplimentando con resolución general
de AFIP Nro. 830/00, ante Sindicatura Concursal
"Estudio Diedic, Ortiz y Kuchen", con domicilio
en Alsina 1927 de la ciudad de Rosario, cuyos días
y horarios de atención son de lunes a viernes de 12

a 20 hs. El informe individual del Síndico deberá
presentarse el 19/12/2019 y el general el 26/03/
2020. Se designa el día 12/08/2020 a las 11:30
como fecha de celebración de audiencia informativa
en sede del tribunal. Y el día 19/08/2020
como fecha de finalización del período de
exclusividad.

20 de Septiembre de 2019.-
Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.-

——

Edicto Nº 3548
El Dr. Mariano A. Castro, Juez a cargo del Juzgado

en lo Civil, Comercial y de Minería Nro. 1 de la
III° Circunscripción Judicial de Río Negro, sito en
Pje. Juramento 190 Piso 5to. de San Carlos de
Bariloche, Secretaría única a cargo de la Dra. María
Luján Pérez Pysny, cita y emplaza por 30 (treinta)
días a herederos y acreedores de Eriberto Mancilla,
DNI 10.985.935 para que comparezcan y hagan
valer sus derechos en autos: "Videla, Olga Beatriz y
Mansilla, Eriberto s/ Sucesión Ab Intestato", Expte.
nro. F-3BA-2051-C2018. Publíquense edictos por
3 (tres) días. San Carlos de Bariloche, 17 de
septiembre de 2019.-

——

Edicto Nº 3648
El Dr. Mariano A. Castro, Juez a cargo del Juzgado

en lo Civil, Comercial y de Minería Nro. 1 de la III°
Circunscripción Judicial de Río Negro, sito en Pje.
Juramento 190 Piso 5to. de San Carlos de Bariloche,
Secretaría única a cargo de la Dra. María Luján Pérez
Pysny, cita y emplaza por 30 (treinta) días a
herederos y acreedores de Jorge Roberto De Cicco,
DNI  8.614.115 para que comparezcan y hagan
valer sus derechos en autos: "De Cicco, Jorge Roberto
s/ Sucesión Ab Intestato", Expte. nro. F-3BA-2274-
C2019. Publíquense edictos por 3 (tres) días. San
Carlos de  Bariloche, 1 de octubre de 2019.-

——

Edicto Nº 3643
El Dr. Diego de Vergilio, Juez a cargo del

Juzgado Civil, Comercial y de Minería Nro.
Uno, con asiento de funciones en calle Yrigoyen
387 de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río
Negro, cita y emplaza por Treinta (30) Días a
herederos y acreedores del Sra. Hernández, Natalia
Del Carmen Libreta Cívica 874.488 para que
comparezcan en autos "Hernandez Natalia Del
Carmen s/ Sucesión Ab Intestato" (Expte. Nº
F-4CI-1612-C2018) a hacer valer sus derechos,
acompañando la documentación que lo acredite.
Publíquese por tres días. Cipolletti, 24 de Septiembre
de 2019.

——

Edicto Nº 3565
La Dra. Paola Santarelli, juez a cargo del Juzgado

Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones N°21,
secretaria única, sito en calle Castelli 62 de la ciudad
de Villa Regina, provincia de Rio Negro, cita a
presentarse por Treinta (30) Días a herederos y
acreedores de los Sres. Echegaray Elena Raquel,
DNI Nº 4.164.727 y Fredes Rudecindo, DNI Nº
7.339.738, en los autos caratulados "Echegaray
Elena Raquel y Fredes Rudecindo s/ Sucesión Ab
Intestato" (Expte. No.: F-2RO-1932-C5-18).
Publíquese por Tres (3) Días en el Boletín Oficial y
en el sitio web oficial del Poder Judicial de Río
Negro. Villa Regina, 17 de septiembre de 2019.
Fdo. Paola Santarelli, Juez.

Edicto Nº 3120
Diego De Vergilio, Juez a cargo del Juzgado

Civil, Comercial y de Minería Nro. Uno, con
asiento de funciones en calle Irigoyen Nro. 387
de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro,
cita y emplaza por Treinta (30) Días a here-
deros y acreedores del Sr. Fraga, Adolfo DNI Nº
8.367.743 para que comparezcan en autos "Fraga
Adolfo s/ Sucesion Ab Intestato" (Expte. Nº F-
4CI-2080-C2019) a hacer valer sus derechos,
acompañando la documentación que lo acredite.
Publíquese por tres días. Cipolletti, 30 de julio
de 2019.

——

Edicto Nº 3631
La Dra. Soledad Peruzzi, Jueza a cargo del Juzgado

de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, de
Minería y Sucesiones N° Tres, sito en calle
Yrigoyen 387 1° Piso, de la ciudad de Cipolletti,
Provincia de Río Negro, Secretaria Única, cita y
emplaza por el término de Treinta (30) días a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
del Sr. Rueda, Juan Carlos, D.N.I. N° 7.687.036, a
estar a derecho en autos "Rueda Juan Carlos s/
Sucesión Ab Intestato" (Expte. N° F-2116-C-3-
19), con la documentación que así lo acredite.
Publíquese por Tres (3) días. Fdo. Dra. Soledad
Peruzzi, Jueza.-

Cipolletti, 27 de septiembre de 2019.-
——

El Agente Fiscal a cargo de la Unidad Fiscal:
Guillermo Gonzalez Sacco hace saber a Alberto
Gorg, que en los autos “Gorg Alberto (Rep.: Surland
Viajes S.A.) c/Albornoz Gustavo Luis y Otro S/
Estafa” Legajo N° MPF-VI-01458-2017 en trámite
ante la U.F.T. Nro 2 - Viedma, se ha dictado la
resolución que en su parte pertinente dice:”Viedma,
04-06-2019. Autos y Vistos: Los presentes autos
caratulados: “Gorg Alberto (Rep.: Surland Viajes
S.a.) c/ Albornoz Gustavo Luis y Otro S/ Estafa
(PP-02-00-021855-14/00)” Legajo N° MPFVI-
01458-2017 de trámite por ante esta U.F.T. Nro.
2 - Viedma, correspondiente a la Primera
Circunscripción Judicial, a cargo del suscripto.-
Considerando: Que las presentes se inician en fecha
11/12/2014 con la denuncia realizada en la ciudad
de Bahía Blanca por Alberto Gorg, en nombre y
representación de la Empresa Surland Viajes S.A,
que relató el accionar delictivo desarrollado por
Gustavo Luis Albornoz y Gabriela Cecilia Vidussi
en cuyas cuentas se realizaban pagos de dinero por
presuntos viajes a realizar por su representada. Que
los mencionados se encontraban haciendo uso de
su marca de agencia de viajes y turismo y de manera
engañosa vendían viajes a egresados, suscriben
contratos, perciben dinero, falsifican recibos y
contratos de la empresa de viajes, generando una
responsabilidad y riesgo hacia terceros sin ningún
tipo de autorización de su representada. Que
tomaron conocimiento de las conductas
denunciadas a partir de la comunicación de uno de
los damnificados, a la que luego fueron sumándose
otras personas. Que el día 09/08/2017 la Unidad
Funcional de Instrucción y Juicio N° 1 del
Departamento Judicial de Bahía Blanca declinó su
competencia en favor del Juez de Instrucción en lo
Correccional y Criminal con competencia en la
ciudad de Viedma, Río Negro. Que en fecha 06/11/
2017 se libró exhorto a la Unidad Funcional de
Instrucción N° 1 de Bahía Blanca a los fines de que
se le reciba declaración testimonial al presidente
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de Surland Viajes S.A. Que en fecha 25/01/2018 se
le toma declaración a Cintioli Gabriel Alberto,
presidente de Surland Viajes S.A y se remite a la
UFT N° 2 de Viedma, quien expresó de que luego de
que se enteraron del accionar de estas personas
pusieron una nota en el diario, desactivando el
accionar denunciado. Que del análisis de las
constancias incorporadas al legajo, entiendo no
contar con datos suficientes como para acreditar
la autoría responsable del hecho criminoso puesto
en conocimiento. Obsérvese que si bien mediante
las actuaciones que encabezan la encuesta se han
aportado datos que hacen presumir la existencia de
un ilícito, lo cierto es que no se cuenta con
elementos de cargo relevantes como para
individualizaf al autor y/o partícipes del hecho
investigado y alcanzar así un grado de sospecha tal
que permita realizar formulación de cargos (Art.
130 C.P.P.). Consecuentemente, por lo expuesto,
corresponde archivar las presentes actuaciones con
la aclaración que dicha medida es provisoria y
modificable, para el caso de incorporarse nuevos
elementos de prueba que permitan su apertura.-
Resuelvo: I.- Disponer el Archivo de las presentes
actuaciones de conformidad al Art. 128, inc. 4to.
C.P.P.- II.- Notifíquese al denun ciante haciéndole
saber expresamente que tiene derecho a solicitar al
fiscal del caso la revisión del archivo, por un fiscal
superior, en el término de tres días de notificado.-
Guillermo González Sacco, Agente Fiscal
UFT Nº 2.-

——

Edicto Nº 3695
El Dr. Mariano A. Castro, Juez a cargo del Juzgado

en lo Civil, Comercial y de Minería Nro. 1 de la
III° Circunscripción Judicial de Río Negro, sito en
Pje. Juramento 190 Piso 5to. de San Carlos de
Bariloche, Secretaría única a cargo de la Dra. María
Luján Pérez Pysny, cita y emplaza por 30 (treinta)
días a herederos y acreedores de Paula Beatriz
Yanno, DNI 17318412 para que comparezcan y
hagan valer sus derechos en autos: "Yanno, Paula
Beatriz s/ Sucesión Ab Intestato", Expte. nro. F-
3BA-2256-C2019. Publíquense edictos por 3 (tres)
días. San Carlos de Bariloche, 1 de octubre de 2019.-

——

Edicto Nº 3508
El Juzgado de Familia de Villa Regina, de la

Segunda Circunscripción Judicial, a cargo de la Dra.
Claudia E. Vesprini, Secretaría a cargo de la Dra.
Mariana Reppucci y Dra. Natalia Rodríguez
Gordillo, con asiento en la calle Santa Flora Oeste
Nº 277  de la localidad de Villa Regina, en autos
caratulados: "Fuhr, Natalia Lorena c/ Lauman, César
Fabián s/ Autorización para Viajar (f)". Expte. Nº:
H-2VR-4-F2018, cita al Sr. César Fabián Laumann,
D.N.I. N° 14.891.117, por cinco días para que
comparezca a estar a derecho en el proceso de
Autorizacion para Viajar de su hija menor de edad
Y. A. L. F.  DNI Nº  44.811.147, bajo apercibimiento
de nombrar al Defensor Oficial para que lo
represente en juicio. Publíquense edictos por Tres
Dias en el sitio web del Poder Judicial. Villa Regina,
... de septiembre de 2019.- Fdo. Dra. Claudia E.
Vesprini – Juez.-

——

Edicto Nº 3498
La Dra. Soledad Peruzzi, Jueza a cargo del Juzgado

Civil, Comercial, Minería y Sucesiones Nº 3, con
asiento de funciones en calle Yrigoyen Nº 387 - 1º

Piso de la ciudad de Cipolletti, correspondiente a la
Cuarta Circunscripción Judicial de la Provincia de
Río Negro, Cita y Emplaza por Treinta (30) días a
herederos y acreedores de la Sra. Teresa Emilia
Iuliano DNI Nº F5.128.363, para que comparezcan
en autos "Iuliano Teresa Emilia s/ Sucesión Ab In-
testato" Expte. Nº F-2149-C-3-19, a hacer valer
sus derechos, acompañando la documentación que
así lo acredite. Publíquese por 3 días. Fdo. Dra.
Soledad Peruzzi. Jueza.-

Cipolletti, 11 de Septiembre de 2.019.-
——

Edicto Nº 3128
Diego De Vergilio, Juez a cargo del Juzgado Civil,

Comercial y de Minería Nro. Uno, con asiento de
funciones en calle Irigoyen Nro. 387 de la ciudad
de Cipolletti, Provincia de Río Negro, cita y
emplaza por Treinta (30) Días a herederos y
acreedores de la Sra. Guillermina Rojas, DNI Nº
F3.735.606, para que comparezcan en autos
"Carrasco Audorindo y Rojas Guillermina s/
Sucesión Ab-Intestato" (Expte. Nº 33306) a hacer
valer sus derechos, acompañando la documentación
que lo acredite. Publíquese por tres días. Cipolletti,
31 de julio de 2019.

——

Edicto Nº 3702
Diego De Vergilio, Juez a cargo del Juzgado Civil,

Comercial y de Minería Nro. Uno, con asiento de
funciones en calle Irigoyen Nro. 387 de la ciudad
de Cipolletti, Provincia de Río Negro, cita y
emplaza por Treinta (30) Días a herederos y
acreedores de la Sra. Suaso, Sara, DNI 11.531.456
para que comparezcan en autos "Suaso Sara s/
Sucesión Ab Intestato" (Expte. Nº F-4CI-2139-
C2019) a hacer valer sus derechos, acompañando
la documentación que lo acredite. Publíquese por
tres días. Cipolletti, 1 de octubre de 2019.

——

El Agente Fiscal a cargo de la Unidad Fiscal
Dra. Maricel Viotti Zilli hace saber a Grünthal,
Evelina Margarita Juana, DNI N° F4.782.707, que
en los autos “Porcel, Walter y Loncopan Gastón
S/Hurto” Legajo 1-VI-20938-P2017, se ha dictado
la resolución que en su parte pertinente dice:
“Viedma, 22 de febrero de 2018. Autos y Vistos: ...
Considerando:... Resuelvo: Proceder al Archivo de
la pesquisa, en virtud de lo dispuesto en el articulo
128, 4) del C.P.P.- Notifíquese en los términos del
artículo 129 del C.P.P. Fdo. Dr. Fabricio Brogna -
Fiscal Jefe..-” Hágase saber al denunciante que tiene
derecho a solicitar al fiscal del caso la revisión del
archivo, por un fiscal superior, en el término de
tres días de notificado.- Lorena B. Chavez, Fiscal
Adjunta.-

——

El Agente Fiscal a cargo de la Unidad Fiscal
Dra. Maricel Viotti Zilli hace saber a San Martín,
Néstor Javier, D.N.I. 29085849 que en los autos
“San Martín Néstor Javier C/NN S/Hurto de
Automotor” U.F.T. Nro 5 - Viedma Legajo MPF-
VI-02705-2019, se ha dictado la resolución que en
su parte pertinente dice: Viedma, 09-08-2019.
Autos y Vistos: ... Considerando:... Resuelvo: I.-
Disponer el Archivo de las presentes actuaciones
de conformidad al Art. 128, inc. 4to. C.P.P.- II.-
Notifíquese al denunciante haciéndole saber
expresamente que tiene derecho a solicitar al fiscal
del caso la revisión del archivo, por un fiscal supe-

rior, en el término de tres días de notificado.- (Fdo.
Maricel Viotti Zilli - Agente Fiscal).- Lorena B.
Chavez, Fiscal Adjunta.-

——

El Agente Fiscal a cargo de la Unidad Fiscal
Dra. Maricel Viotti Zilli hace saber a Pesado,
Bernardo Damián, D.N.I. 27638881, que en los
autos “Pesado, Bernardo Damián C/NN S/Robo
U.F.T. Nro. 5 - Viedma  Legajo MPF-VI-02703-
2019, se ha dictado la resolución que en su parte
pertinente dice: Viedma, 7 de agosto de 2019. Au-
tos y Vistos: ... Considerando: ... Resuelvo: I.- Di-
sponer el Archivo de las presentes actuaciones de
conformidad al Art. 128, inc. 4to. C.P.P.- II.-
Notifíquese al denunciante haciéndole saber
expresamente que tiene derecho a solicitar al fiscal
del caso la revisión del archivo, por un fiscal supe-
rior, en el término de tres días de notificado.- (Fdo.
Maricel Viotti Zilli - Agente Fiscal).- Lorena B.
Chavez, Fiscal Adjunta.-

——

El Agente Fiscal a cargo de la Unidad Fiscal
Dra. Maricel Viotti Zilli hace saber a: Tamara An-
drea García D.N.I. 38092976, que en los autos
“Guenomil Cristian Adrián S/Lesiones Leves
Culposas” Legajo IVI-20648-P2017 se ha dictado
la resolución que en su parte pertinente dice:
Viedma, 7 de agosto de 2019. Autos y Vistos: ...
Considerando: ... Resuelvo: 1.- Proceder al Archivo.
de la pesquisa, en virtud de lo dispuesto en el artículo
128, inc. 4to. del C.P.P.- II.- Notifíquese al
denunciante haciéndole saber expresamente qúe
tiene derecho a solicitar al fiscal del caso la revisión
dél archivo, por un, fiscal superior, en el término
de tres días de notificado.- (Fdo. Dr. Fabricio Brogna
Lopez - Fiscal Jefe).- Lorena B. Chavez, Fiscal
Adjunta.-

——

El Agente Fiscal a cargo de la Unidad Fiscal
Temática N° 5: Dra. Maricel Viotti Zilli hace saber
a Jadresic, Emanuel Andrés, D.N.I. N° 37.388.239,
que en los autos: “Jadresic Emanuel Andrés C/NN
S/ Robo” N° MPF-VI-03060-2019", se ha dictado
la resolución que en su parte pertinente dice:
“Viedma, 12-09-2019.- Autos y Vistos:(...);
Considerando: ... Resuelvo: I.- Disponer el Archivo
de las presentes actuaciones de conformidad al Art.
128, inc. 4to. C.P.P.- II.- Notifíquese al denunciante
haciéndole saber expresamente que tiene derecho
a solicitar al fiscal del caso la revisión del archivo,
por un fiscal superior, en el término de tres días de
notificado.-Fdo. Dra. Maricel Viotti Zilli – Agte.
Fiscal”.- Lorena B. Chavez, Fiscal Adjunta.-

——

El Juzgado Civil y Comercial n° 4, Secretaría
Unica de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires,
hace saber a los acreedores que el 27 de septiembre
de 2019 se declaró la Quiebra de: 1°) Casa Humberto
Lucaioli S.A., inscripta en la Dirección de Perso-
nas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires con
Matrícula n° 45396 Legajo n° 1/183272, con
domicilio en Bahía Blanca, pcia. de Buenos Aires,
en los autos “Casa Humberto Lucaioli S.A. S/Con-
curso Preventivo (Grande)-Hoy Quiebra-” Expte.
52029; 2°) De Saturno Hogar Sociedad Anónima o
Saturno Hogar S.A., inscripta en el Registro Público
de Comercio de Neuquén bajo el n° 224, F° 1057/
1095, T° VI, Año 1994, CUIT 30-67267729-3,
con domicilio en la calle Perito Moreno n° 337 de
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la ciudad de Neuquén, pcia. del Neuquén, en los
autos “Saturno Hogar S.A. S/ Concurso Preventivo
(Grande) -Hoy Quiebra-” Expte. N° 52030; 3°) De
Juan Angel Lucaioli (DNI 5.500.270, CUIT 20-
05500270-4); con domicilio en Bahía Blanca, pcia.
de Buenos Aires, en los autos “Lucaioli Juan Angel
s/Concurso Preventivo -Hoy Quiebra-” Expte. n°
52134; 4°) de Chiodi, María Elisa (D.N.I.
93.152.371, C.U.I.T. 27-93152371-1) con
domicilio en Bahía Blanca, pcia. de Buenos Aires,
en los autos “Chiodi María Elisa s/ Concurso
Preventivo (Pequeño)-Hoy Quiebra-” Expte. N°
52219, y 5°) De Paula Teresa Lucaioli (D.N.I.
21.717.130, CUIT 27-21717130-5), con
domicilio en Bahía Blanca, pcia. de Buenos Aires,
en los autos “Lucaioli Paula Teresa s/Concurso
Preventivo (Pequeño)- Hoy Quiebra-” Expte. n°
52220, fijándose en todos los casos el día 10 de
febrero de 2020 hasta el cual los acreedores podrán
presentar los pedidos de verificación de sus créditos,
en el marco dejos respectivos procesos, al Estudio
Contable que ejerce la sindicatura, “Peralta-
Valentini” (Gres. Néstor Ornar Peralta y Héctor
Raúl Valentini) con domicilio legal en la calle
Laprida n° 141 de Bahía Blanca,
pcia. de Buenos Aires, y electrónico
20055083070@cce.notificaciones. Se fijó el día
26 de marzo de 2020 para que la Sindicatura
presente el informe individual (art. 35 L.C.) y el
día 21 de mayo de 2020 para que presente el
informe general (Art. 40 L.C.).

Intímase a los deudores y a quienes detentan
bienes de aquellos los entreguen a la sindicatura.
Prohíbese hacer pagos a los fallidos, los que serán
ineficaces. Bahía Blanca, 28 de septiembre de 2019.-
Ingrid J. Guglielmi, Secretaria.”

——

Edicto Nº 3523
El Dr. Mariano A. Castro, Juez a cargo del Juzgado

en lo Civil, Comercial y de Minería Nro. 1 de la
III° Circunscripción Judicial de Río Negro, sito en
Pje. Juramento 190 Piso 5to. de San Carlos de
Bariloche, Secretaría única a cargo de la Dra. María
Luján Pérez Pysny, cita y emplaza por 30 (treinta)
días a herederos y acreedores de Andrés Nicolas
Roco, DNI 33.531.588 para que comparezcan y
hagan valer sus derechos en autos: "Roco, Andrés
Nicolás s/ Sucesión Ab Intestato", Expte. nro. F-
3BA-2203-C2019. Publíquense edictos por 3 (tres)
días. San Carlos de Bariloche, 18 de septiembre de
2019.-

——

Edicto Nº 3373
EL Dr. Santiago Moran, Juez a cargo del Juzgado

de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Minería
y Sucesiones Nº Tres de la Tercera Circunscripción
Judicial de la Provincia de Río Negro, Secretaría
Única a cargo de la Dra. María Alejandra Marcolini
Rodríguez, sito en calle J.J. Paso 167, PB de la
ciudad de ésta ciudad, Cita y Emplaza por el término
de 30 Días, a contar desde la última publicación, a
herederos y acreedores de Don Rubén Domingo
Racciatti, L.E. Nº 6.027.614 para que se presenten
a estar a derecho en autos caratulados:" Racciatti,
Rubén Domingo s/Sucesión Ab Intestato”, Expte.Nº
F-3BA-1836-C2017. Publíquense edictos por 3
días.

San Carlos de Bariloche, 07 de Octubre
de 2019.

Fdo. Dra. María Alejandra Marcolini Rodríguez,
Secretaria.-

Edicto Nº 3730
El Dr. Mariano A. Castro, Juez a cargo del

Juzgado en lo Civil, Comercial y de Minería
Nro. 1 de la III° Circunscripción Judicial de Río
Negro, sito en Pje. Juramento 190 Piso 5to. de San
Carlos de Bariloche, Secretaría única a cargo de la
Dra. María Luján Pérez Pysny, cita y emplaza
por 30 (treinta) días a herederos y acreedores de
Raquel Moran, DNI 4.165.294 para que
comparezcan y hagan valer sus derechos en autos:
"Moran, Raquel s/ Sucesión Ab Intestato", Expte.
nro. F-3BA-1507-C2016. Publíquense edictos por
3 (tres) días. San Carlos de Bariloche, 8 de octubre
de 2019.-

——

Edicto Nº 2535
El Juzgado Civil, Comercial, de Minería, de Fa-

milia y Sucesiones Nro.11 a cargo del Dr. Marcelo
Muscillo juez sustituto, Secretaría a cargo de la la
Dra. María Paula Gagliardo, sito en calle Ruta 40 y
Juan B. Justo, de la localidad de El Bolsón,
perteneciente a la Tercera Circunscripción Judicial
de la Provincia de Río Negro, Hace Saber que la
menor Alejandra Camila Millaleo -DNI Nº
45.471.607- representada por su madre, Sra.
Deidamia Alba Aguilera Torres, impulsa los autos:
"Aguilera Torres, Deidamia Alba (en repr. menor
M., A.C) s/Solicitud de Cambio de Apellido",
haciéndose saber que puede formularse oposición
dentro de los quince días hábiles contados desde la
última publicación (art. 70 C.C. y C.) Publíquese
edictos en el Boletín Oficial una vez por mes en el
lapso de dos meses, haciéndose saber que puede
formularse oposición dentro de los quince días
hábiles contados desde la última publicación. El
Bolsón, 3 de junio de 2019.

——

Edicto Nº 3384
El Juzgado Civil, Comercial, de Minería, de Fa-

milia y Sucesiones Nro. 11 a cargo del Dr. Marcelo
Muscillo, Juez Sustituto, Secretaria de Familia a
cargo de la Dra. María Paula Gagliardo, sito en
calle Ruta 40 y Juan B. Justo, de la localidad de El
Bolsón, perteneciente a la Tercera Circunscripción
Judicial de la Provincia de Río Negro, Hace Saber
que la joven Evelyn Aylen Gallardo -DNI N°
42.448.329- representada por su madre, Sra. Silvana
Elin Saavedra, impulsa los autos: "Saavedra, Silvana
Elin ( en repr. G.,E.A.) s/ Solicitud de Modificación
de Nombre", Expte. N° H-3EB-35-F2017,
haciéndose saber que puede formularse oposición
dentro de los quince días hábiles contados desde la
última publicación (art. 70 C.C. y C.)

Publíquese edictos en el Boletín Oficial y
en el sitio web del Poder Judicial, una vez por
mes en el lapso de 2 meses haciéndose saber que
puede formular oposición dentro de los quince
días hábiles contados desde la última publicación
(conf art 70 CCyC) El Bolsón, 21 de mayo de
2019.-

——

Edicto Nº 3206
La Dra. Cecilia Criado, a cargo del Juzgado de

Familia Nº 10, Secretaría Unica a cargo de la Dra.
Laura Mónica Clobaz, cita y emplaza a terceros
que pretendan formular oposición dentro de los
quince días hábiles contados desde la última
publicación (Art. 70 C.C.y C.N) en los autos Flores,
Myrna Lorena (En rep. de L., L.L.) c/ López, Pablo
Javier s/ Solicitud de Cambio de Apellido (f), (Expte.

Nro. 01788/18). Se hace saber que el presente
deberá ser publicado una vez por mes en el lapso de
dos meses. San Carlos de Bariloche, 11 de septiembre
de 2019.

——

Edicto Nº 3449
La Dra. Cecilia Criado, a cargo del Juzgado de

Familia Nº 10, Secretaría Unica a cargo de la Dra.
Laura Mónica Clobaz, cita y emplaza a terceros
que pretendan formular oposición dentro de los
quince días hábiles contados desde la última
publicación (Art. 70 C.C.y C.N) en los autos
“Delgado Gonzalez, Jordana Natali en Rep. de
E.L.F.D. s/ Solicitud de Cambio de Apellido (f)"
Expte. nro. 03065/19. Se hace saber que el presente
deberá ser publicado una vez por mes en el lapso de
dos meses. San Carlos de Bariloche, 11 de septiembre
de 2019.-

Edicto Nº 3668
Cristian Tau Anzoátegui, Juez a cargo del Juzgado

Civil, Comercial y Minería N° 5, con asiento en
calle Juramento N° 190 piso 4° de San Carlos de
Bariloche, Secretaría Única a cargo del Dr. Iván
Sosa Lukman, cita y emplaza por treinta (30) días
a herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante, Sra. Georgina Méndez Lenis, DNI
92.672.890, contados desde su última publicación,
a estar a derecho en los autos caratulados Méndez
Lenis, Georgina s/ Sucesión Ab Intestato, expte:
19745-19. Publíquense edictos por un (1) día.
Bariloche, 9 de octubre de 2019. Ivan Sosa Lukman.

——

Edicto Nº 3766
El Dr. Cristian Tau Anzoategui, Juez a cargo del

Juzgado de Primera Instancia N 5 en lo Civil,
Comercial y de Minería, de la IIIa. Circunscripcion
Judicial de la Pcia. de Río Negro, Secretaria Única,
a cargo del Dr. Ivan Sosa Lukman, sito en calle
Juramento 190 4o. piso de ésta ciudad, cita y
emplaza por treinta días a herederos, acreedores y
a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante don Manuel Cenobio
Bustamante DNI 6.363.052, para que se presenten
a estar a derecho en autos: Bustamante Manuel
Cenobio s/ Sucesión Ab-Intestato.- Expte.19596/
19.- Publíquese un dia.- San Carlos de Bariloche,
10 de Octubre de 2019.- Ivan Sosa Lukman.
Secretario.-

——

Edicto Nº 3644
Dra. Andrea V. de la Iglesia Jueza a cargo del

Juzgado Civil, Comercial, de Mineria y Sucesiones
Nro. Tres, Secretaría Única a cargo de la Dra. Anahí
Muñoz, sito en San Luis 853, 2° piso de la ciudad de
General Roca, Provincia de Río Negro, cita por 30
días a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho sobre los bienes dejados
por el causante Leyton Chacano Adda Ubaldina,
DNI: 18.631.265 en los autos "Leyton Chacano
Adda Ubaldina s/ Sucesión AB Intestato" (Expte.
F-2RO-2284-C3-19).- General Roca, 30 de
septiembre de 2019.-

——

Edicto Nº 3556
La Dra. Andrea V De La Iglesia, Juez a cargo del

Juzgado Civil, Comercial y de Minería Nº Tres,
Secretaria Única sito en San Luis 853 2do Piso-
General Roca, Río Negro, Cita por 30 días a
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herederos y acreedores de Corina del Tránsito
Figueroa, DNI. 10.595.351 y José Gatica, DNI.
8.431.318 a presentarse en los autos caratulados:
"Figueroa Corina del Tránsito y Gatica José s/
Sucesión Ab Intestato" Expte. F-2RO-2315-C3-
19. General Roca, 30 de Septiembre de 2018.
Publíquese por Un día en Boletín Oficial y en el
sito Web del Poder Judicial.-

——

Edicto Nº 3606
La Doctora Natalia Costanzo, Jueza a cargo del

Juzgado Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones
Nº 31, de la II Cisrcunscipción Judicial, sito en
calle 9 de Julio Nº 221 - 1° piso de Choele Choel,
Río Negro, secretaría a cargo de la Doctora
Guadalupe Noemí Garcia, cita y emplaza a todos
los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el Señor Atilio Guillermo Castro DNI
1.599.511 y por la Señora Aurelia Esther Yeska
DNI 3.615.998, para que dentro del plazo de treinta
días lo acrediten en autos caratulados "Castro
Atilio Guillermo y Yeska Aurelia Esther s/ Sucesión
Ab Intestato" (Expte. N° F-2CH-368-C31-19).
Publíquese Edictos por Un día en el diario de
publicaciones Oficiales. "///ele Choel,18 de
septiembre de 2019.- Fdo. Dra.Natalia Costanzo -
Juez."

El presente cuenta con el beneficio de litigar
sin gastos por tramitarse ante la Defensoría de
Pobres y Ausentes.

——

Edicto Nº 3762
Diego De Vergilio, Juez a cargo del Juzgado Civil,

Comercial y de Minería Nro. Uno, con asiento de
funciones en calle Irigoyen Nro. 387 de la ciudad
de Cipolletti, Provincia de Río Negro, cita y
emplaza por Treinta (30) Días a herederos y
acreedores del Sr. Ríos Álvarez, Elio, DNI
93.532.175 para que comparezcan en autos "Ríos
Alvarez Elio s/ Sucesión Ab Intestato" (Expte. Nº
F-4CI-1142-C2016) a hacer valer sus derechos,
acompañando la documentación que lo acredite.
Publíquese por tres días. Cipolletti, 8 de octubre de
2019.

——

Edicto Nº 3418
Federico Emiliano Corsiglia, Juez a cargo del

Juzgado Civil, Comercial, Minería y Sucesiones N°
9, con asiento de funciones en calle Irigoyen N°
387, 1° piso, de la ciudad de Cipolletti, Provincia
de Río Negro, cita y emplaza por Treinta (30)
Días a herederos y acreedores del Sr. José Dolores
Melipin Nirrian, Documento Nacional de Identidad
N° 94.029.931, para que comparezcan en autos:
"Melipin Nirrian José Dolores s/ Sucesión Ab In-
testato" (Expte. Nº F-4CI-1408-C2017), a hacer
valer sus derechos, acompañando la documentación
que lo acredite. Publíquese por un día. Cipolletti,
30 de agosto de 2019. Fdo. Noelia Alfonso.
Secretaria.

——

Edicto Nº 3396
Federico Emiliano Corsiglia, Juez a cargo del

Juzgado Civil, Comercial, Minería y Sucesiones N°
9, con asiento de funciones en calle Irigoyen N°
387, 1° piso, de la ciudad de Cipolletti, Provincia
de Río Negro, cita y emplaza por Treinta (30)
Días a herederos y acreedores del Sr. Carlos Alfredo
Alvez, Documento Nacional de Identidad N°

10.565.925, para que comparezcan en autos:
"Alvez Carlos Alfredo s/ Sucesión Ab Intestato"
(Expte. Nº F-4CI-2140-C2019), a hacer valer sus
derechos, acompañando la documentación que lo
acredite. Publíquese por un día. Cipolletti, 28 de
agosto de 2019. Fdo. Noelia Alfonso. Secretaria.

——

Edicto Nº 3764
El Dr. Leandro Javier Oyola, Juez a cargo del

Juzgado en lo Civil, Comercial y de Minería nº 3 de
la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia
de Río Negro, con asiento en la ciudad de Viedma,
Secretaría a cargo del Dr. Luciano Minetti Kern,
cita, llama y emplaza a quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Juan
Carlos Echandi para que se presenten en el término
de treinta (30) días a hacer valer sus derechos en
autos caratulados: "Echandi Juan Carlos s/ Sucesión
Ab Intestato" Receptoría Nº F-1VI-1523-C2018.
Publíquese por un (1) día.- Viedma, 08 de octubre
de 2019.-

——

Edicto Nº 3761
La Dra. María Gabriela Tamarit, Jueza a cargo

del Juzgado en lo Civil, Comercial y de Minería Nro.
1 de Viedma, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo
Tenaglia, cita a Carlos Alberto Balogh y Bellini
Curzio, María Crovella, Jorge Moisés Bellini Curzio
y Crovella, Enrique Osvaldo Balogh y Bellini Curzio,
Joaquín Emilio Balogh, Andrea Verónica Balogh,
herederos de Ervin o Erwin Balogh, herederos de
Liberata Bellini Curzio y Crovella, Gabriel Martín
Gagey, Emilio Felipe Gagey y a herederos de Josefa
Bellini Curzio y a quienes se consideren con derechos
sobre el bien que se pretende usucapir cuya
nomenclatura catastral de origen es 18-1-A-522-
24 (nueva: 18-1-A-522-25) para que en el plazo de
10 días se presenten en los autos Linares Martha
Fanny y Otro c/Bellini Curzio Jose s /Usucapion
(Expte. Nº 0214/19/J1), a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de designar al Defensor de
Ausentes para que los represente. Publíquense edictos
por 2 días en el Boletín Oficial y, en conformidad
con la Ley Provincial 5273 y la Ada. 4/2018 del
STJ, dispóngase la publicación del edicto en el sitio
Web del Poder Judicial por igual término. Fdo.:
Gustavo J. Tenaglia - Secretario.-

Viedma, 8 de octubre de 2019.-
——

Edicto Nº 3540
La Dra. María Gabriela Tamarit, Juez a

cargo del Juzgado Civil, Comercial, Minería y
Sucesiones N° 1 de la Primera Circuns-
cripción Judicial de la Provincia de Río Negro.
Secretaría Única a cargo del Dr. Gustavo J. Tenaglia,
cita, llama y emplaza por el término de 30
(treinta) días a quienes se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante, María Cristina
Mahmud, a que se presenten a hacerlos valer
en autos: "Mahmud María Cristina s/ Sucesión
Ab Intestato" Expediente N° 0203/17/J1.- Publíquese
por un día.- Fdo: Gustavo J. Tenaglia - Secretario.-

Viedma, 2 de octubre de 2019.-
——

Edicto Nº 3587
La Dra. María Gabriela Tamarit, Juez de Primera

Instancia en lo Civil, Comercial, Minería y
Sucesiones Nº 1, con asiento en la ciudad de Viedma,
con la secretaría a cargo del Dr. Gustavo Javier

Tenaglia, en autos caratulados "Verdelocco Osvaldo
Domingo s/ Sucesión Ab Intestato" Expte. Nº 0430/
19/J1, cita llama emplaza a los herederos, acreedores
a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Sr. Osvaldo Domingo
Verdelocco, para que dentro de treinta (30) días lo
acredite. Publíquese por el término de 1 día en el
Boletín Oficial  en el sitio Web del Poder Judicial
de la Provincia de Río Negro. Fdo.: Gustavo
Tenaglia - Secretario.-

Viedma, 25 de Septiembre de 2019.-
——

Edicto Nº 3258
La Dra. K. Vanessa Kozaczuk, Jueza de Primera

Instancia del Juzgado Civil, Comercial, Minería,
Sucesiones y Familia Nº 9, Secretaría a cargo del
Dr. F. Daniel Gutiérrez, con asiento en San Anto-
nio Oeste – sito en Sarmiento N° 241- de esta
Primera Circunscripción Judicial de Río Negro, cita
y emplaza todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante, en autos
caratulados "Hernández Luis Diego s/Sucesión Ab
Intestato" Expte. Nº: 3407/2019- Publíquense
edictos por un día en el Boletín Oficial (Conf. Art.
2340 CCyC), y a los fines de una debida publicidad
(Ac. 14/18 del STJ), por un día en la página web del
poder Judicial, citando a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por la causante,
para que dentro de treinta días lo acrediten.- San
Antonio Oeste, ... de Agosto de 2.019.- K. Vanessa
Kozaczuk- Jueza.-

——

Edicto Nº 3694
El Dr. Leandro Javier Oyola, Juez a cargo del

Juzgado en lo Civil, Comercial y de Minería nº 3 de
la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia
de Río Negro, con asiento en la ciudad de Viedma,
Secretaría a cargo del Dr. Luciano Minetti Kern,
cita, llama y emplaza a quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por los causantes Aníbal
José Entraigas y Luisa Angélica Carbone para que se
presenten en el término de treinta (30) días a hacer
valer sus derechos en autos: "Entraigas Aníbal José y
Carbone Luisa Angélica s/ Sucesión Ab Intestato"
Receptoría F-1VI-1645-C2019. Publíquese por un
(1) día.- Viedma, 30 de septiembre de 2019.-

——

Edicto Nº 3462
La Dra. Andrea V. De La Iglesia, Juez de Primera

Instancia del Juzgado Civil, Comercial, Minería y
Sucesiones Nro. 3, Secretaría a cargo de la Dra.
Patricia Anahí Muñoz, sito en San Luis 583 2do.
Piso, General Roca R.N. llama y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por los causantes:
Encarnación Méndez, DNI F0.875.133 y Manuel
Sánchez, DNI 7.290.482, en los autos: "Méndez
Encarnación y Sánchez Manuel s/ Sucesión Ab In-
testato" (Expte. Nro. F-2RO-2228-C3-19), para
que en el plazo de treinta (30) días lo acrediten.
Publiquense edictos por el término de un (1) día en
el Boletín Oficial y sitio web del poder judicial.
General Roca R.N. 10 de octubre de 2019.

——

Edicto Nº 3815
Laura Fontana, Juez a cargo del Juzgado Civil,

Comercial y de Minería Nro. Cinco- Secretaría
Única sito en calle San Luis 853 2do. Piso. General
Roca Río Negro, cita a presentarse por Treinta días
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a herederos, acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante
Roberto Celio Valdebenito Jaramillo DNI N°
28.402.199, en los autos "Valdebenito Jaramillo
Roberto Celio s/ Sucesión Ab Intestato" (Expte.Nº
F-2RO-2081-C5-19). Publíquese por Un día en el
Boletín Oficial y por Un día en la Página Web del
Poder Judicial.- General Roca, 02 de octubre de 2019.

Dra. Selva A. Aranea.
Secretaria.

——

Edicto Nº 3629
La Dra. María Del Carmen Villalba, Juez, a cargo

del Juzgado Civil Comercial y de Minería N 1 -
Secretaria Única sito en San Luis 853 Piso 2
General Roca Río Negro, cita por 30 días a los
herederos y acreedores de Enzo Amado Castellaro
DNI 6.285.224 a presentarse en los autos
"Castellaro Enzo Amado s/ Sucesión Ab
Intestato" (Expte. N F-2RO-2297-C1-19)
publíquese por 1 día. General Roca 25 de septiembre
de 2019.- Fdo María A. Pascual jefe de despacho
subrogante.-

——

Edicto Nº 3753
Dra. María del Carmen Villalba Jueza a cargo

del Juzgado Civil, Comercial, Minería y Sucesiones
N° UNO de la Segunda Circunscripción Judicial de
Río Negro, sito en General Roca, Secretaría Única
a cargo de la Dra. Agustina Naffa, cita y emplaza
por el término de Treinta días a herederos y
acreedores de la Sra. Luisa Muñoz DNI N° 4.848.281
y del Sr. Carlos Abraham DNI N° 7.567.246 a estar
a derecho en los autos “Muñoz Luisa y
Abraham Carlos s/ Sucesión Ab Intestato” (Expte.
Nº F-2RO-2344-C1-19). Secretaría, 07 de Octubre
de 2019.- fdo María A. Pascual Jefa despacho
subrogante.-

——

Edicto Nº 3542
El Juzgado de 1°; Instancia en lo Civil, Comercial,

Minería y Sucesiones Nº 21 sito en calle Castelli 62
de Villa Regina, Pcia. de Río Negro, a cargo de la
Dra. Paola Santarelli, Juez, Secretaria Única a cargo
por subrogancia de la Dra. Natalia Rodríguez
Gordillo; cita y emplaza por 30 días a herederos y
acreedores de Adelina Campos De Peres DNI
1.110.356 y Juan Bautista Peres DNI 93597411, a
presentarse en autos “Campos, Adelina y Perez y/
o Peres, Juan Bautista s/ Sucesión Ab Intestato.
Expte. Nº: F-2VR-182-C2019. ”

Publíquese por Tres Días.-
Villa Regina, 18 de Septiembre de 2019.-

——

Edicto Nº 2487
La Dra. María Gabriela Tamarit, Juez a

cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y de Minería Nº 1 sito en calle
Laprida Nº 292 Tercer Nivel de Viedma, Secretaría a
cargo del Dr. Gustavo J. Tenaglia, en autos caratulados
“Badaracco Norma Hilda s/ Presunción de
Fallecimiento”, Expte. Nº 0290/17/J1, cita a la Sra.
Norma Hilda Badaracco (DNI N° 10.438.036), bajo
apercibimiento de declarar su fallecimiento presunto.
Publíquese una vez por mes y durante el lapso de 6
meses en el Boletín Oficial y en el sitio Web del
Poder Judicial. Fdo.: Gustavo J. Tenaglia –
Secretario.-

Viedma, 7 de mayo de 2019.-

ESTATUTOS  SOCIALES,
CONTRATOS,  ETC.

–—

GLOBAL S.A.S.
El Dr. Ríos, Agustín, Inspector General de Per-

sonas Jurídicas, titular del Registro Público sito en
Zatti Nº 210 de la Ciudad de Viedma, ordena, de
acuerdo con  los términos del Art. 37 de la Ley Nº
27.349,  publicar en el Boletín Oficial, por un (1)
día la constitución de la Sociedad denominada
“GLOBAL Sociedad por Acciones Simplificada” o
S.A.S.

a) Socios: Rubén Ariel Rodríguez DNI
30.284.624 CUIL 20-30284624-4, de nacionalidad
Argentino, nacido el 24 de agosto de 1983,
profesión: comerciante, estado civil: soltero, con
domicilio en la calle chile Nº 544 de la ciudad de
Viedma,  Provincia de Río Negro y  José Manuel
Millanao Fernández, DNI 29.940.083 CUIL 20-
29940083-3, de nacionalidad argentino, nacido el
12 de enero de 1983, profesión comerciante, estado
civil soltero, con domicilio en Bernal Nº 96 de la
ciudad de Viedma, Provincia de Río Negro.

b) Fecha del Instrumento de Constitución: 02
de Septiembre de 2019.

c) Domicilio de la Sociedad y de su Sede: Bernal
96 –Viedma - Río Negro.

d) Designación del Objeto: La sociedad tiene
por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o
asociada a terceros, dentro o fuera del país a la
creación, producción, intercambio, fabricación,
transformación, comercialización, intermediación,
representación, importación y exportación de
bienes materiales, incluso recursos naturales, e
inmateriales y la prestación de servicios,
relacionados directa o indirectamente con las
siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas,
ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b)
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y
gráficas en cualquier soporte; (c) Culturales y
educativas; (d) Desarrollo de tecnologías,
investigación e innovación y software; (e)
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (f)
Inmobiliarias y constructoras; (g) Inversoras,
financieras y fideicomisos; (h) Petroleras, gasíferas,
forestales, mineras y energéticas en todas sus
formas; (i) Salud, y (j) Transporte. La sociedad
tiene plena capacidad de derecho para realizar
cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero,
realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y
contraer obligaciones. Para la ejecución de las
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad
puede realizar inversiones y aportes de capitales a
personas humanas y/o jurídicas, actuar como
fiduciario y celebrar contratos de colaboración;
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos
y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda
clase de operaciones financieras, excluidas las
reguladas por la Ley de Entidades Financieras y
toda otra que requiera el concurso y/o ahorro
público.

e) Plazo de Duración: Noventa y Nueve años
(99) Desde su Constitución.

f) Capital Social y aporte de cada socio,
expresados en moneda nacional, haciéndose constar
las clases, modalidades de emisión y demás
características de las acciones. Es Capital Social es
de Pesos Treinta y Un Mil Doscientos Cincuenta $
31.250,00, representado por igual cantidad de
acciones ordinarias escriturales, de $ 1 valor nomi-
nal cada una y con derecho a un voto por acción.
El capital social se integra en un 25 % en dinero en
efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente
del capital social dentro del plazo máximo de dos
años contado desde la fecha de constitución.  (a)
Rubén Ariel Rodríguez DNI 30.284.624 CUIL 20-

30284624-4, suscribe la cantidad de 15.625
acciones ordinarias escriturales, de un peso valor
nominal cada una y con derecho a un voto por
acción y (b) José Manuel Millanao, DNI 29.940.083
CUIL 20-29940083-3, suscribe la cantidad de
15.625 acciones ordinarias escriturales, de un peso
valor nominal cada una y con derecho a un voto
por acción

g) Administración y Fiscalización, nombres de
sus miembros y duración de los cargos.
Individualizar el domicilio donde serán válidas las
notificaciones.  Administrador Titular: José Manuel
Millanao Fernández, DNI 29.940.083 CUIL 20-
29940083-3, de nacionalidad argentino, nacido el
12 de enero de 1983, profesión comerciante, estado
civil soltero, con domicilio en Bernal Nº 96 de la
ciudad de Viedma, Provincia de Río Negro.
Administrador Suplente: Rubén Ariel Rodríguez
DNI 30.284.624 CUIL 20-30284624-4, de
nacionalidad Argentino, nacido el 24 de agosto de
1983, profesión: comerciante, estado civil:
soltero, con domicilio en la calle chile Nº 544 de la
ciudad de Viedma,  Provincia de Río Negro. Ambos
por tiempo indeterminado y constituyendo
domicilio en la sede social.

h) Representación Legal: José Manuel Millanao,
DNI 29.940.083 CUIL 20-29940083-3.

i) Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de Agosto de
cada año.-

Dr. Agustín Pedro Ríos, Inspector General de
Personasc Jurídicas.-

–—oOo—–

ACTAS
——

NAMUNCURA S.R.L.
El Dr. Matías Aciar, Inspector Regional de Per-

sonas Jurídicas de la Provincia de Río Negro,
Delegación Bariloche, titular del Registro Público
de Comercio de San Carlos de Bariloche, Expte Nº
IRPJ Namuncurá SRL s/ modificación  del domicilio
social hace saber por un día la inscripción en dicho
Registro de: NAMUNCURA S.R.L.. inscripta bajo
el Nº 3027, al Tº XXXVII, LºIII, Fº 152/156, atento
lo resuelto en Acta de Socios del 29/11/2017, de-
cide por unanimidad modificar el domicilio social a
la calle Morales 483 Local 16 de San Carlos de
Bariloche Las oposiciones deberán deducirse dentro
de los diez días en Juramento 163 PB D, Bariloche.

San Carlos de Bariloche,  9 de Octubre de 2019.-
Matías Raúl Aciar, Inspector Regional de Per-

sonas Jurídicas S. C. de Bariloche.-
—oOo—

NEW RENTAL S.A.
El Dr. Matías Aciar, Inspector Regional de Per-

sonas Jurídicas de la Provincia de Río Negro,
Delegación Bariloche, titular del Registro Público
de Comercio de San Carlos de Bariloche, Expte Nº
IRPJ New Rental SA. s/  inscripción art. 60 nuevas
autoridades, hace saber por un día la inscripción en
dicho Registro de: NEW RENTAL SA inscripta el
8 de junio de 2009, bajo el Nº 907, al TºXVII, Lº
VIII, Fº161/170 atendiendo a lo decidido en la
Asamblea General Ordinaria celebrada el 31 de
Agosto de 2017 y Acta de Directorio del 1 de
Septiembre de 2017 por unanimidad designar a Jorge
Badano DNI Nº 26.562.491 argentino, soltero,
fecha de nacimiento 26/04/1978 en el cargo de
Presidente; Nuria Leandra Farriol DNI
Nº18.304.990, argentina, casada, fecha de
nacimiento 21/03/1967 en el cargo de
Vicepresidente; Marcela Susana Lagier DNI Nº
22.707.505. Argentina, divorciada, fecha de
nacimiento 09/04/1972 en el cargo de Directora
Suplente y Marcela Andrea Gutman DNI Nº
24.740.136, argentina, casada, fecha de nacimiento
13/08/1975 en el cargo de Directora Suplente todos
ellos por el término de un ejercicio

Las oposiciones deberán deducirse dentro de los
diez días en Juramento 163 PB D, Bariloche.

San Carlos de Bariloche,  9 de Octubre de 2019.-
Matías Raúl Aciar, Inspector Regional de Per-

sonas Jurídicas S. C. de Bariloche.-
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CERVECERIA BLEST
BARILOCHE S.R.L.

El Dr. Matías Raúl Aciar, Inspector Regional de
Personas Jurídicas de San Carlos de Bariloche, titu-
lar del Registro Público de Comercio de la IIIª
Circunscripción de la Provincia de Río Negro, sito
en calle Pasaje Juramento N° 163, P.B. "B" de la
Ciudad de San Carlos de Bariloche, ordena, de
acuerdo con los términos del Art. 10 y
modificatorias de la Ley 19.550, la publicación, en
el boletín oficial, por un (1) día, del acta nro. 85 de
fecha 20 de Abril de 2018 de la Sociedad denominada
"CERVECERIA BLEST BARILOCHE S.R.L."

Por acta de reunión de socios N° 85 de fecha 20
de Abril de 2018, se reúnen los socios Franco Nicolás
LapennaDNI 33.364.296. e Ignacio Adrián
Mochnacz DNI 33.364.286., quienes de común
acuerdo resuelven: "renovar el mandato de Franco
Nicolás LapennaDNI 33.364.29. como socio
gerente".-

Matías Raúl Aciar, Inspector Regional de Per-
sonas Jurídicas S. C. de Bariloche.-

—oOo—

FRUTECO S.A.
(Inscripción de Directorio)

El Dr.  Fernando Molina, Inspector Regional de
Personas Jurídicas, Titular del Registro Público,
sito en calle  Mitre 455, 1º piso, de la Ciudad de
General Roca , ordena, de acuerdo con los términos
del Art. 10 y modificaciones de la Ley 19550,
publicar en el Boletín Oficial, por un (1) día la
designación  del Directorio de la sociedad
denominada FRUTECO S.A. electo en  acta Nº 28
de Asamblea General Ordinaria de fecha 13 de junio
de 2016 y haciendo la distribución de cargos en
acta de directorio N º62 fecha 14 de junio de 2016
. Quedando conformado de la siguiente forma:
Presidente: Marianna Costantino Bello DNI:
22.972.779, Director titular: Marco Andrea
Costantino DNI: 21.703.192. Directores suplentes:
Costantino Oscar DNI: 7.354.194 y Sr Orazi
Gustavo DNI: 24.145.198

General Roca, 2 de octubre de 2019.-
Dr. Fernando Molina, Inspector Regional de

Personas Jurídicas Gral. Roca.-
–—oOo—–

TRANSFERENCIA
FONDO DE COMERCIO

–—

ALTO TRAVEL
(Transferencia de Fondo de Comercio)

Al Dr. Matías Raúl Aciar Inspector Regional de
Personas Jurídicas de Bariloche, titular del Registro
Público de Comercio cito en la calle Juramento
163, Planta baja "B" de la ciudad de S. C. Bariloche,
ordena, de acuerdo con los términos de la Ley
11867, la publicación en el Boletín Oficial, por (5)
días, de la Transferencia de Fondos de Comercio de
"Alto Travel", con domicilio en calle
Quemquemtreu Nro. 110 de la localidad de San
Carlos de Bariloche, Pcia. de Río Negro, en los
términos siguientes:

a) Datos del Vendedor: Stoppini Eduardo
Alberto, DNI Nº 16.589.474, soltero domiciliado
en Quenquemtreu 110, en nombre y representación
de Morixe Paola, DNI Nº 22.656.415, soltera,
domiciliada en Quenquemtreu 110, Barrio Aldea
del Este, de la localidad de Bariloche, Provincia
Río Negro.

b) Datos del Comprador: HI TRIP S.R.L., CUIT
33-71406419-9, con domicilio en Mitre 171 de la
localidad de San Carlos de Bariloche, Provincia de
Río Negro, representado por Jorge Luis Fernández,
en su carácter de socio gerente, argentino, casado,
DNI 18.271.175, CUIT Nº 20-18271175-7.

c) Importe $ 15.000 (Pesos Quince mil).
Se hace saber que las opciones deberán ser

deducidas en el plazo de diez (10) días a partir de la
publicación del edicto.-

San Carlos de Bariloche, 9 de Septiembre de 2019.-
Dr. Matías Raúl Aciar, Inspector Regional de

Personas Jurídicas S. C. de Bariloche.-

CONVOCATORIAS
–—

CERÁMICA CUNMALLEU
S.A.I.C.A.I.

Asamblea General Ordinaria
A los Sres. Accionistas de Cerámica Cunmalleu

S.A.I.C.A.I a la asamblea general ordinaria a
celebrarse el día 31 de Octubre de 2019, a las 09.00
en su sede social sita en Av. Amadeo Bilo 1500 de la
ciudad de Allen, provincia de Río Negro, para
considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar

el acta.
2) Consideración de la Memoria del Ejercicio,

Estado de Situación Patrimonial, Estado
de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo,
Notas y Anexos, Inventario, Informe del Au-
ditor e Informe del Síndico correspondientes al
ejercicio económico Nº 52 finalizado el 30 de junio
de 2019.

3) Distribución de utilidades.
4) Retribución al Directorio y Sindico y

aprobación de su gestión.
5) Elección de Directorio.
6) Elección de sÍndico titular y suplente.-
Marcelo Simois, Apoderado.-

—oOo—

ASOCIACIÓN TALLER PROTEGIDO
DE VIEDMA
- A.Ta. P. -

Asamblea General Ordinaria
(Fuera de Término)

De acuerdo a disposiciones estatutarias,
convocase a los asociados a la Asamblea General
Ordinaria Fuera de Término que esta Asociación
realizará el día 31 de octubre de 2019 a las 14:30
horas en el Taller Protegido, calle Rivadavia 471 a
los efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1º- Lectura del acta anterior.
2º- Razones de la convocatoria fuera de término.
3º- Designación de dos Asociados para que

conjuntamente con la Presidenta  y Secretaria
firmen el acta de la Asamblea.

4º- Consideración y aprobación  de Memoria,
Balance e informe de la Comisión Revisora de
Cuentas correspondientes al ejercicio cerrado al
31 de marzo de 2019.

5º- Acciones a seguir que garanticen el
funcionamiento de A.Ta.P. durante el año 2020.-

María Yolanda Victorica, Presidente - Analía
Verónica Sosa, Secretaria.-

—oOo—

ASOCIACIÓN ARGENTINA DE
INSTRUCTORES DE ESQUÍ, SNOWBOARD

- ADIDES -
Asamblea General Ordinaria

(Fuera de Término)
La Comisión Directiva de la Asociación Argen-

tina de Instructores de Esquí, Snowboard convoca
a Asamblea General Ordinaria fuera de término, a
celebrarse en la sede social de Morales 483, PB, de
San Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro,
el día 30 de Octubre de 2019 a las 15:00 hs. para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1º. Designación de dos Asambleístas para firmar

conjuntamente con el Presidente y Secretario el
Acta de Asamblea.

2º. Consideración de las razones que motivaron
la convocatoria fuera de término.

3º. Tratamiento de la Memoria, Balance Gen-
eral, Cuadro de Recursos y Gastos, Inventario,
Informe del Auditor Externo e Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas, correspondientes
al ejercicio cerrado el 31 de Mayo de 2019.

4º. Consideración del resultado del ejercicio y
su destino.

5º. Consideración de la gestión de la Comisión
Directiva y Revisora de Cuentas.

6º. Tratamiento y fijación de la cuota social.
7º. Tratamiento y fijación de las multas a que se

refiere el Art. 66 del Estatuto Social.
8º. Consideración del monto que se destina  por

año a la Fundación Challenge Argentina.-
Nota: Conforme al art. 40 del Estatuto Social,

la Asamblea sesionará, válidamente 30 minutos
después con los Delegados Titulares presentes, si
no se alcanzara la mitad más uno a la hora fijada en
la convocatoria.

Martín Bacer, Presidente - William Davies,
Secretario.-

—oOo—

CLUB DEL PERSONAL
DE HIDRONOR

Asamblea General Ordinaria
(Fuera de Término)

El Club del Personal de Hidronor llama a Asamblea
General Ordinaria Fuera de Término para el día viernes
15 de Noviembre del 2019 a las 20:00 hs. en la sede del
Club Hidronor sita en calle Roca y Villegas, Galería Alto
Valle, Local N° 8, de la ciudad de Cipolletti, Pcia. de Río
Negro, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
a. Nombramiento de dos socios para firmar el

acta de la Asamblea.
b. La Comisión Directiva explicará las razones

del llamado a Asamblea General Ordinaria fuera de
término.

c. Tratamiento y consideración de las Memorias,
de los Estados Contable e Informes de la Comisión
Revisora de Cuenta del ejercicio Nro. 36 finalizado
el 31 de Marzo del 2019.-

Se convoca a los socios para las 20:00 hrs.  En
caso de no estar la mayoría requerida presente,
transcurrida media hora se comenzará a sesionar
con los socios presentes; conforme a las normas
estatutarias.  Las memorias y balances se
encontrarán a disposición de los socios Diez (10)
días antes de la Asamblea en la sede de la institución.-

Pojmaevich Danilo Alberto, Presidente - Cecchi
Germán Rodolfo, Secretario Gral. - Ortuño López
Blas, Tesorero.-

—oOo—

ASOCIACIÓN CIVIL
INSTITUTO FORMA

Asamblea General Ordinaria
(Fuera de Término)

De acuerdo a las normas legales y estatutarias
convocase a todos los asociados Asamblea General
Ordinaria (Fuera de Término) para el día 6 de
noviembre de 2019 a las 22 hs, en Fernández Oro
456 de la ciudad de Cipolletti para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1.- Designación de dos asambleístas para

refrendar conjuntamente con el presidente y el
tercer vocal el Acta de Asamblea.

2.- Razones de la convocatoria fuera de término.
3.- Lectura y Aprobación Memoria, Estado de

Recursos y Gastos e Informe de la Comisión Revisora
de Cuentas,  correspondiente al ejercicio finalizado
al 31 de diciembre de 2018.

4.- Renovación parcial miembros comisión
directiva por ausencia.

5.- Modificación del Estatuto.-
Giulani Franco, Presidente - Pablo Gauthier,

Secretario.-
—oOo—

ASOCIACION CIVIL COLEGIO DE
TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA

PROVINCIA DE RÍO NEGRO
Asamblea General Ordinaria

De acuerdo a las disposiciones estatutarias,
convócase a los asociados a la Asamblea General
Ordinaria que esta Asociación realizará el día 31 de
octubre de 2019, a las 18:00 horas, acto que se
celebrará en Juan Manuel de Rosas 435, 1er piso, de
San Carlos de Bariloche, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
a. Designación del presidente de la Asamblea y

dos asambleístas para refrendar el acta, junto con
el presidente y el secretario.
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b. Consideración y aprobación de la Memoria,
Cuadro de Recursos y Gastos e Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas del  Ejercicio N° 8
cerrado el 31/07/2019.

c. Consideración del monto de la inscripción en
la matrícula y de la cuota anual para el año 2020.

d. Elección de autoridades por finalización de
mandato.-

Irene Lesjak, Presidente - Sol Berges, Secretaria.-
—oOo—

BIBLIOTECA POPULAR
"FERNANDO JARA"

Asamblea General Ordinaria
(Fuera de Término)

Cipolletti, 30 de septiembre de 2019.
La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular

"Fernando Jara" comunica, previa autorización de
la Dirección de Personas Jurídicas, la convocatoria
a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a
cabo el día 26 de octubre del corriente año, a las
16.30 horas, en la sede social, sita en la calle España
1740, de nuestra ciudad.

El propósito de la misma es el tratamiento  del
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1- Lectura y consideración del acta anterior.
2- Elección de dos asociados para firmar el Acta

de Asamblea.
3- Elección de Comisión Directiva, Comisión

Revisora de Cuentas y vocales.
4- Motivos de la realización fuera de término.
5- Consideración de Memoria, Balance General

e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del
Ejercicio finalizado el 31/12/2018.

Héctor Eduardo González, Presidente - Ester
Elisabeth Riveros, Secretaria.-

—oOo—

ASOCIACIÓN CIVIL
“CLUB  DEPORTIVO CRISTAL”
Asamblea General Ordinaria

(Fuera de Término)
La asociación Civil Club Deportivo Cristal

(matr. 1585)  convoca a Asamblea General Ordi-
naria Fuera de Término para el día 16 de noviembre
de 2019, a las 19 hs, a realizarse en El Centro
Comunitario Bº Esperanza, sito en calle Madre
Teresa 678 de la Localidad de El Bolsón, para tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Informe de la razón del llamado fuera de

Término.
2) Aprobación memorias, Balances, cuadros de

Gastos y recursos e Informes de Revisores de
cuentas, delos Ejercicios cerrados al 31/12/2012;
31/12/2013; 31/12/2014; 31/12/2015; 31/12/
2016; 31/12/2017 y 31/12/2018.

3) Fijar Cuota social (art.13).
4) Elección de 9 (nueve) titulares y 3 (tres)

suplentes para conformar comisión Directiva por
2 (dos) años (art.16).

5) Elección de 2 (dos) titulares y 1 (uno)
suplente para revisores de cuenta por 2 (dos) años
(Art. 16).

6) Informe situación inmueble Sede
Social.

 La asamblea se realizara de acuerdo al Art. 28 -
30 - 31. (E.S.A).

Padrón: Presentar reclamos hasta el día 06/11/
2019 (Art. 33 E.S.A.)

Consta en Acta Nº 7, asentada al folio 9 del
libro de Actas de Comisión Directiva Nº 2.

Ariel Ramirez y Pedro Gonzalez. (Comisión
Normalizadora)
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Para la presentación de avisos,
etc., a insertar en este Boletín,
concurrir a:

 Dirección de Boletín Oficial
– Viedma:

 Laprida 212.
Delegación del Boletín Oficial en:
 – General Roca:

9 de Julio 933 - Tel/Fax: 0298 - 4431230.
– Cipolletti:

Teniente Ibañez 355 - Tel.: 0299 -4771719.
 – San Carlos de Bariloche:

 Onelli 1.450 - Tel/Fax: 02944 - 428112.
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